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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. Denominación y características generales del titulo 

Denominación: Graduado/a en INGENIERÍA CIVIL 

1.2. Universidad solicitante, centro, y departamento responsable del 

programa 

 
Universidad solicitante: Universidad de Jaén 

Centro responsable del programa: Escuela Politécnica Superior de Linares 

1.3. Tipo de enseñanza: 

Presencial 

1.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas: 

        (estimación para los 4 primeros años) 
 

CURSO Nº PLAZAS 

2010 - 2011 65 

2011 - 2012 65 

2012 - 2013 65 

2013 - 2014 65 

 

1.5. Número de créditos y requisitos de matriculación y periodo lectivo, y 

en su caso, normas de permanencia 

 
Número de créditos del título: 

240 ECTS. 

 

Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante: 

En cumplimiento del RD 1393/2007 y siguiendo las recomendaciones de la Comisión 
Académica del CAU se establecen los siguientes tipos de estudiantes en relación con 
su dedicación: 
 

 Estudiantes a tiempo parcial: Mín. 24, máx. 36 ECTS  

 Estudiantes a tiempo completo: Mín. 60, máx. 78 ECTS 

 

El número mínimo de créditos por matrícula viene recogido anualmente en la 

Resolución del Rectorado de la Universidad de Jaén, por la que se hace pública la 

Normativa de matrícula y régimen de permanencia: 

http://www.ujaen.es/serv/sga/automatricula/automatricula.html,  

También hay que tener en cuenta el Decreto de la Consejería de Innovación Ciencia y 

Empresa de la Junta de Andalucía por el que se actualiza el Catálogo de Enseñanzas 

Universitarias conducentes a la expedición por las Universidades de Andalucía de 

títulos oficiales, así como la estructura de los centros que la imparten y se fijan los 

precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 

administrativos universitarios: 

http://www.ujaen.es/serv/sga/automatricula/automatricula.html
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http://www.ujaen.es/serv/sga/automatricula/precios.html 

Normas de Permanencia: 

 

Las Normas de Permanencia en la Universidad de Jaén se encuentran actualmente 
pendientes de aprobación por el Consejo Social de nuestra Universidad, a propuesta 
del Consejo de Gobierno y previo informe favorable del Consejo de Coordinación 
Universitaria (art. 46.3 de la LOU 6/2001 y artículos 33 y 45 de los Estatutos de la 
UJA). Dichas normas estarán probablemente aprobadas y vigentes para el comienzo 
del próximo curso 2010-11. 
 
No obstante,  y hasta que se produzca dicha aprobación será de aplicación la 
Resolución que anualmente publica el Rectorado de la Universidad de Jaén por la que 
se hace pública la Normativa de matrícula y régimen de permanencia,  así como el 
Reglamento de Régimen Académico y de Evaluación de los Alumnos. 
 

http://www.ujaen.es/serv/sga/secrvirt/matr/matricula.html 

http://www.ujaen.es/serv/sga/normativa/normas/rraea.pdf. 

 

1.6. Resto de información necesaria para la expedición del suplemento 

europeo al título de acuerdo con la normativa vigente 

 

Rama de conocimiento:  

Ingeniería y arquitectura 

 

Naturaleza de la institución que ha conferido el título: 

Universidad Pública 

 

Naturaleza del centro universitario en el que el titulado ha finalizado sus 

estudios: 

Centro propio de la Universidad 

 

Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título: 

 

El título capacita para ejercer la profesión de la Ingeniería Técnica de Obras Públicas, 

Especialidad en Construcciones Civiles. 

 

Lengua(s) utilizadas a lo largo del proceso formativo: 

 

Castellano, Inglés en las asignaturas que se especifique. En este sentido, para cada 

curso académico y con anterioridad al período de matrícula, los departamentos 

implicados en la titulación definirán, para cada una de las asignaturas, la posibilidad de 

impartir docencia en inglés, además de en castellano, y el alcance de los contenidos 

impartidos en inglés. 

 

http://www.ujaen.es/serv/sga/automatricula/precios.html
http://www.ujaen.es/serv/sga/secrvirt/matr/matricula.html
http://www.ujaen.es/serv/sga/normativa/normas/rraea.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 

2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 

académico, científico o profesional del mismo 

 
Esta titulación proviene de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 

Publicas, especialidad en Construcciones Civiles. La Escuela Politécnica Superior de 
Linares viene demandando desde hace años el título de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas. Así, el 11 de marzo de 1999, la Junta de Centro acordó solicitar la 
implantación del Ingeniero Técnico en Obras Públicas, lo que se le comunicó al Rector 
con fecha de registro de 6 de abril de 1999. Con posterioridad, con fecha de registro 
de 7 de julio de 2004, se reiteraba la solicitud. Finalmente, el 22 septiembre de 2008 la 
Junta de Centro aprueba solicitar la transformación del título de Ingeniero Técnico de 
Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras, en el Grado en Ingeniería 
de Obras Públicas (ahora, ingeniero Civil). Finalmente, el catálogo de títulos para la 
Escuela, es aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 23 
de noviembre de 2009. 
 
Parece necesario hacer un breve análisis histórico de la titulación. En este sentido, 
cabe señalar que la Ingeniería Civil nace en Europa a mediados del siglo XVIII, cuando 
las obras de utilidad y financiación pública dejan de ser proyectadas y ejecutadas por 
los ingenieros militares, hasta entonces los únicos profesionales con la formación 
necesaria para desempeñar estas funciones. La llegada de la Ilustración y el cambio 
político que trajo consigo aumentó considerablemente las necesidades de este tipo de 
obras de uso específicamente civil y de técnicos capaces de concebirlas y construirlas. 
Los estudios de Ingeniero Técnico de Obras Públicas nacen en 1854 cuando se crea 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas. Tres años más tarde, por decreto de 
Isabel II de 4 de Febrero de 1857, la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas es 
agregada a la de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Su denominación ha 
experimentado diversos cambios: 
- Peritos de Obras Públicas: Ley 20-07-1957 de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas. 
- Ingenieros Técnicos de Obras Públicas: Ley 29-04-1964 de Reordenación de las 
Enseñanzas Técnicas. 
- Ingeniero Técnico en Hidrología, Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles e 
Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos: Reales Decretos 1432/1991, 
1435/1991 y 1452/1991. 
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad en Hidrología, Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas especialidad en Construcciones Civiles, e Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas especialidad en Transportes y Servicios Urbanos: Real Decreto 
50/1995. 
 
Justificación académica 

El título de Grado propuesto está incluido en el Mapa de Titulaciones aprobado por el 
Consejo Andaluz de Universidades con fecha 15 de septiembre de 2009, conduce a la 
profesión regulada de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en la especialidad de 
Construcciones Civiles. 
 
Los estudios que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas tienen un tronco común con la Ingeniería Técnica de Minas, en 
especial con la tecnología de Sondeos y Prospecciones Mineras. De este modo, según 
las directrices Generales Propias del título actual de Ingeniero de Obras Públicas 
publicadas en el B.O.E. de 18-10-83, prácticamente la totalidad de las materias 
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troncales de esta titulación están adscritas a áreas de conocimiento que existen 
actualmente en la EPS de Linares y que imparten docencia en la titulación de Minas. 
 
Esta vinculación académica justifica que, con los actuales planes de estudio, los 
alumnos que han cursado la especialidad de Sondeos y Prospecciones Mineras 
pueden acceder a 3º de Ingeniería Técnica de Obras Públicas y a 4º curso de la 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, en este caso, con complementos 
formativos.  
 

Por otro lado y centrándonos en los nuevos grados, si se comparan los requisitos para 
la verificación del título que habilita a la profesión de Ingeniero Técnico en Obras 
Públicas (BOE de 18-02-09) con los requisitos para la profesión de Ingeniero Técnico 
de Minas (BOE de 18-02-09), llama la atención como, las competencias básicas son 
literalmente las mismas en ambos casos. Al comparar las competencias comunes de 
la rama Civil con las competencias comunes de la rama de Minas también son 
prácticamente equivalentes. La semejanza de contenidos entre ambos permitiría, en 
los nuevos títulos de grado, diseñar directamente un primer y segundo curso 
prácticamente común para ambas ramas. Lógicamente, en tercer y cuarto curso, entre 
las asignaturas optativas y obligatorias también existirán coincidencias. 

 
Lo indicado con anterioridad, justifica que en la EPS de Linares ya existe un potencial 
humano y de infraestructuras básicas de laboratorios suficiente, que permitiría poder 
impartir el Grado en Ingeniería Civil a un coste mínimo. 
 

Justificación profesional 

La Ingeniería de Obras Públicas y la de Minas encuentran espacios comunes en el 
mundo laboral. Según indican las encuestas realizadas en la elaboración del Libro 
Blanco de Minas, un 17,9% de egresados de la Ingeniería Técnica de Minas trabajan 
en el sector de la Ingeniería Civil y la Construcción. Este porcentaje aumenta 
considerablemente si vemos la encuesta que se realizó a los egresados de la 
especialidad de Sondeos y Prospecciones Mineras con motivo de la elaboración del 
Informe de Evaluación de ésta titulación (encuesta elaborada el curso académico 
2007-2008 con motivo del Plan de Mejora de la Titulación). En esta encuesta se 
reflejaba que, además de no haber paro (curso 2007-2008), el 43 % de estos titulados 
de nuestra Escuela trabajaban en el sector de la ingeniería civil, concretamente en 
cimentaciones especiales. 

 
Por todo lo dicho, entendemos que la transformación de la titulación de Sondeos y 
Prospecciones Mineras en el Grado de Ingeniería Civil, supondría un cambio 
cualitativo y cuantitativo para la Escuela de Linares, consiguiéndose una revitalización 
con la llegada de nuevo alumnado y obteniendo un nuevo perfil profesional para 
nuestra Politécnica. Esto queda avalado por las buenas referencias que tenemos de 
otras Escuelas Técnicas de Minas españolas, que en la última década han orientado 
sus títulos tradicionales hacia el campo de la ingeniería civil, consiguiendo un gran 
éxito académico (véase la Escuela de Ávila, la Escuela de Cartagena o la Escuela de 
Belmez). También son numerosos los referentes a nivel europeo entre los cuales 
podemos destacar las prestigiosas Escuelas de Ingeniería Civil y de Minas de Paris, 
St. Etienne y Nancy. 
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Justificación científica 

El 3 de Febrero de 2006 se firmó un Acuerdo Marco de Colaboración entre las 
Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa, Empleo, y Educación de la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Jaén y el Ayuntamiento de Linares para la creación del 
"Campus Científico-Tecnológico”. Las partes firmantes coincidían en la oportunidad de 
definir, impulsar y promover, a través del citado Acuerdo Marco de Colaboración, un 
proyecto innovador que integrase el conjunto de los elementos de formación 
universitaria, profesional y ocupacional a lo largo de la vida, así como la Investigación, 
el Desarrollo y la Innovación que se movilizan en torno a la industria del conocimiento, 
con las estructuras productivas industriales del entorno económico y social de Linares 
y su ámbito de influencia, es decir, en relación a las empresas del sector 
automovilístico, metalmecánico y del transporte.  

 
Por tanto, en este marco, la Universidad de Jaén potenciará las enseñanzas 
universitarias vinculadas al entorno geográfico del Campus Científico-Tecnológico y su 
aplicación a los sectores consolidados y emergentes. Se trata de establecer una gran 
alianza estratégica orientada a la obtención de sinergias activas en torno al 
conocimiento, sumando los actores y agentes relacionados (docentes, investigadores, 
empresas y administración) que sitúen la oferta formativa de Linares como uno de los 
pilares de su desarrollo en una nueva sociedad globalizada. De este modo, se 
pretende integrar el trinomio Ciencia-Tecnología-Empresa, a través de una alianza 
innovadora, que persigue la comunión entre la industria del conocimiento y las 
estructuras productivas en un territorio específico. 

 
Así, existe una importante troncalidad de los estudios que habilitan para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniería Técnica de Obras Públicas con una de las líneas prioritarias 
que se han marcado para el desarrollo del Campus Científico Tecnológico de Linares: 
el Transporte (con especial hincapié en el transporte ferroviario). 

 
El sector del transporte ya está presente en el tejido industrial de la ciudad, ya que con 
el plan de diversificación de Santana se ha instalado en Linares la empresa CAF 
(Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles) donde se están fabricando y desarrollando 
diferentes tipos de trenes (metro, cercanías, tranvías, etc). Igualmente, en el 2008 se 
ha creado la empresa COVASUR que construirá trenes de mercancías. En este 
sentido, tampoco podemos olvidar que existe en Linares un importante nudo de 
comunicación ferroviaria en la Estación de Linares Baeza. Por otro lado, el 
Ayuntamiento y la Junta están desarrollando actualmente dos grandes proyectos para 
favorecer el sector del transporte; el primero con la creación de un Puerto Seco en la 
Estación de Linares Baeza y el segundo con la construcción de un nuevo ramal 
ferroviario que unirá la ciudad con la estación de Vadollano y Linares-Baeza y que a su 
vez será una vía de salida de los productos de CAF y una vía de pruebas para los 
trenes.  
 
Además, recientemente se han instalado en la ciudad el Centro Tecnológico Metal-
Mecánico y del Transporte (CETEMET) y el Centro Tecnológico de Alstom, 
actualmente ubicados en el Parque Empresarial de SANTANA. 
 
Por último indicar que el tejido industrial de Linares se ha visto de nuevo reforzado con 
la llegada al Parque de Santana de un nuevo socio empresarial, concretamente 
CAPGEMINI. Se trata de una de las mayores empresas de Consultoría, Outsourcing y 
Servicios Profesionales del mundo, con una plantilla de más de 85.000 personas. 
Trabajan en TIC, en el sector industrial, en la Energía, en el de la construcción y en el 
del transporte. Esta empresa tiene una sede en Langreo y ya han colaborado en 
diferentes proyectos con la Universidad de Oviedo. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 

para títulos de similares características académicas 

El título habilita para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en 
España, por lo que esta propuesta ha de adecuarse a las normas reguladoras del 
ejercicio profesional vinculadas a dicho título. Estas normas son: 

 R.D. 1125/2003 sobre el Sistema Europeo de Créditos y Calificaciones. 

 R.D. 1393/2007 sobre la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias 
Oficiales. 

 Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

 R.D. 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al Ordenamiento 
Jurídico Español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. 

Asimismo, existen otros referentes que avalan esta propuesta ya que proviene de 
instituciones y colectivos directamente implicados en la regulación de los planes de 
estudio, tanto a nivel de estructura y forma como de contenidos a nivel profesional. 
Entre ellos destacan: 

 Acuerdos previos de la Conferencia de Directores de Escuelas de Ingeniería 
Civil (CODEIC) sobre titulaciones en el EEES. 

 Acuerdos de la Conferencia de Escuelas Superiores de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 
 

 Como referente, cabe destacar el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Civil 
(http://www.aneca.es/publicaciones/libros-blancos.aspx) (Julio de 2004), sobre la 
estructura y contenidos formativos comunes del título de grado.  
 
Por otro lado, destacar como referentes los Planes de estudios de universidades 
españolas, europeas e internacionales de calidad o interés contrastado.  

2.3      Descripción de los procedimientos de consulta internos y             
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Para la elaboración de esta propuesta de Títulos de Grado, la Universidad ha contado 
con la participación de diferentes agentes sociales y económicos externos 
(instituciones, empresas, egresados, etc.). En concreto, el 15 de mayo de 2008, la 
Universidad de Jaén mantuvo una reunión con los agentes sociales y económicos, 
para analizar las evidencias que ponen de manifiesto el interés y la relevancia 
académica, científica y profesional de los títulos, así como la demanda académica y 
laboral prevista y las equivalencias con otras titulaciones europeas.  
 
Dentro de las actividades de formación, reflexión, debate y difusión de la adaptación al 
Espacio Europeo, la Universidad de Jaén organizó para toda la comunidad 
universitaria las “Jornadas sobre Espacio Europeo de Educación Superior e 
Innovación Docente”, los días 4 y 5 de junio de 2008, dirigidas a toda la Comunidad 
Universitaria. Estas Jornadas constituyeron una actividad de formación, debate y 
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difusión de los cambios que supone la adaptación de nuestra Universidad al Espacio 
Europeo. 
 

Por otro lado, el día 1 de julio de 2008, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
aprobó un documento que establece los criterios y procedimientos para el diseño de 
las Titulaciones de Grado en la Universidad de Jaén. Este documento recoge las 
directrices marcadas por el RD 1393/2007, de 29 de octubre de 2007, los acuerdos 
adoptados en el seno del Consejo Andaluz de Universidades (CAU) y los criterios 
establecidos por nuestra Universidad. 

La Junta de Centro celebrada el 14 de mayo de 2009, constituye la Comisión de Grado 
del Centro, según los criterios del documento anterior. Esta comisión elaborará las 
memorias tanto de la rama minera como de la ingeniería civil. Está compuesta por 14 
miembros de diferentes departamentos y representantes de la sociedad (colegio 
profesional, tanto de Obras Públicas como de Caminos). Posteriormente, la Junta de 
Centro de 10 de diciembre de 2009 aprueba que los distintos departamentos puedan 
ser representados por distintos miembros, según se traten los títulos de minas o el 
título de obras públicas (Ingeniería Civil). 

 

 Nº de 
miembros 

Representantes 

Presidente 
 

1 
Fº Javier Rey Arrans 

Secretario  
 

1 
Julián Martínez López 

Departamento de Ingeniería Química, 
Ambiental y de los materiales 
 

1 

Francisco Iglesias Godino (sustituye a 
Francisco A. Corpas Iglesias) 
 

Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Minera 
 

3 

Francisco Olivares Casado (sustituye a 
Pedro García Lozano) 
Ramón Carpena Morales (sustituye a 
Antonio Civanto Redruello) 
Francisco Pérez Latorre (sustituye a Manuel 
Felipe Fernández) 

Departamento de Geología 
 1 

Carmen Hidalgo Estévez (sustituye a 
Roque Aguado Merlo) 

Departamento de Ingeniería Gráfica, Diseño 
y Proyectos 
 

1 
 Urbano Cepas Rojas (sustituye a Ignacio 
Mula Sanz) 

Departamento de Ingeniería Eléctrica 
 1 

Manuel Ortega Armenteros ( sustituye a 
Francisco Jurado Melguizo) 

Alumno 
 

1 
Rafael A. Risueño del Moral 

PAS 
 

1 
Amparo Carrillo Porcel 

Colegios profesionales 
 

2 

Jaime Chinchilla García en Representación 
de la delegación en Jaén del COITOP 
Ramón Carpena Morales  en 
Representación de la  delegación en Jaén 
del COICCP 

TOTAL 
 

13 
 

 

La Comisión se ha reunido en seis ocasiones para llegar a consensuar la memoria que 
se presenta. 
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3 OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivos y perfiles: 
 
Los egresados y las egresadas de la Titulación de Grado en Ingeniería Civil tienen una 
serie de capacidades adquiridas, tanto en el ámbito del conocimiento científico-técnico 
como en el ámbito personal y social, que les permiten trabajar en distintas etapas 
(planificación, ejecución, mantenimiento, conservación, explotación, control y 
evaluación) de proyectos en el ámbito de la ingeniería civil (vías de comunicación y 
transporte, obras hidráulicas y energéticas, obras marítimas, edificación, urbanismo y 
ordenación del territorio y medio ambiente), contribuyendo con ello al progreso y 
bienestar social. Para ello han adquirido y saben aplicar conceptos y fundamentos no 
sólo de carácter científico/técnico, sino también, de carácter legal, económico y de 
calidad en la gestión de proyectos. 
 
Son profesionales con dominio de la expresión oral y escrita, capaces de defender 
ideas y soluciones a problemas en público, de elaborar juicios y argumentaciones de 
índole social, científica y/o técnica, sobre aspectos de la ingeniería civil. Están 
preparados para enfrentarse a nuevas situaciones, y para plantear soluciones 
novedosas que tengan en cuenta el impacto ambiental y contribuyan al desarrollo 
sostenible. Saben trabajar de forma autónoma pero también sabrán integrarse en un 
equipo de trabajo cuando sea necesario, asumiendo tareas de responsabilidad. 
 
Por último, estos estudios garantizan la formación básica necesaria para poder 
continuar con estudios más especializados de Máster o Doctorado 
 

3.2. Competencias generales y específicas 
 
El Plan de Estudios garantizará que el estudiante adquiera las siguientes 
competencias: 

 En primer lugar, existen una serie de competencias generales, que vienen 
dadas por las indicaciones del R.D. 1393 (Anexo I, punto 3.2 del R.D. 1393), y 
los Criterios UJA. 

R.D. 1393/2007:“Para el Grado, se garantizarán como mínimo las siguientes 
competencias básicas (Descriptores de Dublín), y aquellas otras que figuren en el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES):”  

-Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos dentro en 
un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se 
encuentre a un nivel similar a los libros de texto avanzados pero incluyendo también 
algunos aspectos que se puedan considerar de la vanguardia de su campo de estudio; 
-Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de 
estudio; 
-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio), para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 
-Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado;  
-y que los estudiantes hayan desarrollado las habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.  
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Criterios y procedimiento para el diseño de títulos de grado en la UJA  

-Las enseñanzas han de prever, en el contexto de las competencias generales de la 
titulación, la exigencia del conocimiento de un segundo idioma con un nivel adecuado 
y en consonancia con las necesidades de los titulados en cada enseñanza. Asimismo, 
se tendrá en cuenta que los estudiantes han de gestionar de manera avanzada las 
tecnologías de la información y la comunicación, la información y el conocimiento, y 
que han de comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadanos y 
profesionales. 
-Las enseñanzas propuestas incluirán las competencias generales referidas a los 
niveles de Grado, en el conjunto de las competencias previstas para los titulados de 
acuerdo con los descriptores de Dublín, y aquellas otras que figuren en el MECES. Se 
concretarán asimismo las estrategias que hayan de aplicarse para conseguir su 
adquisición y los procedimientos previstos para su evaluación. Esta estructura 
permitirá realizar una programación docente más coordinada y dará más coherencia al 
proceso formativo de los estudiantes.  

 

 Por otro lado, la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, establece en al apartado 3 del Anexo (páginas 17167 y 17168), las 
competencias generales y específicas de dichos títulos. 

 
COMPETENCIAS GENERALES 

CG1 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, 
análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, 
conservación y explotación. 

CG2 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal 
que se plantean en la construcción de una obra pública, y capacidad para 
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad 
de conseguir la mayor eficacia en la construcción dentro del respeto por el 
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 
y usuarios de la obra pública. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria durante el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas. 

CG4 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 

CG5 Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos 
hidráulicos y energéticos, en su ámbito. 

CG6 Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los 
aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su 
ámbito. 

CG7 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de 
infraestructuras, en su ámbito. 

CG8 Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas 
superficiales o subterráneas, en su ámbito 

CG9 Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial 
y legislación laboral. 

CG10 Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar 
y valorar las obras públicas en particular y la construcción en general. 
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COMPETENCIAS DEL MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 

CB1 

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: 
álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e 
integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 

CB2 

Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de 
representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría 
métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño 
asistido por ordenador. 

CB3 
Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con 
aplicación en ingeniería. 

CB4 
Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales 
de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. 

CB5 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación 
en problemas relacionados con la ingeniería. Climatología 

CB6 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y 
jurídico de la empresa. Organización y gestión de empresas. 

 
COMPETENCIAS COMUNES DE LA RAMA CIVIL 

CC1 
Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener 
mediciones, formar planos, establecer trazados, llevar al terreno geometrías 
definidas o controlar movimientos de estructuras u obras de tierra. 

CC2 
Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, 
mecánicas y tecnológicas de los materiales más utilizados en construcción. 

CC3 
Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en 
sistemas estructurales. Conocimiento de la relación entre la estructura de 
los materiales y las propiedades mecánicas que de ella se derivan. 

CC4 

Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las 
estructuras influyen en su comportamiento. Capacidad para aplicar los 
conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para 
dimensionarlas siguiendo las normativas existentes y utilizando métodos de 
cálculo analíticos y numéricos. 

CC5 

Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su 
aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y 
explotaciones donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de contención. 

CC6 
Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de 
hormigón armado y estructuras metálicas y capacidad para concebir, 
proyectar, construir y mantener este tipo de estructuras 

CC7 
Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los 
sistemas de conducciones, tanto en presión como en lámina libre. 

CC8 
Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y 
subterránea 

CC9 
Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

CC10 

Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: 
generación de energía, red de transporte, reparto y distribución, así como 
sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre 
baja y alta tensión. 

CC11 
Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de 
impacto ambiental. 
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CC12 
Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de 
construcción y las técnicas de organización, medición y valoración de obras. 

 
COMPETENCIAS DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: CONSTRUCCIONES CIVILES 

CCC1 Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos 
prefabricados y su aplicación en los  procesos de fabricación. 

CCC2 Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria 
de construcción y las técnicas de planificación de obras. 

CCC3 
Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de 
las obras de edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las 
instalaciones y los equipos propios. 

CCC4 Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas. 

CCC5 
Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como 
para el dimensionamiento, el proyecto y  los elementos que componen las 
dotaciones viarias básicas. 

CCC6 
Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles 
con conocimiento para aplicar la normativa técnica específica y 
diferenciando las características del material móvil. 

CCC7 Capacidad para la construcción de obras geotécnicas. 

CCC8 
Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y 
saneamiento, así como de su dimensionamiento, construcción y 
conservación. 

 

COMPETENCIAS EN EL MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO 

CTFG1 

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 

tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las 

tecnologías específicas de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el 

que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
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4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 

4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación 
 
La Universidad de Jaén dispone de información sobre acceso a la Universidad a través 

del Secretariado de Acceso a la Universidad perteneciente al Vicerrectorado de 

Estudiantes e Inserción Laboral. http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm 

 

Se puede obtener información sobre las pruebas de acceso a la Universidad 

(Selectividad y Mayores de 25 años), el acceso desde la Formación Profesional, las 

vías de acceso y las titulaciones vinculadas a las mismas, los procedimientos de 

admisión de estudiantes a la Universidad de Jaén, la solicitud de plazas por internet, la 

consulta de adjudicaciones, notas de corte, etc. 

 

Desde la EPS de Linares, se van a establecer dos procedimientos en este apartado: 

 

PC03: Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes: 

 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que el Centro define, 

hace público y mantiene continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso de sus 

estudiantes para cada una de las titulaciones oficiales que oferta, así como las 

actividades que deben realizar para determinar el perfil real de ingreso con que los 

estudiantes acceden a dichas titulaciones. 

 

Asimismo, establece las actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo 

un plan de captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas 

de cada una titulación. 

 

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales impartidas por 

la EPS de Linares: 

 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc1.pdf   

 

PC04: Selección, admisión y matriculación de estudiantes: 

 

El objeto del presente documento es establecer la sistemática a aplicar en la 

selección, admisión y matriculación de estudiantes para el Centro. 

 

El presente documento es de aplicación para la selección, admisión y matriculación de 

estudiantes para  La EPS de Linares: 

 

http://www.ujaen.es/ centros/epsl/calidad/capitulos/pc4.pdf  

 

 

Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil recomendado: 

http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc1.pdf
http://www.ujaen.es/%20centros/epsl/calidad/capitulos/pc4.pdf
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El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo 14 que para el acceso 

a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de 

bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la 

Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, 

sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. 

 

Para el acceso a la universidad en el curso académico 2009-2010 será de aplicación la 

normativa desarrollada al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre. 

 

Para el acceso a la universidad en el curso académico 2010-2011 y siguientes se 

atenderá a lo estipulado en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre. Este regula las 

condiciones para el acceso y los procedimientos de admisión a las enseñanzas 

universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas españolas. 

Concretamente, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, 

quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

 

 Estar en posesión del título de Bachiller y haber superado las pruebas de 

acceso a la Universidad. 

 Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la 

U.E. o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos 

Internacionales para ello y que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo 

país para el acceso a la universidad. 

 Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud 

de homologación del título de origen al título español de Bachiller. 

 Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, 

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior. 

 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 25 años. 

 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 45 años. 

 Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (alumnos 

que hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año del comienzo 

del curso académico). 

 Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 

 Estar en posesión de un título universitario oficial correspondiente a la anterior 

ordenación de las enseñanzas universitarias (Diplomado universitario, 

Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) o 

título equivalente. 

 Haber cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos 

finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 

estudios en una universidad española. En este caso, será requisito 

indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al 

menos 30 créditos. 

 

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los 

derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

17 
 

para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. 

 

En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las 

siguientes características personales y académicas: 

 

 Compromiso social 

 Compromiso ético 

 Habilidad para las relaciones interpersonales 

 Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones 

 Capacidad de trabajo 

 Capacidad para el trabajo en equipo 

 Capacidad de razonamiento 

 Capacidad de obtener, interpretar y aplicar conocimientos 

 Capacidad de análisis y síntesis 

 Espíritu científico 

 Capacidad de análisis crítico 

 Capacidad de resolución de problemas, planificación y toma de 

decisiones 

 Motivación ante la elección profesional 

 Conciencia de la necesidad de formación continua a lo largo de la vida 

 Competencias en expresión oral y escrita 

 Conocimientos básicos en inglés 

 Competencias en el uso de herramientas informáticas básicas 

 

 

Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de 

acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso. 

 

La información relativa al acceso a la Universidad y preinscripción en los estudios 

universitarios se facilita a través de dos vías: a través del Distrito Único Andaluz (el 

artículo 10º de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema 

Universitario Andaluz dispone que, a los únicos efectos de ingreso en los Centros 

universitarios, todas las Universidades andaluzas se considerarán como un distrito 

único) http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ y a través de 

la página web de la Universidad de Jaén http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html. 

 

En la Universidad de Jaén, desde hace algunos años, el Vicerrectorado de Estudiantes 

e Inserción Laboral en colaboración con el Vicerrectorado de Comunicación y 

Relaciones Institucionales desarrollan el Programa "Conoce tu Universidad", cuyos 

objetivos generales son: 

 

 Dar a conocer la oferta educativa de la Universidad de Jaén en cuanto a 

titulaciones, Planes de Estudio y salidas profesionales. 

 Presentar a la sociedad de Jaén y provincia las instalaciones y servicios de 

la Universidad en Jaén. 

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/
http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html
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 Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos 

relacionados con el Acceso a la Universidad. 

 Suministrar información específica acerca de las Pruebas de Acceso a la 

Universidad y del proceso de preinscripción. 

 

Dentro de las actuaciones que se llevan a cabo en el citado Programa se encuentra el 

de las Visitas Guiadas de alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 

Superior al Campus "Las Lagunillas". En estas visitas se les proporciona información a 

los futuros universitarios acerca de la Prueba de Acceso a la Universidad 

(Selectividad), acceso a la Universidad desde Ciclos Formativos de Grado Superior, 

Preinscripción y Titulaciones de la Universidad de Jaén. 

 

También se llevan a cabo anualmente las siguientes Jornadas: 

 

- Jornadas de Puertas Abiertas a las Familias en la Universidad de Jaén, cuyo 

objetivo es trasladar a toda la familia información sobre la Universidad y sus 

titulaciones de la mano del Rector, el equipo del Vicerrectorado de Estudiantes 

e Inserción Laboral, y los Directores y Decanos de los Centros. 

 

- Jornadas Informativas para Orientadores y Equipos Directivos de los I.E.S. de 

Jaén y provincia. En dicha Jornadas se presentó el DVD elaborado por el 

Secretariado de Acceso de la UJA en colaboración con el Secretariado de 

Innovación y Desarrollo TIC, con información relativa a Pruebas de Acceso a la 

Universidad, proceso de Preinscripción en la Comunidad Autónoma Andaluza e 

información acerca de Planes de Estudios y salidas profesionales de las 

titulaciones impartidas en la UJA. También se presentó la agenda bajo el título 

“Guía de Acceso a la UJA”, de la que se han repartido 7000 ejemplares entre 

profesores y alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. 

 

Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y 

Exposiciones como el Salón Internacional del Estudiante. 

 
Así mismo la Universidad de Jaén tiene disponible en su página web (www.ujaen.es) 

un enlace denominado “nuevo alumno” en el que se da detallada información de las 

pruebas de acceso a la Universidad, matrícula, guía académica con las titulaciones 

que se imparten, además de Becas, prácticas de empresa, instalaciones de la 

Universidad, etc. 

 

Antes de que se inicien las pruebas de Selectividad, la Universidad envía un carta a 

todos los alumnos de los I.E.S. comunicándoles una cuenta de correo electrónico con 

la idea de ofrecerles un mecanismo de comunicación ágil a través del cual se les 

informa acerca de cuestiones relativas a las pruebas de acceso, notas de selectividad, 

plazos de solicitud de reclamación de los exámenes de Selectividad, información sobre 

la oferta académica, etc.  

 

Además, la EPS de Linares realiza actividades de divulgación de sus titulaciones en 

diferentes centros de Enseñanza Secundaria que así lo solicitan mediante charlas 
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temáticas, organización de exposiciones y jornadas en las instalaciones de la EPS de 

Linares, realización de talleres para la presentación de las titulaciones, etc. 

 

4.2  Acceso y admisión       

 
No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta 

titulación autorizada por la administración competente. 

 

 4.3. Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
 matriculados 
Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su 

artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace referencia al 

“asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se 

determine”. En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por 

Decreto 230/2003, de 29 de julio, contemplan en su artículo 73 la figura de los Tutores 

de Titulación. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación 

y tutorización dentro del sistema universitario actual. La Universidad de Jaén incide en 

la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su 

labor de proyección social, de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales 

como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la 

tutorización curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer 

mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la 

universidad. 

 

Por tanto,  la Universidad de Jaén crea la figura del Tutor/a de titulación cuyas 

funciones entre otras son las de: 

 Apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento 

académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de 

establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro 

correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutorización 

para cada estudiante o grupo de estudiantes. 

 

 Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Tutor/a 

de titulación se mantendrá informado/a e informará, a través de los estudios de 

egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de la Universidad, 

sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios a su cargo. En 

este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador. 

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza,  en 

coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jornadas de Recepción 

de Estudiantes dentro de la primera  semana de cada curso académico. En éstas, se 

informa a los asistentes sobre las características generales de los estudios elegidos, 

posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que 

se consideren  pertinentes. La normativa de Tutores y Tutoras de Titulación está 

disponible en: 
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http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/B23.pdf 

La EPS de Linares, por su parte, establece el siguiente procedimiento de aplicación a 

todos los títulos impartidos en el Centro: 

 

PC05: Procedimiento de Orientación a estudiantes: 

 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en que el Centro, hace 

público y actualiza continuamente las acciones referentes a orientar a sus estudiantes 

sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de los títulos que oferta, para que 

puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje. 

 

Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, 

apoyo a la formación y orientación laboral, al menos. 

 

El presente documento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la EPS de 

Linares: 

 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc5.pdf  

 

Asimismo, desde el curso 2008-2009, la EPS de Linares cuenta con el Plan de Acción 

Tutorial, en el que participan todas las Titulaciones impartidas en el Centro, y cuyos 

objetivos pueden consultarse en la página:   

 

http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secinno2/ficheros/Plan_de_Accion_Tutori

al.pdf 

 

Los objetivos de este Plan de Acción Tutorial (PAT) son: favorecer la integración e 
implicación de los estudiantes de nuevo ingreso en la universidad, mejorar su 
rendimiento académico y asesorarles durante sus estudios en la elaboración de un 
currículo coherente con las posibles salidas profesionales. Esto se concreta mediante 
una serie de actividades coordinadas en las que la figura del profesor tutor juega un 
papel especialmente relevante al entrevistarse con los alumnos periódicamente y 
conocer de primera mano sus inquietudes y dificultades. 
 
Son participantes del PAT todos los alumnos de nuevo ingreso, que así lo deseen, en 
alguna de las Titulaciones pertenecientes a la Escuela Politécnica Superior de Linares. 
A cada estudiante participante en el programa se le asigna un profesor tutor vinculado 
con su Titulación. Este se encarga de asesorarle a lo largo de toda su vida académica 
en la Universidad y de conseguir que se cumplan todos los objetivos previstos por el 
PAT. El número de alumnos de nuevo ingreso y el número de profesores participantes 
en el programa permite organizar grupos de tutoría reducidos, con un máximo de 3 
alumnos por profesor tutor. 
 
El eje central de las actividades del PAT es el asesoramiento personalizado a los 
estudiantes a través de entrevistas con sus tutores. Además, se plantean otras 
actividades complementarias que pueden contribuir al refuerzo de algunos aspectos 
de la orientación como son: 
 

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/B23.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc5.pdf
http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secinno2/ficheros/Plan_de_Accion_Tutorial.pdf
http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secinno2/ficheros/Plan_de_Accion_Tutorial.pdf
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• Seminarios informativos sobre diferentes recursos de la Universidad (Biblioteca, 
campus virtual, las TIC en la Universidad de Jaén, consejo estudiantes, etc.), dirigidos 
a estudiantes de nuevo ingreso. 
• Actividades de convivencia Profesor Alumno. 
• Charlas Coloquio sobre salidas profesionales, programas de movilidad nacional e 
internacional, etc., con participación de estudiantes que comparten sus experiencias. 
Están dirigidos fundamentalmente a alumnos de segundo ciclo. 
• Talleres formativos (seguridad en los laboratorios, técnicas de estudio, técnicas de 
relajación, etc.). 
 
Además de un Coordinador del PAT de la Escuela, existe una Comisión de 
Coordinación que está integrada por el coordinador del, el Tutor de la Titulación y un 
Profesor Tutor de los participantes en el PAT. Para realizar la evaluación, la comisión 
del PAT se reúne periódicamente con objeto de evaluar el grado de cumplimiento del 
programa de actividades y la participación de los alumnos en las mismas. Al finalizar el 
curso académico se evalúa el grado de satisfacción con las distintas actividades del 
PAT, por parte tanto de Profesores Tutores como alumnos. Estas actividades de 

evaluación son esenciales para garantizar la calidad y la mejora continua de la 
atención personalizada que se pretende prestar a los alumnos a través del PAT y se 
integran dentro del Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro. 
 
Desde la Escuela y desde el Vicerrectorado se organizan además, actividades para la 
formación del profesorado implicado en el PAT. 

 

 

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por      
la Universidad 
 

La normativa sobre los mecanismos  de adaptación, reconocimiento y transferencia de 

créditos en los estudios de grado de la Universidad de Jaén se aprobó en Consejo de 

Gobierno en sesión nº 19, de 11 de noviembre de 2008. La información relativa se 

encuentra disponible en: 

http://www.ujaen.es/serv/sga/secrvirt/reconoc/recects.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ujaen.es/serv/sga/secrvirt/reconoc/recects.html
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

5.1 Estructura de las enseñanzas   

 

5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 

 
 
El plan de estudios del Grado en Ingeniería Civil se ha estructurado en 4 cursos con 
una carga lectiva de 60 créditos ECTS por curso, repartidos en 30 créditos por 
semestre, lo que supone una carga total de 240 créditos.   
 
La propuesta del título de graduado o graduada capacita para ejercer la profesión de la 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas, en la tecnología específica de Construcciones 
Civiles. Su distribución en créditos por materias o módulos, tiene la siguiente 
estructura: 
 

TIPO DE MATERIA NÚMERO DE CRÉDITOS 

Formación Básica 60 

Obligatorias 150 

Optativas (*) 18 

Trabajo fin de Grado 12 

Total 240 
 

(*) Las prácticas externas están incluidas en al módulo de materias optativas. 

Tabla 5.1.- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 

 

El plan de estudios comprende 5 módulos, a los que hay que añadir el Trabajo fin de 

Grado obligatorio. Estos módulos, integrados por materias de diferente carga en 

créditos ECTS y organizadas a su vez en asignaturas, son: 

 

TIPO DE MODULO CRÉDITOS 

Módulo de Formación Básica 60 

Módulo Común a la Rama Civil 60 

Módulo de Tecnología Específica de Construcciones Civiles 48 

Módulo de Obligatorias Complementarias  42 

Módulo de Optatividad 18 

Trabajo fin de Grado 12 

CRÉDITOS TOTALES 240 

Tabla 5.2. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 

 

La distribución por curso de estos módulos se resume en la tabla 5.3. 

CURSO 1º 2º 3º 4º 
TOTAL 

SEMESTRE 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 

Materias del módulo de Formación Básica 30 30       60 

Materias del módulo Común a la Rama Civil   24 24  6 6  60 

Materias del módulo de Tecnología Específica 

de Construcciones Civiles 
    12 12 18 6 48 
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Materias del módulo de Obligatorias 

Complementarias 
  6  12 6 6 12 42 

Materias del módulo de Optatividad    6 6 6   18 

Trabajo fin de Grado        12 12 

TOTAL 30 30 30 30 30 30 30 30 240 

Tabla 5.3. Distribución por cursos y semestres de las materias básicas, obligatorias y optativas del Grado en 

Ingeniería Civil. 

 
Además, el estudiante podrá obtener el reconocimiento académico en créditos (hasta 
un máximo de 6 ECTS con cargo al módulo de materias optativas) por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Finalmente, para obtener el Grado en Ingeniería Civil por la Universidad de Jaén será 
requisito indispensable acreditar el conocimiento de un segundo idioma. Dicha 
acreditación correrá a cargo del Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas 
(CEALM) de la Universidad de Jaén. 

 
 
5.1.2. Descripción general de los módulos, materias y asignaturas que 

integran el plan de estudios. 

 
 
En las siguientes tablas se describen los módulos, materias y asignaturas del título: 
 

GRADO EN INGENIERÍA CIVIL POR LA 
 UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Listado de Módulos o Materias de la titulación  
 

  Módulo 
 

Materia 
 

Asignaturas 
 

ECTS 
 

 
Carácter 

Tipo 
(obligatoria, 
optativa,..) 

 
Curso 

 
Semestre 

 
 
 
 
Básico 

Matemáticas 
Matemáticas I 6 B Oblig. 1º 1 

Matemáticas II 6 B Oblig. 1º 2 

Expresión 
Gráfica  

Dibujo I 6 B Oblig. 1º 1 

Dibujo II 6 B Oblig. 1º 2 

Informática Informática 6 B Oblig. 1º 1 

Física  

Física I 6 B Oblig. 1º 1 

Física 
Mecánica 

6 B Oblig. 1º 2 

Geología 
Geología I 6 B Oblig. 1º 1 

Geología II 6 B Oblig. 1º 2 

Empresa 
Organización 
de Empresas 

6 B Oblig. 1º 2 

 
 

 

Módulo 

 
Materia 

 
Asignaturas 

 
ECTS 

 

 
Carácter 

Tipo 
(obligatoria, 
optativa,..) 

 
Curso 

 
Semestre 

 
 
 
 
 
 
 

Común 

Hidráulica Hidráulica  4,5 C Oblig. 2º 3 

Hidrogeología Hidrogeología 4,5 C Oblig. 2º 3 

Ciencia y 
Tecnología de los 

Materiales 

Ciencia e 
Ingeniería de los 

Materiales 

9 C Oblig. 2º 3 

Mecánica de 
Suelos y Rocas 

Mecánica de 
Suelos y Rocas 

6 C Oblig. 2º 3 

Teoría de Teoría de 6 C Oblig. 2º 4 
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a la 
Rama 
Civil 

Estructuras Estructuras 

Topografía Topografía 6 C Oblig. 2º 4 

Tecnología 
Eléctrica 

Tecnología 
Eléctrica 

6 C Oblig. 2º 4 

Procedimientos de 
Construcción I 

Procedimientos de 
Construcción I 

6 C Oblig. 2º 4 

Estructuras de 
Hormigón Armado 

Estructuras de 
Hormigón Armado 

6 C Oblig. 3º 6 

Estructuras 
Metálicas 

Estructuras 
Metálicas 

6 C Oblig. 4º 7 

 
 

Módulo Asignaturas 
 

ECTS 
 

Carácter Tipo Curso Semestre 

T
e

c
n

o
lo

g
ía

s
  

E
s

p
e

c
íf

ic
a

s
 

 d
e

 C
o

n
s

tr
u

c
c

io
n

e
s

 

C
iv

il
e

s
 

Elementos Prefabricados 6 E Oblig. 4 7 

Procedimientos de Construcción II 6 E Oblig. 4 7 

Edificación 6 E Oblig. 4 7 

Ingeniería Marítima y Costera 6 E Oblig. 3 5 

Caminos y Aeropuertos 6 E Oblig. 3 6 

Ferrocarriles y Transporte Guiado 6 E Oblig. 4 8 

Ingeniería Geotécnica y Cimientos 6 E Oblig. 3 5 

Ingeniería Sanitaria 6 E Oblig. 3 6 

O
b

li
g

a
to

ri
a

s
 

C
o

m
p

le
m

e
n

ta
ri

a
s
 

Organización y Gestión de Proyectos 6 O Oblig. 4 7 

Matemáticas III 6 O Oblig. 2 3 

Planificación Territorial 6 O Oblig. 3 5 

Ingeniería de Túneles y Obras 
Subterráneas 

6 O Oblig. 4 8 

Evaluación y Corrección Impactos 
Ambientales 

6 O Oblig. 4 8 

Matemáticas IV 6 O Oblig. 3 5 

Cálculo de Estructuras 6 O Oblig. 3 6 

 
El alumno tiene que elegir 18 créditos de asignaturas que se ofertan como optativas. 

 
 

Módulo 

 
Materia 

 
Asignaturas 

 
ECTS 

 

Tipo 
(obligatoria, 
optativa,..) 

 
Curso 

O
p

ta
ti

v
id

a
d

 

O
pt

at
iv

as
 C

om
un

es
 

co
n 

G
ra

do
 d

e 
In

g.
 

M
in

as
 

Sondeos I 6 Optativas  

Rocas Industriales 6 Optativa  

Geología de Campo 6 Optativa  

Técnicas Topográficas 
Asistidas por Ordenador 

6 Optativa  

Diseño Asistido por 
Ordenador 

6 Optativa  

Sistemas de Información 
Geográfica 

6 Optativa  

O
pt

at
iv

as
 

Riesgos Geológicos 6 Optativa  

Caracterización y 
Deterioro de los materiales 

6 Optativa  

Química del Agua 6 Optativa  

Prácticas Externas 6 Optativa  

 
Además realizará el Trabajo de Fin de Grado con 12 créditos. 
 

Módulo Materia Asignatura ECTS Semestre 

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 8 
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Secuenciación del Plan de Estudios  

 

 
Curso 
 

 
Sem 

 
Asignatura 

 
C 

 
Asignatura 

 
C 

 
Asignatura 

 
C 

 
Asignatura 

 
C 

 
Asignatura 

 
C 

 
Créditos 

 
1 

1 Matemáticas I 6 Dibujo I 6 Física I 6 Geología I 6 Informática 6 30 

2 
Matemáticas II 6 Dibujo II 6 Física Mecánica 6 Geología II 6 

Organización de 
Empresas 

6 30 

 
 

2 

3 
Matemáticas III 6 Hidráulica,  4,5 Hidrogeología 4,5 

Ciencia e 
Ingeniería de los 

Materiales 
9 

Mecánica de Suelos 
y Rocas 

6 30 

4 Teoría de 
Estructuras 

6 Topografía 6 Tecnología Eléctrica 6 
Procedimiento de 

Construcción I 
6 Optativa 

6 30 

 
 

3 

5 
Planificación 

Territorial 
6 

Ingeniería 
Geotécnica y 

Cimientos 
6 

Ingeniería Marítima 

y Costera 6 Matemáticas IV 6 Optativa 

6 
30 

6 

Ingeniería Sanitaria 6 

Estructuras 

Hormigón Armado 6 
Cálculo de 
Estructuras 

6 
Caminos y 

Aeropuertos 
6 

Optativa  
6 30 

 
4 

7 Organización y 
Gestión de 
Proyectos 

6 
Procedimi. de 
Construcción II 

6 
Edificación 

6 
Elementos 

Prefabricados 
6 

Estructuras 
Metálicas 

6 
30 

8 
Ingeniería de 

Túneles y Obras 
Subterráneas 

6 
Ferrocarriles y 

Transporte 
Guiado 

6 
Trabajo Fin de 

Grado 
12 

Evaluación y 
Corrección 
Impactos 

Ambientales 

6 ----------------- 

 

30 

            240 
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5.1.3.- Mecanismos de coordinación del Grado. 

 

Una vez que la oferta formativa de la Universidad de Jaén haya sido aprobada y 

difundida convenientemente, y a partir de la planificación de las enseñanzas y del 

calendario elaborado por Consejo de Gobierno, se procederá a planificar la impartición 

de las enseñanzas ofertadas y a implantar dicha planificación. 

 

Para ello, los Consejos de Departamento han de elaborar y aprobar el Plan de 

Organización Docente del Departamento, así como aprobar y coordinar los programas 

de las asignaturas de sus áreas de conocimiento y, de modo general, velar por la 

calidad de la docencia encomendada al Departamento. 

 

Así mismo, el Equipo de Dirección del Centro elaborará el horario de las clases y el 

calendario de exámenes. Al igual que los Departamentos, de modo genérico, han de 

velar por la calidad de la docencia en los títulos del Centro y de su correspondiente 

gestión. Para asegurar la correcta coordinación docente del título, la Dirección del 

Centro asignará las funciones de Coordinador del Título a los Subdirectores 

correspondientes que realizarán dos tipos de coordinación, una horizontal 

manteniendo reuniones periódicas con los profesores implicados en la docencia de un 

curso académico, así como con los delegados de curso de la titulación, y otra vertical 

en la que se coordinará la docencia de los distintos cursos académicos en el total del 

título. 

 

Para facilitar el desarrollo de la planificación docente del Centro, la Comisión de 

Garantía de Calidad realizará las sesiones que considere oportunas, invitando a 

participar en ellas a los diferentes profesores afectados, facilitado así la coordinación 

correcta en todas las actividades del programa formativo. 

 

La Comisión de Garantía de Calidad establecerá las medidas de control que considere 

adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas 

y atenderá las reclamaciones que pudieran surgir a tenor del desarrollo de los 

diferentes programas formativos (según el proceso PA04 Gestión de incidencias, S-Q-

R-F del Sistema de Garantía Interna de la Calidad la Escuela Politécnica Superior de 

Linares, estableciendo las medidas correctoras oportunas consecuencia de las 

desviaciones apreciadas.   

 

 

5.1.5.- Otra información relevante. 

 

Según la Orden CIN/351/2009, el Trabajo Fin de Grado debe ser un ejercicio original a 

realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 

consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería 

Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias 

adquiridas en las enseñanzas. 

 

Como requisito especial para obtener el título de Grado, la Escuela Politécnica 

Superior de Linares, en todos los títulos de su oferta académica, requerirá que el 
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estudiante, antes de defender el Trabajo fin de Grado, acredite el Nivel B1 de lengua 

extranjera como segundo idioma. Dicha acreditación correrá a cargo del Centro de 

Estudios Avanzados de Lenguas Modernas (CEALM) de la Universidad de Jaén. 

 

En relación a otros requerimientos que, en su caso, se puedan establecer para cursar 

asignaturas de diferentes módulos y cursos, prácticas externas, normas determinadas 

de matriculación, etc., se seguirán los requisitos que establezcan en cada momento 

las normativas específicas de la Universidad de Jaén y del propio Centro. 

 

 

5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 

acogida. 

 

 
PC08: Procedimiento de Movilidad de Estudiantes 
 
El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que el Escuela 
Politécnica Superior de Linares garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus 
estudiantes en otras universidades y de los estudiantes de otras universidades en el 
Centro, para que adquieran los objetivos y competencias del Título. 
 
El presente documento es de aplicación a todos los Títulos oficiales impartidos por la 
EPS de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/PC08_v0
1_Movilidad_estudiantes.doc 

 
MOVILIDAD DEL ESTUDIANTE 
 
Gestión de la movilidad 
 
La Universidad de Jaén (UJA) es consciente  de que la movilidad internacional es un 
complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la 
administración buscan titulados con experiencia internacionales y que sepan 
desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor 
herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 
 
Las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes en la Universidad de Jaén 
se encuentran centralizadas básicamente en el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación. 
 
(http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm). 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales  y Cooperación (VRI) por iniciativa 
propia o a petición de los Centros de la UJA establece los correspondientes acuerdos 
o convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, 
para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas 
de movilidad. 
 
El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades 
para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programa y será el 

http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/PC08_v01_Movilidad_estudiantes.doc
http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/PC08_v01_Movilidad_estudiantes.doc
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm
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encargado de proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 
programas de movilidad, propuesta que ha de ser aprobada por el Equipo de Dirección 
del Centro. 
 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el VRI 
gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 
tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 
 

Información sobre la movilidad 
 
El VRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la Universidad y Título de acogida, el número de plazas 
ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 
ofertadas, los tutores correspondientes así como las ayudas económicas. 
 
Hay dos grandes tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 
Universidad de Jaén pueden solicitar: 
 

A) Convocatoria LLP-Erasmus: Dentro del Programa Erasmus se ofrecen dos 
modalidades: 1) Movilidad de estudiantes con fines de estudio (movilidad 
tradicional) y 2) Movilidad de estudiantes para llevar a cabo prácticas en 
empresas.  

 
La Universidad de Jaén tiene más de 200 convenios con universidades europeas en 
más de 20 países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Estonia, Letonia, 
Lituania, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Italia, 
Islandia, Portugal, Polonia, Reino Unido, Suecia, República Checa, Suiza, Turquía. 
 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales 
aproximadamente y de ayudas adicionales de hasta 650 € del Ministerio de Educación, 
Excma. Diputación Provincial de Jaén, 24 ayuntamientos de la provincia y de la Caja 
de Jaén. 
 

B) Convocatoria de movilidad con el resto del Mundo (Norteamérica, 
Latinoamérica y Asia). Existen posibilidades de movilidad con países del 

continente americano: Canadá, Estados Unidos, México, Argentina, Brasil, 
Chile, Costa Rica y Paraguay. En el resto del mundo, existen posibilidades de 
intercambio con China, Japón y Singapur. En este caso la ayuda económica 
oscila entre 1.500 y 3.000 euros por semestre. Los estudiantes UJA pueden 
solicitar becas de programas especiales como: PIMA, Santander-CRUE de 
movilidad Iberoamericana, Becas Bancaja-Asia, Becas Universia-Fernando 
Alonso, con las que se podría acceder a una ayuda económica adicional. 

 
Las becas de movilidad se convocarán en los meses de octubre y noviembre de cada 
curso académico. Además, la UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y 
alemán para los alumnos que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a 
estos cursos se encuentran en la web del VIR. 
 
Reconocimiento de Créditos. 
 
La Universidad de Jaén tiene aprobada actualmente una Normativa sobre 
Reconocimiento por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio 
Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 2006). 
 http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf 

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf
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5.3 Descripción detallada de los módulos, materias y asignaturas de 

enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios 

 

5.3.1 Fichas descriptivas del módulo de formación Básica 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL: FORMACIÓN BÁSICA 

Denominación del Módulo: FORMACIÓN BÁSICA 

Número de créditos ECTS: 60 

Duración y ubicación temporal: Primer Curso (1º y 2º semestre). 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 

CB1 

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; 
geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas 
parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 

CB2 
Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, 
tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 

CB3 
Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 

CB4 
Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 

CB5 
 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología. 

CB6 
Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y gestión de empresas. 

CG9 Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral 

CG10 
Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras 
públicas en particular y la construcción en general. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

Resultado 1 Aportar la cultura matemática indispensable para cualquier titulado en estudios de tipo 
técnico. 

Resultado 2 Introducir conceptos que serán básicos en el desarrollo de las matemáticas, y desarrollar 
cierta destreza en las técnicas matemáticas 

Resultado 3 Transmitir y generar en el alumno el hábito de pensar para resolver problemas de todo tipo 

Resultado 4 Ser capaz de generar en el alumno la capacidad de abstracción, rigor, análisis y síntesis 
necesarias en la Ciencia. 

Resultado 5 Fomentar la necesidad de cuantificar los fenómenos, de cara a comprenderlos. 

Resultado 6 Desarrollar teorías y técnicas que son apropiadas para hacer inferencias bajo las 
condiciones de incertidumbre e ignorancia parcial que existen en un amplio rango de 
actividades 

Resultado 7 Conocimientos teóricos y prácticos sobre los Sistemas de Representación. 

Resultado 8 Introducir al alumno en las técnicas específicas de representación de forma que éste pueda 
plasmarlas en los planos. 

Resultado 9 El alumno debe adquirir conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, Sistemas Operativos y Bases de Datos. 

Resultado 10 Conocimiento de los programas informáticos con aplicación en ingeniería. 

Resultado 11 Dotar a los alumnos de conocimientos básicos dentro de los campos de Mecánica y 
Mecánica de Fluidos.   
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Resultado 12 Dotar a los alumnos de conocimientos básicos dentro de los campos de Termodinámica y 
Electromagnetismo. 

Resultado 13 Proporcionar al alumno una base elemental de conocimientos geológicos, y la comprensión 
de los principales procesos geológicos dentro del ciclo geodinámico. 

Resultado 14 Conocimiento y comprensión de los principales mecanismos formadores de rocas. 
Aplicación al reconocimiento de los principales tipos de rocas. Manejar una serie de 
conceptos básicos referidos a la descripción de los tipos de rocas más importantes. 

Resultado 15 Conocer las principales asociaciones minerales que es posible encontrar en los distintos 
tipos de rocas. 

Resultado 16 Conocimiento y comprensión de los procesos de deformación de los materiales de la 
corteza terrestre. 

Resultado 17 Desarrollo de habilidades (orientación sobre el terreno) y aprendizaje de técnicas 
(interpretación de mapas topográficos y geológicos simples). 

Resultado 18 Entender el concepto de empresa como sistema y analizar el funcionamiento de una 
empresa a partir de los subsistemas que la integran. 

Resultado 19 Comprender la naturaleza del trabajo directivo. 

Resultado 20 Analizar e interpretar la eficiencia de las decisiones relacionadas con la gestión de la 
producción. 

Resultado 21  Aplicar las técnicas de programación de producción. 

Resultado 22 Reconocer la importancia de la calidad como variable de gestión fundamental. 

Resultado 23 Evaluar la rentabilidad de una inversión. 

Resultado 24 Identificar las fuentes de financiación preferibles acorde con la inversión a realizar. 

Resultado 25 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS-ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 

Denominación de la Materia-
Asignatura 

Créditos 
ECTS 

Carácter 

Matemáticas  
Matemáticas I 

Matemáticas II 

6 Básico 

6 Básico 

Expresión Gráfica 
Dibujo I 6 Básico 

Dibujo II 6 Básico 

Física 
Física I 6 Básico 

Física Mecánica 6 Básico 

Geología 
Geología I 6 Básico 

Geología II 6 Básico 

Informática 6 Básico 

Empresa- Organización de Empresas 6 Básico 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Matemáticas 

Número de créditos ECTS: 12 

Ubicación Temporal: 1º curso (Primer y Segundo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Matemáticas I 6 BÁSICO 

Matemáticas II 6 BÁSICO 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Matemáticas I 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 1º Curso. 1er semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Matemáticas 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo: 
- Exposición de teoría y 
ejemplos generales. 
- Resolución de 
ejercicios. 
- Exposiciones 

4.5 45 68 CB1 

Clases en grupos de 
prácticas: 
- Prácticas en el aula de 
informática 

1.5 15 22 CB1 

Tutorías colectivas en 
pequeños grupos o 
individuales: 
- Supervisión de trabajos 
dirigidos. 
- Aclaración de dudas. 
- Comentarios de 
trabajos individuales. 

-- -- --  

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen escrito 
sobre la resolución 
de problemas y 
cuestiones teóricas. 

60 % 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
impartidos con el 
ordenador 

Examen en el 
ordenador o por 
escrito. 

25 % 

Realización de En cada trabajo o 1 Trabajo por 15% 
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trabajos y/o 
exposiciones 

exposición se 
analizará: 
- Su estructura. 
- Calidad de la 
documentación. 
- Originalidad. 
-Y presentación. 

escrito y/o 1 
exposición 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
1. Matrices y sistemas de ecuaciones lineales. 
2. Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. 
3. Geometría afín y euclídea. Cónicas y cuádricas. 
4. Funciones de variable real. Derivación e integración. 
5.         Resolución numérica de ecuaciones. Teoría de errores. 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Matemáticas II 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 1º Curso, 2º semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Matemáticas 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo: 
- Exposición de 
teoría y ejemplos 
generales. 
- Resolución de 
ejercicios. 
- Exposiciones 

4.5 45 68 CB1 

Clases en grupos 
de prácticas: 
- Prácticas en el 
aula de informática 

1.5 15 22 CB1 

Tutorías colectivas 
en pequeños 
grupos o 

-- -- --  
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individuales: 
- Supervisión de 
trabajos dirigidos. 
- Aclaración de 
dudas. 
- Comentarios de 
trabajos 
individuales. 

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen escrito 
sobre la resolución 
de problemas y 
cuestiones teóricas. 

60 % 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
impartidos con el 
ordenador 

Examen en el 
ordenador o por 
escrito. 

25 % 

Realización de 
trabajos y/o 
exposiciones 

En cada trabajo o 
exposición se 
analizará: 
- Su estructura. 
- Calidad de la 
documentación. 
- Originalidad. 
- Y presentación. 

1 Trabajo por 
escrito y/o 1 
exposición 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

1. Funciones de varias variables. Extremos libres y condicionados. 
2. Integración en varias variables. 
3. Geometría diferencial. 
4. Introducción a las ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales. 
5. Introducción a la estadística descriptiva. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Expresión Gráfica 

Número de créditos ECTS: 12 

Ubicación Temporal: 1º curso (Primer y Segundo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Dibujo I 6 BÁSICO 

Dibujo II 6 BÁSICO 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Dibujo I 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Primer Curso  (1º semestre) 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Expresión Gráfica 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

 
Clases expositivas en gran 
grupo: 

 

2’8 28 42 CB2 

 
Clases en grupos de 
prácticas: 

 

2’8 28 42 CB2 

 
Tutorías 
colectivas/individuales: 

 

0’4 4 6 CB2 

            Totales 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación 
activa en la clase. 
-Participación en 
los debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y 
notas del profesor. 

10 % 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos -prácticos 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico y 
práctico  

75 % 
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Realización de  

trabajos o casos 

-Entrega de las 

prácticas 

programadas, 

adecuadas a los 

objetivos, aplicando 

una correcta 

realización de 

planos y 

documentación 

gráfica. 

Prácticas 

programadas 15 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE I.- TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN Y NORMALIZACIÓN.  

BLOQUE II.- GEOMETRÍA MÉTRICA Y PROYECTIVA.                                  

BLOQUE III.- GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.  

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Dibujo II 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 1º Curso 2º semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Expresión Gráfica 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Se aconseja tener cursada la asignatura de DIBUJO I 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

 
Clases expositivas en 
gran grupo 
 

2,8 28 42 CB2 

 
Clases en grupos de 
prácticas 
 

2,8 28 42 CB2 
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Tutorías 
colectivas/individuales 
 

0.4 4 6 CB2 

 
Totales 

 

 
6 

 
60 

 
90 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación 
activa en la clase. 
-Participación en 
los debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

Observación y 
notas del profesor. 

10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos -prácticos 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico y 
práctico  

75% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de las 
prácticas 
programadas, 
adecuadas a los 
objetivos, aplicando 
una correcta 
realización de 
planos y 
documentación 
gráfica. 

Prácticas 
programadas 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE I:   NORMALIZACIÓN APLICADA. SIMBOLOGÍAS 
BLOQUE II:  GEOMETRÍA DESCRIPTIVA II 
BLOQUE III:  DIBUJO TÉCNICO APLICADO A LA INGENIERÍA 
BLOQUE IV:  DIBUJO ASISTIDO POR ORDENADOR (DAO) 
 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: INFORMÁTICA 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 1º curso (Primer Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Informática 6 BÁSICO 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Informática 

Número de créditos 
ECTS: 

6  

Ubicación Temporal: 1er Curso, 1er Semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Informática 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo: 

  Actividades 
introductorias. 

  Sesión magistral. 

 

 
2.8 

 
28 

 
42 

 
 
CB3 

Clases en grupos de 
prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de 
ejercicios. 

 

 
 
 
2.8 

 
 
 
28 

 
 
 
42 

 
 
CB3 

Tutorías colectivas en 
pequeños grupos o 
individuales 

 
0.4 

 
4 

 
6 

 
CB3 

TOTALES 6 60 90  

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Participación 

Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor 

20% 

Conceptos de la -Dominio de los Examen teórico 60% 
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materia conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

Realización de 
prácticas 

Presentación de 
trabajos prácticos y 
validación de los 
mismos 

Examen práctico 
(prueba objetiva 
para resolver en 
ordenador) 

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
Teórico: 
Tema 1: Introducción.  

Tema 2: Funcionamiento de un computador.  

Tema 3: Representación interna de la información.  

Tema 4: Lenguajes de programación.  

Tema 5: Metodología y tecnología de la programación.  

Tema 6: Internet. 

Práctico: 

 Familiarizar al alumno con el uso del ordenador, su sistema operativo (familia 
Windows), herramientas de edición de textos, y funcionalidades básicas de 
comunicación mediante Internet (navegación y correo, además de uso del aula 
virtual). 
 

 Sesiones destinadas al manejo de un entorno y lenguaje de programación 
estructurada para ayudar a entender los conceptos desarrollados en la parte 
teórica de la asignatura. 

 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Física 

Número de créditos ECTS: 12 

Ubicación Temporal: 1º curso (Primer y Segundo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Física I 6 BÁSICO 

Física Mecánica 6 BÁSICO 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Física I 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Primer curso, primer semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Física 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

NINGUNO 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo  

4.5 42 63 CB4 

Clases en grupos 
de prácticas  

1.2 14 21 CB4 

Tutorías colectivas / 
individuales 

0.3 4 6 CB4 

 
TOTALES 
 

6 60 90 CB4 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación en el 
trabajo grupal  

Observación y 
notas del profesor 

20% 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia 

Examen teórico 60% 

Realización de 
trabajos 

Entrega de 
memoria de 
prácticas de 
LABORATORIO.  
Se analizará la 
calidad de la 
documentación 
presentada. 
 

Memoria de 
prácticas de 
laboratorio 

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE I: FENÓMENOS ONDULATORIOS 
BLOQUE II: TERMODINÁMICA 
BLOQUE III: ELECTROMAGNETISMO 
 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Física Mecánica 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Primer curso, segundo semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Física 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

NINGUNO 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo  

4.5 42 63 CB4 

Clases en grupos 
de prácticas  

1.2 14 21 CB4 

Tutorías colectivas / 
individuales 

0.3 4 6 CB4 

 
TOTALES 
 

6 60 90 CB4 

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación en el 
trabajo grupal  

Observación y 
notas del profesor 

20% 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia 

Examen teórico 70% 

Realización de 
trabajos 

Entrega de la 
memoria del trabajo 
encomendado  Se 
analizará la calidad 
de la 
documentación 
presentada  
 

 Memoria del 
trabajo 
encomendado 

10% 
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El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE I: LEYES FÍSICAS DE LA MECÁNICA 
BLOQUE II: ESTÁTICA 
BLOQUE III: DINÁMICA 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Geología 

Número de créditos ECTS: 12 

Ubicación Temporal: 1º curso (Primer y Segundo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Geología I 6 BÁSICO 

Geología II 6 BÁSICO 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Geología I 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Primer curso, primer semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Geología I 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo 

2.8 28 42 CB5 

Clases en grupos 2.8 28 42 CB5 
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de prácticas 

Tutorías colectivas 
en pequeños 
grupos o 
individuales 

0.4 4 6 CB5 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
(prácticos) de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) y 
examen práctico. 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Puntuaciones 
obtenidas en los tests 
de autoevaluación. 
-Puntuación obtenida 
en el informe de 
prácticas de campo. 
 

Tests de 
autoevaluación. 
Trabajo sobre las 
prácticas de 
campo. 

30% 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 

-Observación y 
notas del profesor. 

10% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

El ciclo geodinámico. 
Procesos geológicos internos. 
Procesos geológicos externos. 
Geofísica y Geotectónica. 
El tiempo geológico. 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Geología II 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Primer curso, segundo semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Geología 

Módulo en el que se integra: Competencias básicas 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 
Horas 
trabajo 

Competencia
/s 
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autónomo 
del 

alumno 
Clases expositivas en gran 
grupo 
 

2.8 28 42 CB5 

Clases en grupos de prácticas 
 

2.8 28 42 CB5 

Tutorías colectivas/individuales 

 
0.4 4 6 CB5 

Total 6 60 90  

 
 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en las 
prácticas. 
-Participación en los 
debates. 
 

Observación y 
notas del profesor. 

5% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva) 

45% 

Aprovechamiento 
de las prácticas 

-Dominio de los 
conocimientos 
impartidos en las 
prácticas. 

Dos exámenes 
prácticos (uno para 
microscopía y otro 
para 
reconocimiento en 
muestra de mano)  

40% 

Realización de  
trabajos  

En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

Evaluación trabajo 10% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE 1: LOS MINERALES EN LOS PROCESOS GEOLÓGICOS.  
 
BLOQUE 2: CRISTALOGRAFÍA. 
 
BLOQUE 3: MINERALOGÍA. CONCEPTOS GENERALES.  
 
BLOQUE 4: CLASIFICACIÓN DE LOS MINERALES. MINERALOGÍA DESCRIPTIVA. 
 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

44 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Empresa 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 1º curso (Segundo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN BÁSICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Organización de Empresas 6 BÁSICO 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Organización de Empresas 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Primer curso, segundo semestre 

Carácter: Básico 

Materia en la que se integra: Empresa 

Módulo en el que se integra: Formación básica 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 
 

4,2 42 63 
CB6, CG9, 

CG10 

Clases en grupos de 
prácticas: 

  Resolución de ejercicios. 

  Prácticas en ordenador 

  Seminarios 

  Exposiciones 
 

1,4 14 21 
CB6, CG9, 

CG10 

Tutorías 0,4 4 6 CB6, CG9, 
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colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Examenes. 

CG10 

TOTALES 6 60 90  

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación 
activa en clase. 
-Participación en 
conferencias, 
seminarios y 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y 
notas del profesor. 

15% 

Conocimientos de 
la materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
de la materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva 
con preguntas tipo 
test, cuestiones de 
respuesta breve y 
ejercicios prácticos) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura  
- Calidad 
- Originalidad 
- Redacción y 
presentación 

Casos prácticos y 
actividades 
académicamente 
dirigidas 
(individuales y 
grupales) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 Empresa, empresario y entorno empresarial. 

 El proceso de dirección y gestión. 

 Gestión de la producción. 

 Gestión y control de calidad. 

 Decisiones de inversión y financiación. 
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5.3.2 Fichas descriptivas del módulo de formación Común a la Rama 
Civil 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL: COMUNES 

Denominación del 
Módulo: 

COMUNES A LA RAMA CIVIL 

Número de créditos 
ECTS: 

60 

Duración y ubicación 
temporal: 

Dentro de la primera mitad del título, básicamente en 
segundo curso. 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 
CC1 Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, 

formar planos, establecer trazados, llevar al terreno geometrías definidas o controlar 
movimientos de estructuras u obras de tierra. 

 

CC2 Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y 
tecnológicas de los materiales más utilizados en construcción. 

 

CC3 Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas 
estructurales. Conocimiento de la relación entre la estructura de los materiales y las 
propiedades mecánicas que de ella se derivan 

 

CC4 Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras 
influyen en su comportamiento. Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el 
funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas siguiendo las 
normativas existentes y utilizando métodos de cálculo analíticos y numéricos. 

 

CC5 Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en 
el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones donde sea 
necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 

 

CC6 Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón 
armado y estructuras metálicas y capacidad para concebir, proyectar, construir y 
mantener este tipo de estructuras. 

 

CC7 Conocimiento de los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de 
conducciones, tanto en presión como en lámina libre.  

 

CC8 Conocimiento de los conceptos básicos de hidrología superficial y subterránea. 

 

CC9 Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

  

CC10 Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de 
energía, red de transporte, reparto y distribución, así como sobre tipos de líneas y 
conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. 

 

CC11 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental. 

 

C12 Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las 
técnicas de organización, medición y valoración de obras. 

CG1 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

47 
 

proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

CG4 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 

CG5 Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, 
en su ámbito. 

CG7 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su 
ámbito. 

CG8 Capacidad para realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o 
subterráneas, en su ámbito 

CG10 Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las 
obras públicas en particular y la construcción en general. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

Resultados 1 Conocimientos  teóricos y prácticos de fotogrametría y cartografía. 

Resultados 2 Conocimiento de los distintos materiales, así como sus propiedades, estructuras y métodos 
y procesos. 

Resultados 3 Conocimiento de los aspectos fundamentales sobre elasticidad, resistencia frente a los 
distintos esfuerzos, tanto a nivel conceptual, como a nivel de resolución de problemas. 
Conocer el comportamiento mecánico de los distintos elementos básicos, así como el 
comportamiento de sólidos reales. Conocer los distintos métodos que se utilizan para 
calcular los aspectos básicos, de cualquier tipo de estructura. En particular, conocimiento de 
las propiedades del hormigón armado y de las estructuras metálicas. 

Resultados 4 Conocimientos de mecánica de suelos y de mecánica de rocas. 

Resultados 5 Conocimiento de los principios de la mecánica de fluidos, hidráulica, estática y dinámica de 
fluidos. 

Resultados 6 Conocer, comprender y realizar estudios hidrológicos e hidrogeológicos. 

Resultados 7 Conocimientos en el análisis de circuitos eléctricos, principios de máquinas eléctricas,  
sistemas eléctricos y electrónicos, de la red de transporte, reparto y distribución así como 
de la normativa de baja y alta tensión. 

Resultados 8 Saber analizar los problemas de seguridad y salud en proyectos del ámbito de actuación, 
plantas e instalaciones. Conocimiento para planificar y gestionar de forma integral las obras 
Conocimiento de las diferentes metodologías que se utilizan en los estudios y evaluaciones 
de impactos ambientales. 

Resultados 9 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o técnica. 

Resultados 10 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 

Resultados 11 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS-ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 

Denominación de la Materia-
Asignatura 

Créditos 
ECTS 

Carácter 

Topografía 6 Común a la Rama 

Ciencia  e Ingeniería de Materiales 9 Común a la Rama 

Teoría de Estructuras 6 Común a la Rama 

Mecánica de Suelos y Rocas 6 Común a la Rama 

Estructuras de Hormigón Armado 6 Común a la Rama 

Estructuras Metálicas 6 Común a la Rama 

Hidráulica   4,5 Común a la Rama 

Hidrogeología 4,5 Común a la Rama 

Tecnología Eléctrica 6 Común a la Rama 

Procedimientos de Construcción I 6 Común a la Rama 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Topografía 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Cuatro Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el 
mismo carácter): 

BÁSICO 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN DE RAMA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Topografía 6 Común 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Topografía 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: 2º CURSO. 4º SEMESTRE 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Topografía 

Módulo en el que se integra: Comunes a la Rama Civil 

 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Tener nociones básicas adquiridas en asignaturas de bachillerato como Dibujo 
Técnico. Tener adquiridos conocimientos básicos de Sistemas de Representación, en 
concreto en el sistema de Planos Acotados y Fundamentos Matemáticos 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR 

EL ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 

(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

 Actividades introductorias. 

 Sesión magistral. 

2.8 28.0 42.0 CC1 

Clases en grupos de prácticas: 

 Prácticas. 

 Resolución de ejercicios. 

2.8 28.0 42.0 CC1 

Tutorías colectivas/individuales: 

 Supervisión de trabajos dirigidos. 

 Debates. 

 Aclaración de dudas. 

 Comentarios de trabajos 
individuales. 

0.4 4.0 6.0 CC1 

TOTALES 6.0 60.0 90.0  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación en 
los debates y 
actividades 
propuestas en 
Campus Virtual 

Trabajos 
presentados 

10% 

Adquisición de 
destrezas 

Conocimiento y 
manejo de 
instrumentos 
topográficos. 

Se repite cuantas 
veces sea 
necesario hasta que 
el alumno 
demuestra haber 
adquirido las 
habilidades y 
destrezas 
correspondientes 

 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Una parte teórica 
(20 preguntas tipo 
test + una de 
desarrollo) y otra 
práctica (3 ó 4 
ejercicios). Las dos 
partes tienen el 
mismo valor 

75% 

Realización de  
trabajos o casos 

Elaboración del 
informe 
correspondiente a 
la práctica de 
levantamiento 
topográfico y 
trazado del plano 

Toma de datos en 
grupo. Realización 
de los cálculos y de 
la memoria 
individual. 
Obligatoria para 
superar la 
asignatura. 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Bloque I: Fundamentos de Topografía y Cartografía. 
Bloque II: Instrumentación utilizada en topografía. 
Bloque III: Métodos y aplicaciones.  
Bloque IV: Fotogrametría. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ciencia y Tecnología de Materiales 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Tercer Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ciencia e Ingeniería de Materiales 6 Común 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Ciencia e Ingeniería de Materiales 

Número de créditos 
ECTS: 

9 

Ubicación Temporal: Segundo curso. Tercer semestre  

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Ciencia y Tecnología de 
Materiales 

Módulo en el que se integra: Comunes a la Rama Civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran grupo: 

 Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 
6 

 
60 

 
90 

 
CC2, CC3 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones. 

 
 
3 

 
 

30 

 
 

45 

 
 

CC2, CC3 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

   
 
 

 9 90 135  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 

-Observación y 
notas del profesor. 

10% 
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trabajo grupal 

 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico  60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
- Entrega cuaderno 
prácticas resuelto 
- Entrega y defensa 
de un problema 
práctico 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 
1 Resolución caso 
práctico 

30% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

En la asignatura que nos ocupa, se pretende dar al alumno los conocimientos de la 
estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las 
distintas familias de materiales y sus interrelaciones. 
Ser capaz de seleccionar los materiales en función de sus aplicaciones en los 
diferentes ámbitos. 
Conocer los ensayos normalizados más adecuados para la evaluación de las 
propiedades y el comportamiento de los materiales y analizar e interpretar los 
resultados 

PROGRAMA TEÓRICO 

BLOQUE I:  Introducción a la Ciencia e Ingeniería de Materiales 

BLOQUE II: Química de los materiales. 

BLOQUE III: Estructura de los materiales. 

BLOQUE IV: Propiedades de los materiales. 

BLOQUE V: Materiales Metálicos. 

BLOQUE VI: Materiales Cerámicos. 

BLOQUE VII: Materiales Poliméricos. 

BLOQUE VIII: Materiales Compuestos. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Teoría de Estructuras 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Cuarto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Teoría de Estructuras 6 Común 

 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Teoría de Estructuras 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Segundo curso. (4º semestre) 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Teoría de estructuras 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

NINGUNO 

 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 Etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 CC4 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

 
CC4 

Tutorías colectivas/individuales: 

 Supervisión de trabajos dirigidos. 
    



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

53 
 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
0.5 

 

5 7.5  
CC4 

totales 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

BLOQUES TEMÁTICOS  

Primera Parte: Elasticidad 

Segunda Parte: Resistencia de Materiales 

Tercera Parte: Métodos Clásicos de Análisis Estructural 
 

 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Mecánica de suelos y Rocas 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Tercer Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo Común de rama 
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carácter): 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Mecánica de Suelos y Rocas 6 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Mecánica de Suelos y Rocas  

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Segundo curso. Tercer semestre. 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Mecánica de suelos y rocas 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo: 
Actividades introductorias, 
Sesión magistral. 
Conferencias 

 
4.5 

 
28 67,5 CC5 

Clases en grupos de 
prácticas 
Resolución de ejercicios 
Toma de datos en campo 

 
1.0 

 
28 

 
15 

CC5 

Tutorías 
colectivas/individuales 

 
 

0.5 
 

4 
 

7.5 
CC5 

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación activa 
en clase 
Resolución de 
problemas en clase 

Observación y 
notas del profesor 

20 % 

Conceptos de la Dominio de la Examen teórico 40 % 
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Materia terminología 
específica, 
conocimientos 
teóricos y operativos 

prueba objetiva y 
de preguntas 
breves 

Resolución de 
problemas  
 
Realización de 
trabajos 

Dominio de la 
resolución de 
problemas 
Entrega de los 
trabajos bien 
resueltos 

Examen práctico 
 
Entrega individual 
de problemas 
resueltos y un 
trabajo 

40 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
I.  Estructuras geológicas de interés para la Ingeniería de Minas y Civil 
 
II: Esfuerzo y deformación en materiales geológicos 
 
III. Descripción, clasificación y caracterización de suelos geotécnicos 
 
IV. Mecánica de suelos: condiciones de estabilidad en suelos 
  
V. Mecánica de rocas: condiciones de estabilidad en macizos rocosos 
  
VI. Caracterización geomecánica de macizos rocosos 

 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Estructuras de Hormigón Armado 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Sexto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Estructuras de Hormigón Armado 6 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Estructuras de Hormigón Armado 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Tercer Curso. Sexto semestre 
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Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Estructuras de Hormigón  Armado 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del 

alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 
etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

 
CG1, CC6 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones 
 etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

 
 
CG1, CC6 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  
Presentaciones/exposicione
s. 

 etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

 
 
 
 
 
CG1, CC6 

        TOTALES    6         60       90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

Observación y 
notas del profesor 

20% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

57 
 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
Normativa. Materiales. Características resistentes. Características reológicas. 
Durabilidad. Teoría de seguridad y bases de cálculo. Estados límites últimos. Estados 
límites de servicio. Modelo de bielas y tirantes. Elementos estructurales. Aplicaciones 
a la obra pública, edificación y prefabricación. Mantenimiento 
 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Estructuras Metálicas 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Séptimo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Estructuras Metálicas 6 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Estructuras Metálicas 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: 4º CURSO. 7º SEMESTRE. 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Estructuras Metálicas 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 
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REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del 

alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 CG1, CC6 

Clases en grupos de 
prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  
Presentaciones/exposicion
es. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CC6 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  
Presentaciones/exposicion
es. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CC6 

TOTALES    6         60       90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

50% 
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Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

25% 

 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Normativa. Tipos de acero. Teoría de seguridad y bases de cálculo. Estados límites 
últimos. Estados Límites de servicio. Uniones. Estructuras mixtas. Aplicación a la obra 
pública y edificación.  Mantenimiento. 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Hidráulica 

Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación Temporal: 2º curso (Tercer Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Hidráulica 4,5 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Hidráulica  

Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación Temporal: Segundo curso. 3º semestre. 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Hidráulica 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo 

2.9 29 42 CG5,  CC7 

Clases en grupos de 
prácticas 

1.4 14 20 CG5,  CC7 

Tutorías 
colectivas/individuales 

 
0.2 

 
2 

 
5 

CG5,  CC7 

TOTALES 4.5 45 67  

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

- Participación activa 
en la clase. 
- Participación en los 
debates 
- Participación en el 
trabajo grupal 

Observación y notas 
del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

- Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
de la materia. 

Examen teórico  60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 

Trabajo individual y/o 
en grupo 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
Fundamentos de ingeniería fluidomecánica. Conducciones a presión. Circulación en 
lámina libre: canales naturales y artificiales. Máquinas hidráulicas. 
 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Hidrogeología 

Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación Temporal: 2º curso (Tercer Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 
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Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Hidrogeología 4,5 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Hidrogeología 

Número de créditos ECTS: 4,5 

Ubicación Temporal: Segundo curso. 3º semestre. 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Hidrogeología 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo 2.9 29 42 CG8, CC8 

Clases en grupos de 
prácticas 1.4 14 20 

CG8, CC8 

Tutorías 
colectivas/individuales 

 
0.2 

 
2 

 
5 

CG8, CC8 

TOTALES 4.5 45 67  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

- Participación activa 
en la clase. 
- Participación en los 
debates 
- Participación en el 
trabajo grupal 

Observación y notas 
del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

- Dominio de los 

conocimientos 
teóricos y operativos 
de la materia. 

Examen teórico  60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 

Trabajo individual y/o 
en grupo 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Modelos físicos. Interacciones tierra-atmósfera. Procesos hidrológicos: precipitación, 
infiltración, escorrentía superficial. Modelos Hidrológicos. Hidráulica de medios 
porosos. Hidrología subterránea: acuíferos, sondeos, interacción río-acuífero, recarga  
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Tecnología Eléctrica 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Cuarto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Tecnología Eléctrica 6 Común 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Tecnología Eléctrica 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º CURSO. 4º SEMESTRE 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Tecnología eléctrica 

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia
/s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 Etc. 

2.8 28 42 CC10 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones 

  etc. 

2.8 28 42 CC10 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

0.4 4 6 CC10 
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 Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

 Presentaciones/exposiciones 

  etc. 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 
- TEORIA DE CIRCUITOS ELECTRICOS  
-  MAQUINAS ELECTRICAS  
- SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA  
- SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y DE CONTROL 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Procedimiento de Construcción I 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Cuarto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Común de rama 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMÚN 
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REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Procedimiento de Construcción I 6 Común 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Procedimientos de Construcción I 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: 2º CURSO. 4º SEMESTRE 

Carácter: Común a la Rama 

Materia en la que se integra: Construcciones   

Módulo en el que se integra: Comunes a la rama civil 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 Etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG3, CG4, 
CG7, CG10, 
CC9, CC11, 
CC12  

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG3, CG4, 
CG7, CG10, 
CC9, CC11, 
CC12 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

 Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

 Presentaciones/exposiciones 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG3, CG4, 
CG7, CG10, 
CC9, CC11, 
CC12 

TOTALES 6 60 90  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

BLOQUE I: Contexto técnico-económico legal en el que se desarrollan las obras 

BLOQUE II: Movimientos de tierras. Desmonte y terraplén. Técnicas de ejecución. 

Equipos de obra y medios auxiliares. 

BLOQUE III: Excavadoras y dragalinas. Características y práctica operativa. 

BLOQUE IV: Palas cargadoras y rotopalas. Características y práctica operativa. 

BLOQUE V: Tractores. Características y práctica operativa. 

BLOQUE VI: Mototraillas. Características y práctica operativa. 

BLOQUE VII: Camiones y dumperes.  Características y práctica operativa. 

BLOQUE VIII: Prevención de riesgos laborales. 

 

5.3.3 Fichas descriptivas del módulo de formación Específica de 
Construcciones Civiles 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

Denominación del Módulo: CONSTRUCCIONES CIVILES 

Número de créditos ECTS: 48 

Duración y ubicación 
temporal: 

Dentro de la segunda mitad del título. 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

66 
 

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 

CCC1 Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su 
aplicación en los procesos de fabricación. 

 

CCC2 Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de 
edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios. 

 

CCC3 Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas. 
 

CCC4 Capacidad para la construcción y conservación de carreteras, así como para el 
dimensionamiento, el proyecto y los elementos que componen las dotaciones viarias básicas. 

 

CCC5 Capacidad para la construcción y conservación de las líneas de ferrocarriles con conocimiento 
para aplicar la normativa técnica específica y diferenciando las características del material 
móvil. 

 

CCC6 Capacidad de aplicación de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y 
las técnicas de planificación de obras 

CCC7 Capacidad para la construcción de obras geotécnicas. 

CCC8 Conocimiento y comprensión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, así como de 
su dimensionamiento, construcción y conservación. 

 

CG1 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 

CG2 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la 
construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías 
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción dentro del respeto 
por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de la 
obra pública. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

CG4 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 

CG5 Capacidad para el mantenimiento y conservación de los recursos hidráulicos y energéticos, en su 
ámbito. 

CG6 Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos 
medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su ámbito. 

CG7 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito. 

CG9 Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 

CG10 Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras 
públicas en particular y la construcción en general. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Resultados 1 Cálculos de parámetros y otros resultados a partir de ejercicios y problemas aplicando los 
conocimientos adquiridos. 

Resultados 2 Adquirir los conocimientos para proyectar y calcular edificios con estructura de hormigón 
armado y pretensado, estructura metálica, estructura de madera, estructura de obra de 
fábrica.  

Resultados 3 Llegar a conocer los distintos tipos de acabados, revestimientos e instalaciones de un edificio, 
así como las posibles patología y terapéutica de estructuras de edificación. Cálculo de 
elementos estructurales prefabricados de hormigón armado y pretensado. 

Resultados 4 Conocer las distintas tipologías de las áreas portuarias. Capacidad para diseñar y calcular en 
planta, diques de abrigo, obras de atraque y muelles.  

Resultados 5 Adquisición de conocimientos en relación con las redes viarias y la ingeniería de carreteras. 
Conceptos y relaciones básicas del tráfico. Diseño geométrico, explotación de la carretera y la 
seguridad vial. Conceptos básicos de conservación y mantenimiento. 

Resultados 6 Capacidad para diseñar y proyectar líneas de ferrocarril. Control de tráfico y electrificación. 
Construcción, conservación y mantenimiento. Elementos constructivos y características del 
material móvil. 
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Resultados 7 Conocimiento de la maquinaria utilizada en construcción y las técnicas de planificación de 
obras 

Resultados 8 Conocer, comprender y realizar estudios geotécnicos aplicados a la construcción y la obra 
civil. 

Resultados 9 Adquisición de conocimientos en relación con el funcionamiento, mantenimiento y 
rehabilitación de las redes de abastecimiento y saneamiento. Aplicación de software para la 
resolución de casos de estudio. 

Resultados 10 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS-ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 

Denominación de la Materia-
Asignatura 

Créditos 
ECTS 

Carácter 

Elementos Prefabricados 6 Específico 

Edificación 6 Específico 

Procedimientos de Construcción II  6 Específico 

Ingeniería Marítima y Costera 6 Específico 

Caminos y Aeropuertos 6 Específico 

Ferrocarriles y Transporte Guiado 6 Específico 

Ingeniería Geotécnica y Cimientos 6 Específico 

Ingeniería Sanitaria 6 Específico 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Elementos Prefabricados 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Séptimo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Elementos Prefabricados 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Elementos Prefabricados 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 4º Curso.  7º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Elementos Prefabricados 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 CG1, CG3, CCC1 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG3, CCC1 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG3, CCC1 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Concepción global de la estructura prefabricada en obra civil y edificación. Cálculo de 
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elementos estructurales prefabricados de hormigón armado y pretensado. 
Conexiones y nudos entre elementos estructurales prefabricados. Conexión con la 
cimentación de elementos estructurales prefabricados. Arriostramiento frente 
acciones horizontales de estructuras prefabricadas. 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Edificación 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Séptimo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Edificación 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Edificación 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 4º Curso.  7º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Edificación 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CCC2,CCC3 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CCC2,CCC3 
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  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CCC2,CCC3 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

El Ingeniero Civil en la Edificación. Conocimiento de la normativa que regula el 
proceso de la edificación y la de cálculo de la estructura del edificio. Proyecto y 
cálculo de edificios con estructura de hormigón armado y pretensado, estructura 
metálica, estructura de madera, estructura de obra de fábrica. Acabados, 
revestimientos e instalaciones de un edificio. Edificaciones industriales. Patología y 
terapéutica de estructuras de edificación. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Procedimiento de Construcción II 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Séptimo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 
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REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Procedimiento de Construcción II 6 Específico 
 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Procedimientos de Construcción II 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 4º Curso.  7º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Procedimientos de Construcción 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CG10, CCC6 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CG10, CCC6 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CG10, CCC6 

TOTALES 6 60 90  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

BLOQUE I: Principios del control en construcción. Contexto técnico-económico legal 
en el que se desarrollan las obras. 
BLOQUE II: Obras de tierra. Terraplenes y  presas de tierra. 
BLOQUE III: Empujes de tierras. Muros de contención.  
BLOQUE IV: Proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de obras metálicas.  
BLOQUE V: Proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de obras de hormigón.  
BLOQUE VI: Proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de obras de edificación 
en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios. 
BLOQUE VII: Proyecto, cálculo y construcción de cimentaciones superficiales. 
BLOQUE VIII: Prevención de riesgos laborales. 
 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ingeniería Marítima y Costera 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Quinto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ingeniería Marítima y Costera 6 Específico 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Ingeniería Marítima y Costera 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 3º Curso.  5º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Ingeniería Marítima y Costera 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CCC2, 

CCC3, CCC7 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CCC2, 

CCC3, CCC7 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG6, CG7, CCC2, 

CCC3, CCC7 

TOTALES 6 60 90  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

10% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

70% 

Realización de  trabajos o -Entrega de los casos- 2 Trabajos (1 individual; 1 20% 
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casos problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

en grupo) 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Clasificación y tipologías de las áreas portuarias. Diseño en planta. Diques de abrigo. 
Modos de fallo y operativos. Métodos de cálculo y verificación de la sección tipo. 
Obras de atraque y muelles. Modelos físicos. Tramos y partes de la obra. Materiales. 
Proceso constructivo de obras de abrigo y atraque. Avances desde tierra y mar. 
Ventanas climáticas y protecciones de invernada. Fondeos y dragados. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Caminos y Aeropuertos 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Sexto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Caminos y Aeropuertos 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Caminos y Aeropuertos 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 3º Curso.  6º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Caminos y Aeropuertos 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 
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Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG3, CG4, CCC2, 
CCC5,CCC7 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG3, CG4, CCC2, 
CCC5,CCC7 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG3, CG4, CCC2, 
CCC5,CCC7 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Características Básicas del Sistema Viario. Planeamiento de Carreteras. Estudios de 
Tráfico. Capacidad y niveles de servicio. Elementos de trazado. La sección 
transversal. Estudios de Carreteras. Explotación: Ordenación, Regulación y Control 
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del Tráfico. Explotación: Seguridad Vial. Infraestructura. Drenaje. Superestructura: 
Firmes y Pavimentos. Señales, marcas viales y balizas. Conceptos básicos de 
conservación y mantenimiento. Conceptos generales y criterios de dimensionamiento 
de pavimentos aeroportuarios. 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ferrocarriles y Transporte Guiado 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Octavo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ferrocarril y Transporte Guiado 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Ferrocarriles y Transporte Guiado 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 4º Curso.  8º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Ferrocarriles y Transporte 

Guiado 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

4.5 
 
 

45 67,5 
CG1, CG2, CG3, CG4, 

CCC2,CCC6, CCC7 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CCC2,CCC6, CCC7 
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  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CCC2,CCC6, CCC7 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Diseño, proyecto y construcción de líneas ferroviarias. Líneas de alta velocidad. 
Implantación de sistemas ferroviarios interoperables de comunicaciones, control de 
tráfico, electrificación. Proyecto, construcción y explotación de estaciones 
intermodales, así como los ramales de acceso a las mismas y a los polígonos 
industriales. Proyecto, construcción, mantenimiento y explotación de funiculares, 
teleféricos, metropolitanos y tranvías.  

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ingeniería Geotécnica y Cimientos 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Quinto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 
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Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ingeniería Geotécnica y Cimientos 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Ingeniería Geotécnica y Cimientos 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 3º Curso.  5º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Ingeniería Geotécnica y Cimientos 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG4, CCC2, 
CCC4, CCC5, CCC7 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG4, CCC2, 
CCC4, CCC5, CCC7 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG4, CCC2, 
CCC4, CCC5, CCC7 

TOTALES 6 60 90  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

10% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o 
casos 

-Entrega de los casos-
problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

2 Trabajos (1 individual; 1 
en grupo) 

30% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Cálculo geotécnico y obras civiles. Terraplenes. Excavación de laderas, taludes, 
rellenos. Compactación de terrenos. Drenajes e impermeabilización de terrenos. 
Geotextiles. Cálculo de muros y pantallas. Cimentaciones profundas: cálculo y puesta 
en obra de micropilotes y pilotes. Cálculo y técnicas de estabilización de taludes y 
laderas. Presas de Tierra. Presas de hormigón. Obras lineales. Obras marítimas. 
Proyecto geotécnico. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ingeniería Sanitaria 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Sexto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas tienen el mismo 
carácter): 

Específico 

Módulo en el que se integra: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Ingeniería Sanitaria 6 Específico 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
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INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Ingeniería Sanitaria 
Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación Temporal: 3º Curso.  6º Semestre 
Carácter: Específico 
Materia en la que se integra: Ingeniería Sanitaria 
Módulo en el que se integra: Tecnología Específica 

Construcciones Civiles 
 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL 

ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 
(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CCC8 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CCC8 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 

  etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CCC8 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la materia 
-Dominio de los 
conocimientos teóricos y 
operativos de la materia. 

Examen teórico (prueba 
objetiva de respuesta 
breve) 

60% 

Realización de  trabajos o -Entrega de los casos- 2 Trabajos (1 individual; 1 25% 
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casos problemas bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y presentación 

en grupo) 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

MÓDULO 1: Obras e instalaciones en aguas potables: Dimensionamiento. 
Construcción y Conservación. 
MÓDULO 2: Saneamiento: Obras e Instalaciones en saneamiento: 
Dimensionamiento. Construcción y Conservación. 

 

5.3.4 Fichas descriptivas del módulo de formación complementaria 
obligatoria 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

Denominación del Módulo: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

Número de créditos ECTS: 42  

Duración y ubicación 
temporal: 

Preferentemente en tercer curso. 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 
CG1 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 

CG2 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en la 
construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías 
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción dentro del respeto 
por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de la 
obra pública. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

CG4 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 

CG7 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de infraestructuras, en su ámbito. 

CG9 Conocimiento y capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 

CG10 Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras 
públicas en particular y la construcción en general. 

CC4 

Capacidad para analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su 
comportamiento. Capacidad para aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de 
las estructuras para dimensionarlas siguiendo las normativas existentes y utilizando métodos de 
cálculo analíticos y numéricos. 

CC6 
Conocimiento de los fundamentos del comportamiento de las estructuras de hormigón armado y 
estructuras metálicas y capacidad para concebir, proyectar, construir y mantener este tipo de 
estructuras 
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CC9 Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en las obras de construcción. 

CC11 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental. 

CC12 
Conocimiento de los procedimientos constructivos, la maquinaria de construcción y las técnicas de 
organización, medición y valoración de obras. 

CC1 
Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar 
planos, establecer trazados, llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos de 
estructuras u obras de tierra. 

CG6 Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos 
medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su ámbito. 

CB1 
Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 

CB5 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología 

CB6 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 

CCC1 Conocimiento de la tipología y las bases de cálculo de los elementos prefabricados y su 
aplicación en los procesos de fabricación. 

 

CCC2 Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de 
edificación en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios. 

 

CCC3 Conocimiento sobre el proyecto, cálculo, construcción y mantenimiento de las obras de edificación 
en cuanto a la estructura, los acabados, las instalaciones y los equipos propios. 

CCC4 Capacidad para construcción y conservación de obras marítimas. 

CCC7 Capacidad para la construcción de obras geotécnicas. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Resultado 1 Capacidad por parte del alumno de llevar a cabo las distintas fases de un Proyecto de 
Ingeniería: Planificación, los estudios previos al Proyecto, el Proyecto de Construcción, el 
Contrato, llevar a cabo la Ejecución de Obra. La Conservación y Explotación de Infraestructuras.  

Resultado 2 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en 
la construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y 
tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción 
dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores y usuarios de la obra pública. 

Resultado 3 Dominio de las diferentes metodologías para la realización de estudios de planificación territorial 
y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras 

Resultado 4 Capacidad para el análisis y realización de proyectos de cartografía temática y ordenación del 
territorio. Planificación y gestión territorial. 

Resultado 5 Resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 

Resultados 6 Cálculos de parámetros y otros resultados a partir de ejercicios y problemas aplicando los 
conocimientos adquiridos. 

Resultados 7 Adquirir los conocimientos para proyectar y calcular edificios con estructura de hormigón armado 
y pretensado, estructura metálica, estructura de madera, estructura de obra de fábrica.  

Resultado 8 Aplicar los conocimientos adquiridos a obras subterráneas 

Resultados 9 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS-ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 

Denominación de la Materia-
Asignatura 

Créditos 
ECTS 

Carácter 

Organización y Gestión de Proyectos 6 Obligatorio 

Cálculo de Estructuras 6 Obligatorio 

Evaluación y Corrección Impactos Ambientales 6 Obligatorio 
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Planificación Territorial 6 Obligatorio 

Ingeniería de Túneles y Obras Subterráneas 6 Obligatorio 

Ampliación de 

Matemáticas 

Matemáticas III 6 Obligatorio 

Matemáticas IV 6 Obligatorio 

 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Organización y Gestión de Proyectos 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Séptimo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Organización y Gestión de Proyectos 6 Obligatorio 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Organización y Gestión de Proyectos 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º CURSO  (7º SEMESTRE) 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Organización y Gestión de Proyectos 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo: 
 
 

2’8 28 42 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG7, CG9, 
CG10, CC1, CC6, 

CCC2, CCC3 
Clases en grupos de 
prácticas: 

. 
2’8 28 42 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG7, CG9, 
CG10, CC1, CC6, 
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 CCC2, CCC3 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

 0’4 4 6 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CG7, CG9, 
CG10, CC1, CC6, 

CCC2, CCC3 

        Totales 6 60 90  

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

10 % 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos  y 
prácticosy 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico-
práctico 

75 % 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

Trabajos individual;  
Trabajo en grupo 

15 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Introducción al Proyecto de Ingeniería. Legislación y normativa técnica. Planificación. 
Los estudios previos al Proyecto y Anteproyecto. El Proyecto de Construcción. El 
Contrato. La Ejecución y Dirección de Obras. Conservación, Mantenimiento y 
Explotación de Infraestructuras. Otros Trabajos. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Cálculo de Estructuras 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Sexto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 
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REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos 
ECTS 

Carácter 

Cálculo de Estructuras 6 Obligatorio 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Cálculo de Estructuras 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Tercer curso (6º semestre) 

Carácter: Obligatorio 

Materia en la que se integra: Cálculo de Estructuras 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Crédito
s ECTS 

Horas 
presenciale

s 

Horas 
trabajo 

autónom
o del 

alumno 

Competencia/
s 

Clases expositivas en gran 
grupo: 

  Actividades introductorias. 

  Sesión magistral. 

 Conferencias. 
etc. 

 
4.5 

 
45 67,5 

 
CG1, CG4, CC4, 

CC6, CCC1, 
CCC2, CCC4, 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones. 
 etc. 

 
1.0 

 
10 

 
15 

 
 
 

CG1, CG4, CC4, 
CC6, CCC1, 

CCC2, CCC4, 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

  Presentaciones/exposiciones. 
 etc. 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

 
 

CG1, CG4, CC4, 
CC6, CCC1, 

CCC2, CCC4, 

        TOTALES    6         60       90  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

Observación y notas 
del profesor 

20% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
de la materia 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Cálculo matricial de estructuras. Inestabilidad. Cálculo plástico. Elementos finitos. 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Evaluación y Corrección de Impacto 
Ambiental 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Octavo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Evaluación y Corrección de Impacto 
Ambiental 

6 Obligatorio 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Evaluación y Corrección de Impacto Ambiental 
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Asignatura: 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Cuarto curso (8º semestre) 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Evaluación y Corrección de 
Impacto Ambiental 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en gran grupo: 

 Sesión magistral. 

 Conferencias. 

 
3 

 
30 

 
45 

 
CG2, CG3, 
CG6, CC11 

Clases en grupos de prácticas: 

  Prácticas. 

  Laboratorios. 

  Seminarios. 

  Debates. 

  Resolución de ejercicios. 

 Presentaciones/exposiciones. 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 

30 

 
 
 
 

45 

 
 

CG2, CG3, 
CG6, CC11 

Tutorías colectivas/individuales: 

  Supervisión de trabajos 
dirigidos. 

  Debates. 

  Aclaración de dudas. 

  Comentarios de trabajos 
individuales. 

    

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
 

 

-Observación y 
notas del profesor. 

10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico  50% 

Realización de  
trabajos o casos 
prácticos 

-Entrega de los 
casos-prácticos bien 
resueltos. 
- Entrega y defensa 
del trabajo propuesto, 

2 Trabajos  
1 Cuaderno 
prácticas 
1 Actividad TIC 

40% 
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en el que se tendrá 
en cuenta: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 
presentación 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

En esta asignatura se tratan los conceptos relacionados con el impacto ambiental,   

las diferentes metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en 

general, de tecnologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos. 

PROGRAMA TEÓRICO 

BLOQUE I: EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN MINERÍA E INGENIERÍA 

CIVIL. INFLUENCIA EN LA PLANIFICACIÓN Y LA GESTIÓN TERRITORIAL Y 

URBANÍSTICA 

BLOQUE II: TECNOLOGÍAS DE CORRECCIÓN AMBIENTAL 

BLOQUE III: TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Planificación Territorial 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º curso (Quinto Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Planificación Territorial 6 Obligatorio 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Planificación Territorial 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 3º CURSO / 5º SEMESTRE 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Planificación Territorial 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
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Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Conocimientos de Topografía, cartografía y fotogrametría. 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR 

EL ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen-
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 

(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

 Actividades introductorias. 

 Sesión magistral. 

2.8 28.0 42.0 
CG1, CG2, CG3, CG6, 

CC1 

Clases en grupos de prácticas: 

 Prácticas. 

 Resolución de ejercicios. 

2.8 28.0 42.0 
CG1, CG2, CG3, CG6, 

CC1 

Tutorías colectivas/individuales: 

 Supervisión de trabajos dirigidos. 

 Debates. 

 Aclaración de dudas. 

 Comentarios de trabajos 
individuales. 

0.4 4.0 6.0 
CG1, CG2, CG3, CG6, 

CC1 

TOTALES 6.0 60.0 90.0  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación en 
los debates y 
actividades 
propuestas en 
Campus Virtual 

Trabajos 
presentados 

10% 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Una parte teórica 
(20 preguntas tipo 
test + una de 
desarrollo) y otra 
práctica (3 ó 4 
ejercicios). Las 
dos partes tienen 
el mismo valor 

75% 

Realización de 
trabajos o casos 

Elaboración de la  
correspondiente 
memoria de 
prácticas 

Evaluación de la 
memoria 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Cartografía temática: cartografía para la ordenación del territorio, urbanismo, recursos 
naturales y medio ambiente. Planes de Ordenación Territorial. Integración ambiental y 
paisajística de las infraestructuras en su entorno. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ingeniería de Túneles y Obras Subterráneas 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 4º curso (Octavo Semestre) 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Ingeniería de Túneles y Obras 
Subterráneas 

6 Obligatorio 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Ingeniería de Túneles y Obras Subterráneas 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Cuarto curso, 8º semestre. 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Ingeniería de Túneles y Obras 
Subterráneas 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas en 
gran grupo: 

 

 
4.5 

 
45 67,5 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CC6, CC9, 

CC12, CCC2, 
CCC7 

Clases en grupos de 
prácticas: 

 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CC6, CC9, 

CC12, CCC2, 
CCC7 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG1, CG2, CG3, 
CG4, CC6, CC9, 

CC12, CCC2, 
CCC7 

 6 60 90  
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación 
activa en la clase. 
-Participación en 
los debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 

-Observación y notas 

del profesor 10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico  60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y 
presentación 

- Informe Técnico de 
Prácticas de Gabinete  
  
- Informe Técnico de 
Prácticas de Campo  

30% 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Bloque I: Generalidades 
Bloque II: Diseño y cálculo del sostenimiento 
Bloque III: Tipología del sostenimiento 
Bloque IV: Métodos de construcción 
Bloque V: Instalaciones auxiliares. Ventilación. Control, seguimiento y seguridad 
Bloque VI: Profundización y reprofundización de pozos 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Ampliación de Matemáticas 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: 2º curso (Tercer Semestre) y 3º curso 5º Sem 

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Obligatorio 

Módulo en el que se integra: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA OBLIGATORIA 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Haber cursado las asignaturas Matemáticas I y Matemáticas II 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Matemáticas III 6 Obligatorio 

Matemáticas IV 6 Obligatorio 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Matemáticas III 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Segundo curso. 3er semestre 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Ampliación de Matemáticas 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Haber cursado las asignaturas Matemáticas I y Matemáticas II 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo 

4.5 45 68 CG1, CB1 

Clases en grupos de 
prácticas, 
seminarios, etc. 

1.5 15 22 CG1, CB1 

Tutorías colectivas -- -- --  

 6 60 90  

Observación: en todos los apartados, la carga de créditos ECTS corresponde en un 
50% a Cálculo Numérico y en otro 50% a Estadística. 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
de Ecuaciones 
diferenciales y 
Cálculo numérico. 

Examen escrito 
sobre la resolución 
de problemas y 
cuestiones teóricas.  

35 % 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
impartidos con 
algún software 
matemático sobre 
Ecuaciones 
diferenciales y 
Cálculo numérico 

Examen con el 
ordenador o por 
escrito. 

15 % 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
de Estadística 

Examen de 
problemas, con 
ayuda de algún 
software estadístico 

50 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
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calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 Primera parte. Ecuaciones diferenciales y Cálculo numérico. 
1. Ecuaciones y sistemas de ecuaciones diferenciales lineales. 
2.  Interpolación y aproximación de funciones. 
3.  Derivación e integración numéricas. 
4.  Integración numérica de ecuaciones diferenciales 

 
Segunda parte. Estadística 

1. Estadística descriptiva. Métodos gráficos y numéricos para el análisis de 
datos. 

2. Introducción a la probabilidad. 
3. Variable aleatoria. La distribución normal. 
4. Introducción a la inferencia estadística. 
5. Contrastes de hipótesis paramétricos y no paramétricos. 
6. Modelo de regresión lineal simple. 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Matemáticas IV 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Tercer curso. 5º semestre 

Carácter: Obligatoria 

Materia en la que se integra: Matemáticas 

Módulo en el que se integra: Formación Complementaria 
Obligatoria 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Haber cursado las asignaturas Matemáticas I, Matemáticas II y Matemáticas III 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas trabajo 
autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo 

4.5 45 68 CG1, CB1 

Clases en grupos de 
prácticas, 
seminarios, etc. 

1.5 15 22 CG1, CB1 

Tutorías colectivas -- -- --  

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 
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Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y 
operativos de la 
materia. 

Examen escrito 
sobre la resolución 
de problemas y 
cuestiones teóricas.  

60 % 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y prácticos 
impartidos con el 
ordenador 

Examen con el 
ordenador o por 
escrito. 

25 % 

Realización de 
trabajos y/o 
exposiciones 

En cada trabajo o 
exposición se 
analizará: 
- Su estructura. 
- Calidad de la 
documentación. 
- Originalidad. 
- Y presentación. 

1 Trabajo por 
escrito y/o 1 
exposición 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
1. Integrales de línea y superficie. 
2. Variable compleja. Transformadas integrales. 
3. Resolución de Ecuaciones en Derivadas Parciales. 
4. Resolución numérica de Ecuaciones en Derivadas Parciales. 

 
5.3.5 Fichas descriptivas del módulo de formación optativa 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL: OPTATIVIDAD 

Denominación del 
Módulo: 

Optatividad 

Número de créditos 
ECTS: 

72  

Duración y ubicación 
temporal: 

Libre elección a partir del 5º semestre (en hueco de optatividad) 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE CON DICHO MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 
CG1 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, 
proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación. 

CG2 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean 
en la construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y 
tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción 
dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los 
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trabajadores y usuarios de la obra pública. 

CG3 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

CG4 Capacidad para proyectar, inspeccionar y dirigir obras, en su ámbito. 

CG6 Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial y de los aspectos 
medioambientales relacionados con las infraestructuras, en su ámbito. 

CB2 
Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, 
tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 

CB5 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología 

CC1 
Conocimiento de las técnicas topográficas imprescindibles para obtener mediciones, formar 
planos, establecer trazados, llevar al terreno geometrías definidas o controlar movimientos 
de estructuras u obras de tierra. 

CC3 
Capacidad para aplicar los conocimientos de materiales de construcción en sistemas 
estructurales. Conocimiento de la relación entre la estructura de los materiales y las 
propiedades mecánicas que de ella se derivan. 

CC2 
Conocimiento teórico y práctico de las propiedades químicas, físicas, mecánicas y 
tecnológicas de los materiales más utilizados en construcción 

CC11 Capacidad para aplicar metodologías de estudio y evaluación de impacto ambiental 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Resultado 1 Capacidad por parte del alumno de llevar a cabo las distintas fases de un Proyecto de 
Ingeniería: Planificación, los estudios previos al Proyecto, el Proyecto de Construcción, el 
Contrato, llevar a cabo la Ejecución de Obra. La Conservación y Explotación de 
Infraestructuras.  

Resultado 2 Capacidad para el análisis y realización de proyectos de cartografía temática y ordenación 
del territorio. Planificación y gestión territorial. 

Resultado 3 Dominio de las diferentes metodologías para la realización de estudios de planificación 
territorial y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras 

Resultado 4 Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean 
en la construcción de una obra pública, y capacidad para emplear métodos contrastados y 
tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia en la construcción 
dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores y usuarios de la obra pública. 

Resultado 5 Conocimiento de las características de las principales tipos de rocas industriales, y en 
especial, de aquellas utilizadas en construcción 

Resultado 6 Capacidad para interpretar cartografías geológicas. Deducir los posibles riesgos geológicos, 
base para la ordenación del territorio 

Resultado 7 Capacidad para utilizar distintos programas de diseño o de técnicas topográficas 

Resultado 8 Uso de los nuevos materiales en la Ingeniería Civil  

Resultado 9 Conocimiento de los distintos mecanismos por los cuales la actividad en obra Civil 
contamina el agua, así como los métodos de actuación para paliar dichos efectos 
innecesarios 

 

REQUISITOS PREVIOS  

Ninguno 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS-ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
Denominación de la Materia-Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Optativas 

Comunes 

con Grado 

de Ing. 

Minas 

Sondeos I 6 Optativo 

Rocas Industriales 6 Optativo 

Geología de Campo 6 Optativo 

Técnicas Topográficas Asistidas por Ordenador 6 Optativo 

 Diseño Asistido por Ordenador (DAO) 6 Optativo 

Sistemas de Información Geográfica 6 Optativo 

Optativas  
Riesgos Geológicos 6 Optativo 

Caracterización y Deterioro de los materiales 6 Optativo 
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Química del Agua 6 Optativo 

Prácticas Externas 6 Optativo 

  
El alumno podrá convalidar créditos de Libre Configuración (6) 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Optativas Comunes con Grado de Ing. Minas 

Número de créditos ECTS: 36 

Ubicación Temporal:  

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Optativo 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura Créditos ECTS Carácter 

Sondeos I 6 Optativo 
 Rocas Industriales 6 Optativo 
 Geología de Campo 6 Optativo 
Técnicas Topográficas Asistidas por Ordenador 6 Optativo 
 Diseño Asistido por Ordenador 6 Optativo 
Sistemas de Información Geográfica 6 Optativo 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Asignatura: Sondeos I 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativo 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado de 
Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 
ECTS 

Horas 
presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Actividades/Metodologías Créd. ECTS 
Horas presen-

ciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

(códigos) 

Clases expositivas en gran  45 67,5 CG8 
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grupo: 

 
4.5 

 
Clases en grupos de 
prácticas: 

 

 
1.0 

 
10 

 
15 

CG8 

Tutorías 
colectivas/individuales: 

 

 
 

0.5 
 

 
5 

 
7.5 

CG8 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el 
trabajo grupal 
 

-Observación y notas 
del profesor. 

10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
de la materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) 

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de los 
casos-problemas 
bien resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del 
trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 
-Ortografía y 
presentación 

2 Trabajos (1 
individual; 1 en 
grupo) 

30% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
Bloque I. SONDEOS A PERCUSIÓN 
Bloque II. SONDEOS A ROTOPERCUSION 
Bloque III. ROTACION A CIRCULACION INVERSA. 
Bloque IV. SONDEOS PARA CAPTACION DE AGUAS SUBTERRANEAS 
Bloque V. SONDEOS CON OBTENCIÓN DE TESTIGO (mineros y geotécnicos) 
Bloque VI. SEGURIDAD EN LOS EQUIPOS Y DISEÑO DE LAS INSTALACIONES 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Rocas Industriales 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

98 
 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado de 
Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clases 
expositivas en 
gran grupo 

2,8 28 42 
CB5 

Clases en grupos 
de prácticas 

2,8 28 42 
CB5 

Tutorías 
colectivas/ 
individuales 

0,4 4 6 
CB5 

Total 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa en 
la clase. 
-Participación en los 
debates 
- Asistencia a prácticas y 
excursiones. 

Observación y 
notas del 
profesor. 

15% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos teóricos 
de la materia. 

Examen teórico 
(prueba 
objetiva) 

65% 

Realización de  
trabajos y ejercicios 

-Entrega de los ejercicios 
de prácticas bien 
resueltos. 
En cada trabajo se 
analizará: 
- Estructura del trabajo 
- Calidad de la 
documentación 
- Originalidad 

-Ortografía y 

presentación 

Evaluación de 
ejercicios de 
prácticas y del 
trabajo.  

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
I. IMPORTANCIA ECONÓMICA DE LA MINERÍA DE ROCAS INDUSTRIALES 
II. NORMALIZACIÓN 
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III. ARCILLAS: PROPIEDADES Y USOS INDUSTRIALES 
IV. ROCAS INDUSTRIALES EN LA CONSTRUCCIÓN 
V. MINERALES Y ROCAS INDUSTRIALES EN LA INDUSTRIA QUÍMICA 
VI. OTRAS ROCAS Y MINERALES INDUSTRIALES 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Geología de Campo 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativo 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado de 
Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 
ECTS 

Horas 
presenciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 
Competencia/s 

Clases expositivas 
en gran grupo 

1.4 14 21 CG6, CG8, CB5 

Clases en grupos de 
prácticas 

4.2 42 63 CG6, CG8, CB5 

Tutorías colectivas 
en pequeños grupos 
o individuales 

0.4 4 6 CG6, CG8, CB5 

TOTALES 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
(prácticos) de la 
materia. 

Examen teórico 
(prueba objetiva de 
respuesta breve) y 
examen práctico. 

25% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Puntuación obtenida 
en el informe de 
prácticas de campo. 
-Puntuación obtenida 
en la exposición en 
clase sobre temas 
propuestos. 

Trabajos (1 sobre las 
prácticas de campo + 
1 preparación de 
exposición). 

50% 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa 
en la clase. 

-Observación y notas 
del profesor. 

25% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  



Grado en Ingeniería Civil 
Universidad de Jaén 

100 
 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

- Orientación en el espacio de elementos geológicos. 
- Interpretación de Mapas Geológicos. Realización de Cortes y Columnas 

Geológicas. 
- Análisis Regional a partir de Mapas Geológicos. 
- Fotogeología.  

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Técnicas Topográficas Asistidas por Ordenador 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado 
de Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Se aconseja tener cursada la asignatura de Topografía 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

 
Clases expositivas en 
gran grupo 
 

1,4 14 21 CB2, CC1 

 
Clases en grupos de 
prácticas 
 

4,2 42 63 CB2, CC1 

 
Tutorías 
colectivas/individuales 
 

0.4 4 6 CB2, CC1 

 
Totales 

 

 
6 

 
60 

 
90 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación 
activa en la clase. 
-Participación en 
los debates 

Observación y 
notas del profesor. 

10% 
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-Participación en el 
trabajo grupal 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos 
teóricos -prácticos 
operativos de la 
materia. 

Examen teórico y 
práctico  

70% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de las 
prácticas 
programadas, 
adecuadas a los 
objetivos, aplicando 
una correcta 
realización de 
planos y 
documentación 
gráfica. 

Prácticas 
programadas 

20% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 
BLOQUE I:   INTRODUCCIÓN AL DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR      
BLOQUE II:  APLICACIONES GEOLÓGICAS, MINERAS Y SONDEOS 
BLOQUE III:  APLICACIONES A INGENIERÍA CIVIL Y MEDIAMBIENTAL   

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Diseño Asistido por Ordenador 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: OPTATIVA 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado 
de Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

 
Clases expositivas en gran 
grupo: 

0 0 0 CB2 
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Clases en grupos de 
prácticas: 

 

5,8 58 87 CB2  

 
Tutorías 
colectivas/individuales: 

 

0’2 2 3 CB2 

            Totales 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los debates 
-Participación en el trabajo 
grupal 
 

-Observación y 
notas del 
profesor. 

10 % 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos prácticos 
operativos de la materia. 

Examen 
práctico  

75 % 

Realización de  

trabajos o casos 

-Entrega de las prácticas 

programadas, adecuadas a 

los objetivos, aplicando una 

correcta realización de 

planos y documentación 

gráfica. 

Prácticas 

programadas 15 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

1. Fundamentos. Entorno de trabajo CAD. 
2. Utilidades y ayudas al dibujo. Formato. 
3. Dibujo de objetos 2d.  
4. Métodos de visualización. 
5. Métodos de edición y consulta de objetos. 
6. Trabajando con capas. Propiedades de objetos. 
7. Dibujo y edición de sombreados. Patrones. 
8. Bloques dinámicos, atributos. Creación e importación de tablas. 
9. CAD e Internet. 
10. Acotación. Escalas de anotación. 
11. Entornos de visualización. Trazado. 
12. Introducción al espacio tridimensional. 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Sistemas de Información Geográfica 

Número de créditos ECTS: 6 
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Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 

Materia en la que se integra: Optativas Comunes con Grado 
de Ing. Minas 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Conocimientos de Topografía, cartografía y fotogrametría. Cartografía temática y 
Topografía. 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR 

EL ESTUDANTE 

Actividades/Metodologías 
Créd. 
ECTS 

Horas 
presen−
ciales 

Horas trabajo 
autónomo del 

alumno 

Competencia/s 

(códigos) 

Clases expositivas en gran grupo: 

 Actividades introductorias. 

 Sesión magistral. 

2.8 28.0 42.0 CG1, CC1 

Clases en grupos de prácticas: 

 Prácticas. 

 Resolución de ejercicios. 

2.8 28.0 42.0 CG1, CC1 

Tutorías colectivas/individuales: 

 Supervisión de trabajos dirigidos. 

 Debates. 

 Aclaración de dudas. 

 Comentarios de trabajos 
individuales. 

0.4 4.0 6.0 CG1, CC1 

TOTALES 6.0 60.0 90.0  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

Participación en los 
debates y actividades 
propuestas en 
Campus Virtual 

Trabajos presentados 10% 

Adquisición de 
destrezas 

Conocimiento y 
manejo del software 
correspondiente. 

Se repite cuantas veces sea 
necesario hasta que el 
alumno demuestra haber 
adquirido las habilidades y 
destrezas correspondientes 

 

Conceptos de la 
materia 

Dominio de los 
conocimientos 
teóricos y operativos 
de la materia. 

Una parte teórica (20 
preguntas tipo test + una 
de desarrollo) y otra 
práctica (3 ó 4 ejercicios). 
Las dos partes tienen el 
mismo valor 

75% 

Realización de 
trabajos o casos 

Elaboración del 
informe 
correspondiente a la 
práctica de 
Cartografía temática 

Toma de datos en grupo. 
Realización de los cálculos y 
de la memoria individual. 
Obligatoria para superar la 
asignatura. 

15% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
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septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

BLOQUE I: Conceptos generales. Toma de datos. 

BLOQUE II: Modelización en SIG 

BLOQUE III: SIG vectoriales y raster. Modelos digitales del terreno. 

BLOQUE IV: Análisis SIG y aplicaciones 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la Materia: Optativas  

Número de créditos ECTS: 24 

Ubicación Temporal:  

Carácter (si todas las asignaturas 
tienen el mismo carácter): 

Optativo 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA 

Denominación de la Asignatura 
Créditos 

ECTS 
Carácter 

Riesgos Geológicos 6 Optativo 

Caracterización y Deterioro de los materiales 6 Optativo 

Química del agua 6 Optativo 

Prácticas Externas 6 Optativo 

 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Riesgos Geológicos 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 

Materia en la que se integra: Optativas Específicas de la 
Rama Civil 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 
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Clases expositivas en 
gran grupo 
 

2,8 28 42 CG6, CB5 

 
Clases en grupos de 
prácticas 
 

2,8 28 42 CG6, CB5 

 
Tutorías 
colectivas/individuales 
 

0.4 4 6 CG6, CB5 

 
Totales 

 

 
6 

 
60 

 
90 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los debates 
-Participación en el trabajo 
grupal 

Observación 
y notas del 
profesor. 

10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los conocimientos 
teóricos -prácticos operativos 
de la materia. 

Examen 
teórico y 
práctico  

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de las prácticas 
programadas, adecuadas a los 
objetivos, aplicando una 
correcta realización de planos y 
documentación gráfica. 

Prácticas 
programadas 

30% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

Principales riesgos geológicos y mixtos: Terremotos, erupciones volcánicas, 
movimientos del terreno, avenidas torrenciales e inundaciones, aludes y tsunamis.  
Medidas de prevención de riesgos geológicos. Factores condicionantes y 
desencadenantes de los movimientos del terreno. La cartografía de la peligrosidad 
geológica en España. 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Caracterización y Deterioro de los materiales 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 

Materia en la que se integra: Optativas Específicas de la 
Rama Civil 
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Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 
 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

 
Clases expositivas en 
gran grupo 
 

3 30 45 CC2, CC3 

 
Clases en grupos de 
prácticas 
 

3 30 45 CC2, CC3 

 
Tutorías 
colectivas/individuales 
 

    

 
Totales 

 

 
6 

 
60 

 
90 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

Asistencia y 
participación 

-Participación activa en la 
clase. 
-Participación en los 
debates 
-Participación en el trabajo 
grupal 

Observación y 
notas del 
profesor. 

10% 

Conceptos de la 
materia 

-Dominio de los 
conocimientos teóricos -
prácticos operativos de la 
materia. 

Examen teórico y 
práctico  

60% 

Realización de  
trabajos o casos 

-Entrega de las prácticas 
programadas, adecuadas a 
los objetivos, aplicando 
una correcta realización de 
planos y documentación 
gráfica. 

Prácticas 
programadas 

30% 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

1.CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES 
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-Relación entre estructura y propiedades. 
- Mecánica de la fractura. 
- Fatiga. 
2. DETERIORO DE MATERIALES. 
-Deterioro y durabilidad de los materiales.  
- Corrosión y oxidación.  
- Fricción y desgaste. 
3. SELECCIÓN DE MATERIALES PARA SU APLICACIÓN EN INGENIERÍA CIVIL  
- Criterios de selección.  
- Aplicación a materiales de uso en Ingeniería Civil. 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Química del Agua 

Número de créditos ECTS: 6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativa 

Materia en la que se integra: 
Optativas Específicas de la 
Rama Civil 

Módulo en el que se integra: Optativa 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Ninguno 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Actividad/es 
Créditos 

ECTS 
Horas 

presenciales 

Horas 
trabajo 

autónomo 
del alumno 

Competencia/s 

Clase Expositivas en 
gran grupo 

3,0 30 45 CG6, CC11 

Clase en grupos de 
prácticas 

2,8 28 42 CG6, CC11 

Tutorías 
individuales/colectivas 

0,2 2 3 CG6, CC11 

 6 60 90  

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIONES 

Aspecto Criterios Instrumento Peso 

CONCEPTUAL 
 

CONOCIMIENTO 
DE LOS 
CONTENIDOS 
TEÓRICOS Y DE 
PROBLEMAS DE 
LA ASIGNATURA 

PRUEBA 
OBJETIVA  

40 % 

PRACTICUM 

CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVOS 
PRÁCTICOS 
PLANTEADOS 

PRUEBA 
PRÁCTICA 

30 % 
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RESOLUCIÓN Y 
EXPOSICIÓN DE 
SUPUESTOS 
TEÓRICO/PRÁCTICOS 

ESTRUCTURA, 
PRESENTACIÓN 
Y CALIDAD DE 
SUPUESTOS  

EVALUACIÓN 
TRABAJO 
INDIVIDUAL Y EN 
GRUPO 

30 % 

El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

BLOQUE TEORÍA:  
 FUNDAMENTOS QUIMICOS SOBRE EL AGUA 
 ANÁLISIS QUÍMICO DEL AGUA 
 CARACTERIZACIÓN QUÍMICO-FÍSICA DEL AGUA  

 
BLOQUE PRÁCTICO:  

 TÉCNICAS DEL LABORATORIO INTEGRADO DE ANÁLISIS QUÍMICO Y 
CARACTERIZACIÓN QUÍMICO-FÍSICA 

 

 
 

FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación de la 
Asignatura: 

Prácticas Externas 

Número de créditos 
ECTS: 

6 

Ubicación Temporal: Libre elección en hueco de optatividad 

Carácter: Optativo 

Materia en la que se integra: Optativas Específicas de la 
Rama Civil 

Módulo en el que se integra: Optatividad 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

Se seguirán los requisitos que establezcan en cada momento las normativas específicas de la 
Universidad de Jaén y del propio Centro. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDANTE 

Realización de prácticas supervisadas en empresas u organismos públicos o privados con los 

que se hayan establecido los pertinentes convenios. Elaboración de una memoria de prácticas 

externas realizadas por el estudiante. Consulta a los distintos supervisores de cuestiones 

relacionadas con la realización de las prácticas y/o la elaboración de la memoria de prácticas.  

Las competencias relacionadas con esta asignatura se vinculan a la totalidad de las contenidas 
en la presente memoria. 
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5.3.6.- Módulo de Trabajo Fin de Grado. 

 

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Denominación del Módulo: Trabajo Fin de Grado 

Número de créditos ECTS: 12 

Duración y ubicación 

temporal: 

4º curso, 2º semestre 

 

REQUISITOS PREVIOS (en su caso) 

El estudiante, antes de defender en el Trabajo Fin de Grado, deberá acreditar Nivel B1 de 

lengua extranjera  como segundo idioma. Dicha acreditación correrá a cargo del Centro de 

Estudios Avanzados en Lenguas Modernas (CEALM) de la UJA. Adicionalmente, el estudiante 

debe haber cursado  y superado el resto de los módulos que integran el grado. Todo ello, sin 

perjuicio de lo que la normativa de la Universidad o del Centro establezcan.  

 

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE CON DICHO 

MÓDULO 

Código Denominación de la competencia 

CTFG1 

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal 

universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas 

de la Ingeniería Civil de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las 

competencias adquiridas en las enseñanzas. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Resultado 

1 
Ser capaz de redactar y desarrollar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Civil 

Resultado 

2 

Ser capaz de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, 

razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y 

destrezas en campo de la ingeniería Civil. 

Resultado 

3 

Ser capaz de manejar de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 

cumplimiento. 

Resultado 

4 

Ser capaz, en su caso, de analizar y valorar el impacto social, económico y 

medioambiental de las soluciones técnicas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 

Denominación de la Materia Créditos ECTS Carácter 

Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 
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Matemáticas I 
          x                          

Dibujo I 
           x                         

Física I 
             x                       

Geología I 
              x                      

Informática 
            x                        

Matemáticas II 
          x                          

Dibujo II 
           x                         

Física Mecánic 
             x                       

Geología II 
              x                      

Org. Empresas 
        x x      x                     
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Hidráulica     X                  X              
Hidrogeología        X                X             
C.I.Materiales                  X X                  
Mec.Suel.Roc.                     X                
T.Estructuras                    X                 
Topografía                 X                    
T.Eléctrica                          X           
Proc.Const.I X  X X   X   X               X  X X         
Est. Metálicas X                     X               
Est. Hormigón A X                     X               
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Elem. Prefabric x  x                          x         

Edificación x x x x                          x x       

Ing. Marítima-C x x x x  x x   x                    x x    x   

Proc.Construc.II x x x x  x x   x                        x    

Caminos-Aerop x  x x                          x  x   x   

Carreteras x  x x                          x   x  x   

Ferrocarriles x x x x                          x    x x   

Ing.Geotécnica x x  x                          x  x x  x   

Ing. Sanitaria x x x x x                               x  

T.F.G x x  x  x   x x                   x x x x x x x x X 
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Matemát.III x          x                          
Planif. Territorial x x x   x           x                    
Ing.Túneles x x x x                  x   x   x  x     x  
Org/GestProyecto x x x x   x  x x       x     x        x x      
E.C.Imp.Amb.  x x   x                     x          
Matemát.IV x          x                          
Cálculo Estruct x   x                x  x       x x  x     
Sondeos I        x                             
Rocas Indust.               x                      
Geol.Campo      x  x       x                      
Dib.Topog.A.O.            x     x                    
D.A.O.            x                         
S.I.G. x                x                    
Riesgos Geol.      x         x                      

C-D.Materiales                  x x                  
Química del Agua      x                     x          
Práct. Externas x x x x                                 
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6 PERSONAL ACADÉMICO 

6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 

para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 

 

6.1.1. Personal académico disponible 

El personal académico disponible para el titulo de grado de Ingeniería Civil es 

de 48 profesores/as, de los cuales, 20 son doctores, lo que representa el 48% de la 

plantilla. Las categorías académicas son las siguientes: 
Tabla 6.1. Distribución de personal académico por categorías académicas 

AYUDANTE  
3 

CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA  
3 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  
0 

PROFESOR INTERINO SUSTITUTO 
2 

PROFESOR ASOCIADO  
2 

PROFESOR ASOCIADO LABORAL  
4 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  
1 

PROFESOR COLABORADOR  
6 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  
2 

TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA  
17 

TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 

7 

TOTAL 
48 

Fuente: UJA. Unidad Técnica Administrativa para la adaptación de enseñanzas al E.E.E.S. 

 

La vinculación de los 48 profesores/as antes citados y el número de planes que 

imparten se reflejan en la siguiente tabla: 

 

nº de planes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Total 

Tiempo Completo 1 2 12 4 3 6 6 3 2 1 2 42 

Tiempo Parcial 3 H       1     1 

Tiempo Parcial 4 H   1  1       2 

Tiempo Parcial 5 H     1    1   2 

Tiempo Parcial 6 H      1      1 

Total general 1 2 13 4 5 7 7 3 3 1 2 48 

   

Tabla 6.2.- Distribución de personal académico según dedicación. 
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En relación a la experiencia Docente e Investigadora del profesorado, en la siguiente 

tabla se señala la relación de sexenios y quinquenios en la titulación: 

Departamento Area de Conocimiento Quinquenios Sexenios 

ADMÓN. DE EMPRESAS, CONTAB. Y 
SOCIOLOGIA 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
    

CIENCIAS DE LA SALUD MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
    

DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIV. 
ESPECIAL 

DERECHO ADMINISTRATIVO 
    

ECONOMIA ECONOMÍA APLICADA 
    

ESTADISTICA E INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 

ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
    

FÍSICA FÍSICA APLICADA 
3 2 

GEOLOGÍA 
 
 

CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 
3 2 

ESTRATIGRAFÍA 
12 5 

GEODINÁMICA EXTERNA 
3 1 

ING ELECTRÓNICA DE TELECOM. Y 
AUTOMATICA 

TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
    

INGENIERÍA CARTOGR. GEODESICA Y 
FOTOGRAM 

INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRÍA 

2 0 

INGENIERÍA ELÉCTRICA INGENIERÍA ELÉCTRICA 
2 0 

INGENIERÍA GRÁFICA, DISEÑO Y 
PROYECTOS 

 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 
12 0 

PROYECTOS DE INGENIERÍA 
3 0 

INGENIERÍA MECÁNICA Y MINERA 
 
 
 
 
 

EXPLOTACIÓN DE MINAS 
13 1 

INGENIERÍA MECÁNICA 
2 0 

MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
2 0 

MECÁNICA DE FLUIDOS 
    

MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTUR 

    

PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA 
4 0 

INGENIERÍA QUIM.,AMBIENTAL Y DE LOS 
MAT. 

 

CIENCIA DE MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 

3 1 

INGENIERÍA QUÍMICA 
18 0 

MATEMÁTICAS MATEMÁTICA APLICADA 
    

QUIMÍCA FÍSICA Y ANALÍTICA QUÍMICA ANALÍTICA 
    

QUÍMICA INORGÁNICA Y ORGÁNICA QUÍMICA INORGÁNICA 
1 2 

  83 14 

 

Se quiere recordar que la docencia en la Universidad se organiza a través de los 

Departamentos, y no por Centros o titulaciones. En este sentido, la Universidad 

dispone de un potencial docente mayor que el que en la actualidad imparte docencia 

en la Escuela. En concreto, el Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera, con el 

que se relacionarían gran parte de las asignaturas específicas, y tal como se deduce 

del estudio de la siguiente tabla, tiene ya una significativa presencia ya en la 

Universidad de Jaén 
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Se hace lo mismo para el Dpto. de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos 

Áreas de Conocimiento 
(Dpto. Ing. Gráfica, Diseño y 

Proyectos) 
Categoría Profesores Sexenios Quinquenios 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 

Profesor asociado 1 
  

Profesor colaborador 2 
  

Titular de escuela universitaria 11 
 

37 

Titular de universidad 5 2 16 

PROYECTOS DE 
INGENIERÍA 

Catedratico de escuela universitaria 1 
 

2 

Titular de escuela universitaria 4 
 

10 

Titular de universidad 2 
 

8 

 
Por otro lado, para incrementar progresivamente actividad investigadora disponible del 
profesorado implicado en los distintos grados, la Universidad de Jaén marca entre sus 

Áreas de Conocimiento (Dpto. 
Ing. Mecánica-Minera) 

Categoría Profesores Sexenios Quinquenios 

EXPLOTACIÓN DE MINAS 

Profesor asociado laboral 1 
  

Titular de escuela universitaria 3 
 

9 

Titular de universidad 1 1 2 

INGENIERÍA MECÁNICA 

Ayudante 1 
  

Ayudante2 1 
  

Profesor asociado 1 
  

Profesor asociado laboral 1 
  

Profesor contratado doctor 1 
  

Profesor sustituto interino 1 
  

Titular de escuela universitaria 7 
 

24 

MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 

Ayudante 2 
  

Profesor asociado laboral 1 
  

Profesor colaborador 1 
  

Titular de escuela universitaria 1 
 

3 

Titular de universidad 3 2 8 

MECÁNICA DE FLUIDOS 

Ayudante 1 
  

Catedrático de Universidad 1 2 3 

Profesor asociado laboral 1 
  

Profesor colaborador 1 
  

Titular de Universidad 2 2 2 

Ayudante 3 
  

MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 

ESTRUCTURAS 

Profesor asociado 1 
  

Profesor asociado laboral 1 
  

Titular de escuela universitaria 1 
 

5 

Titular de universidad 1 1 2 

Titular de escuela universitaria 1 
 

5 

PROSPECCIÓN E 
INVESTIGACIÓN MINERA 

Titular de universidad 1 
 

3 
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objetivos del Plan estratégico incrementar la actividad investigadora, aumentando los 
recursos materiales, mejorando sistemáticamente sus resultados y apoyando la 
investigación de su profesorado, mediante las siguientes líneas aplicables al 
profesorado del Grado en Ingeniería Civil. 
1.- Mejorar y optimizar la infraestructura técnica para la investigación.   

2.- Mejorar los resultados objetivos de la actividad investigadora mediante un sistema 

de seguimiento, estableciendo un sistema de indicadores para el seguimiento y 

evaluación de la actividad investigadora. 

3.- Desarrollo de un plan especial para incrementar el número de actividades de 

investigación internacional, creando una oficina de Proyectos europeos, acudiendo a 

convocatorias internacionales de proyectos e incrementando las estancias de PDI en 

otros centros extranjeros  

4.- Detectar y dar respuesta a las demandas sociales de investigación incrementando 

los contratos OTRI 

5.- Fomentar la investigación mediante reducciones en la actividad docente a quienes 

consigan un sexenio de investigación o les sean concedidos proyectos de ámbito 

nacional o internacional.  

6.1.2. Otros recursos humanos disponibles. 

La Universidad de Jaén dispone de dos Servicios encargados de la realización de 

tareas administrativas y de apoyo a la docencia.  

Por un lado, el Servicio de Gestión Académica, el cual, desarrolla funciones relativas a 

estudiantes, ordenación académica y planes de estudios, así como de los/las 

responsables de la Dirección de los Centros, gestiona las enseñanzas regladas y no 

regladas, incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, 

proporciona soporte administrativo a los Equipos de Dirección de los Centros, y presta 

servicio a todos los sectores de la Comunidad Universitaria. 

El Servicio da cobertura a todas las titulaciones de Grado y Posgrado de forma 

centralizada y cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla.  

En esa estructura, sí hemos considerado conveniente distinguir los puestos que están 

localizados en cada uno de los Campus de Jaén y Linares. 

Tabla 6.3. Servicio de Gestión Académica 

Funciones: 

Relativas a estudiantes, ordenación académica y planes de estudios, así como la gestión de las 

enseñanzas regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes 

títulos, proporciona soporte administrativo a los Equipos de Dirección de los Centros, y presta servicio a 

todos los sectores de la comunidad universitaria. 

Nº de efectivos adscritos al Servicio 

Antigüedad 

media del 

personal 

65 14.8 años 
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Por otro lado, además de lo anterior, creemos conveniente completar dicha 

información con la relativa al Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, el cual, 

comparte también las competencias relativas a estudiantes además de encargarse de 

procesos tales como becas, prácticas en empresas, empleo, etc. 

 
Además, en la siguiente tabla se incluye el personal de apoyo a la docencia destinado 
en las Unidades Departamentales: 

-Campus Jaén- 

 

Funcionarios: 

1 Jefe de Servicio 

4 Jefes Planificación y Coordinación de 

Procesos 

4 Jefes Sección (Mantº Aplic, Acceso, 

Postgrado y Títulos) 

10 Jefes Secretaría 

21 Jefes Negociado 

17 Puestos Base 

 

Laborales: 

1 Técnico Especialista de Admón. 

1 Técnico Auxiliar de Admón. 

-Campus Linares- 

 

Funcionarios: 

1 Jefe de Planificación y Coordinación de 

Procesos 

2 Jefes de Secretaría 

2 Jefes de Negociado 

1 Puestos Base 

Tabla 6.4. Servicio de atención y ayuda al estudiante 

Funciones. 

Prestar ayuda a  los estudiantes para que: 

- Obtengan una beca o ayuda que le facilite el acceso o continuación de sus estudios. 
- Consigan una práctica en empresa que complemente su formación universitaria y mejore su empleabilidad. 
- Tengan una experiencia de movilidad internacional que le proporcione importantes beneficios culturales, 
académicos y profesionales. 

- Dispongan de los conocimientos y herramientas que le doten de autonomía para hacer más eficiente la 
búsqueda de empleo. 

- Participen en actividades de voluntariado a través de las diferentes asociaciones y organizaciones no 
gubernamentales de la provincia.  

- No encuentren dificultades que impidan o menoscaben el acceso y permanencia en nuestra universidad a 
los estudiantes con discapacidad. 

 

Nº de efectivos adscritos al Servicio 

 

Antigüedad 

media del 

personal 

18 

8.6 años 

-Campus Jaén (servicios centrales) 
Funcionarios: 
1 Jefe de Servicio 
2 Gestores de Empleo 
3 Jefes Sección (RR. Internacionales, Ayudas al Estudio y Atención al Estudiante) 
4 Jefes de Negociado 
6 Puestos Base 
 
Laborales: 
2 Titulados Superiores 

 

Personal destinado en las diferentes Unidades Departamentales 
-Funcionarios y laborales- 

Funciones: 
Soporte administrativo y de gestión de los Departamentos y atención al profesorado. 

Nº de efectivos adscritos al Servicio 
 

Antigüedad media 
del personal 
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*1 

Un funcionario adscrito por cada Departamento de la Universidad. 
*2 

Personal adscrito específicamente a los Departamentos que tienen vinculación con los dos Centros (EPS Jaén y 

Linares).  
 

6.1.3. Previsión de Profesorado y otros recursos humanos necesarios 

En cuanto a las necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios 

para llevar a cabo el plan de estudios, la UJA y sus Centros han de atenerse a lo 

indicado por la Comisión de Coordinación y a lo establecido en los Criterios y 

Procedimiento para el diseño de titulaciones de Grado (principios generales), en donde 

se recoge que:  “ … los Centros podrán proponer una configuración de la actual oferta 

que sea vinculada a los títulos actuales, transformada o nueva, condicionada a los 

actuales recursos.”  

Si el plan de estudios propuesto, no modifica significativamente ni el número de 

alumnos, ni las ramas de conocimiento involucradas con respecto al título actual y 

dado que éste se encuentra plenamente instaurado, habrá que considerar, en 

principio, suficiente la plantilla de personal académico y otros recursos humanos de 

apoyo para desarrollar sin problemas la titulación. Así mismo, si la carga docente de la 

actual titulación es similar al plan de estudios propuesto, parece lógico indicar que, a 

priori, no será necesaria la contratación de recursos humanos adicionales 

significativos. 

Los distintos órganos que intervienen en la política de personal de la Universidad de 

Jaén, tanto para PDI como para PAS, son el Vicerrectorado de Ordenación Académica 

y Gerencia, respectivamente.  

Para ello, se dispone de un procedimiento de GESTIÓN DEL PERSONAL 

ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (PA05) detallado en el siguiente enlace: 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa5.pdf  

6.2.  Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 

disponible  

 
A partir de los datos comentados en apartados anteriores se puede deducir que el 
profesorado con que cuenta la Universidad de Jaén para impartir el Título de 
Graduado en Ingeniería Civil, está capacitado para el desarrollo docente del mismo.  
 
El personal, docente y no docente, ha sido seleccionado por concurso público, 
conforme a la legislación vigente y con plena garantía de su adecuación a los perfiles 
requeridos en cada plaza, atendiendo únicamente a criterios científicos y académicos. 
De forma breve, se puede afirmar que los docentes de la EPS de Linares contribuyen 

48 

11,19 años 

-EPS Jaén- 
Funcionarios: 
33 Jefes de Negociado Apoyo a Dptos. 
*1 
 
Laborales: 
8 Técnicos Especialistas de 
Laboratorio  *2 

-EPS Linares- 
Funcionarios: 
2 Jefes de Negociado Apoyo 
a Dptos. *1 
 
Laborales: 
5 Técnicos Especialistas de 
Laboratorio  *2 
  

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa5.pdf
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como profesores a la transmisión del conocimiento, y como investigadores a la 
generación del mismo. Además, la Universidad cuenta con un plan de Formación e 
Innovación Docente que se viene desarrollando en los últimos años, de acuerdo con 
las nuevas competencias profesionales deseables en los docentes. Disponible en: 

 
http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secinno2/index.htm 

 
Los mecanismos de los que dispone la UJA para asegurar la selección del profesorado 

atendiendo a criterios de igualdad proviene de la Convención de Naciones Unidas 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que supuso 

la publicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 

acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 

discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 

La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombre y mujeres y la no 

discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad. 

La normativa de la Universidad de Jaén considera en sus estatutos la legalidad vigente 

(LOU, artículo 48.2 -contratación mediante concursos públicos,... con selección a los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre 

garantía de las pruebas- y mantenido en la LOMLOU, artículo 48.3 y 64) y respeta la 

igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal para personas con discapacidad, para lo que dispone de una 

Unidad de Atención a la Discapacidad integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes e 

Inserción Laboral para atender a los miembros de la comunidad universitaria. 

Disponible en: 

 http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html.  

En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 

Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su 

“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de 

la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las 

barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de 

acceso. Disponible en: 

http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 

La gestión del personal se llevará a cabo tal y como queda contemplado en el 

Procedimiento de Apoyo PA05, del Manual de Procedimientos del Sistema de 

Garantía Interna de la Calidad de la EPS de Linares de la UJA, incluidos en el 

Programa AUDIT (ANECA, 2008). 

PA05: Procedimiento para la gestión del personal académico y de apoyo a la 

docencia: 

 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la EPS de 

Linares, centro de la UJA, garantiza y mejora la calidad de su personal académico y de 

http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf
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apoyo a la docencia, asegurando que el acceso, gestión y formación de los mismos, 

se realiza con garantía para poder cumplir con las funciones que le son propias. 

El presente documento es de aplicación a todo el personal académico (profesorado de 

los diferentes tipos de contratos, niveles y dedicaciones) y de apoyo a la docencia 

(funcionarios y contratados laborales no docentes) que presta sus servicios en el 

ámbito de la EPS de Linares. 

Son documentos de referencia en este procedimiento: 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU) y decretos que la 

desarrollan 

 Estatutos de la UJA 

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion

/estatutos_adaptados.pdf 

 Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS 

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html 

 Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA 

http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf) 

 Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de la 

UJA 

 Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador de la Universidad 

Andaluza 

 MSGIC-07. Personal académico y de apoyo 

Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes 

órganos: 

 Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 

 Vicerrector de Ordenación Académica, Innovación Docente y Profesorado 

(VOA): Decidir sobre la asignación de nuevo profesorado. 

 Vicerrector de Planificación Estratégica y Gestión de la Calidad: 

Responsable del proceso de evaluación de la actividad docente. 

 Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del 

Vicerrector 

 Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 

 Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar 

necesidades de personal académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o 

al Gerente 

 Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal 

académico y de apoyo. 

 Equipo de Dirección del Centro (ED): Identificar necesidades de formación y 

promover actuaciones para satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso 

(PM01) 

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html
http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf
http://www.um.es/pas/normas/convenio-colectivo.pdf
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 Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro: Con los indicadores 

obtenidos, analiza resultados y propone mejoras. 

 Coordinador de Calidad del Centro (CC): Recoger indicadores y presentarlos 

a la CGC 

En concreto, el proceso de contratación se realiza de la siguiente manera: los 

Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que 

impartir docencia en las diferentes titulaciones en que participa, establecen sus 

necesidades adicionales de profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de 

Ordenación Docente (POD). 

 

Estas necesidades se comunican al VOA que, si lo considera oportuno atendiendo al 

documento de política de profesorado (PE02), propone a la Comisión Académica del 

Consejo de Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y 

dedicación. 

Si la Comisión Académica aprueba la asignación y, con la conformidad del 

Departamento, se propone al Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. 

Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, el proceso de difusión, selección y 

contratación se realiza atendiendo a la normativa vigente. 

De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Área de Recursos 

Humanos de la UJA. 

El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal 

docente e investigador dependerá de la categoría de personal académico, variando la 

legislación y normativas aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos de 

Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral, previa acreditación, 

en caso de ser necesario, por ANECA: 

 Evaluación del profesorado para la contratación (PROGRAMA ACREDITA). 

Disponible en: 

http://www.aneca.es/active/active_prof_cont.asp 

 Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios 

(Programa ACADEMIA). Disponible en:  

http://www.aneca.es/active/active_prof_acred.asp 

En cualquier caso, los procedimientos para la provisión de plazas garantizan la 

igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.aneca.es/active/active_prof_cont.asp
http://www.aneca.es/active/active_prof_acred.asp
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 

7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 

EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  

AULAS LABORATORIOS SALAS DE 
INFORMÁTICA 

COLEGIOS 
MAYORES 

Número Puestos Número Puestos Número Puestos Número Puestos 

120 12667 98 2537 19 642 1 150 

 

EQUIPAMIENTO ACTUAL DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 

LINARES 

AULAS LABORATORIOS SALAS DE 

INFORMÁTICA 

COLEGIOS 

MAYORES 

Número Puestos Número Puestos Número Puestos Número Puestos 

18 1434 29 661 3 122 --- --- 

 

AULAS (EPS DE LINARES) 

EDIFICIO NOMBRE PUESTOS 

A A11 63 

A AULA DE VIDEO 72 

A A12 49 

A A13 36 

A A14 66 

A A15 168 

A A21 (AULA DE DIBUJO) 40 

A A22 72 

A A23 72 

A A24 (AULA DE DIBUJO) 52 

A A25 65 

A A31 66 

B B01 198 

B B11 77 

B B12 120 

B B13 49 

B B21 120 

B B22 49 
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 LABORATORIOS  (EPS DE LINARES) 

EDIFICIO NOMBRE PUESTOS Relacionados con el 

título 

A MECÁNICA DE  FLUIDOS-TERMOTECNIA 26  

A ENSAYOS DE MATERIALES 36  

A QUÍMICA GENERAL  48  

A METROTECNIA 20  

A DISEÑO GRÁFICO 24  

A DISEÑO GRÁFICO 12  

A CEMENTOS-HORMIGONES I 24  

A MECÁNICA (MÁQUINAS HERRAMIENTAS) 24  

A HORMIGONES II ----  

A CONTROL NUMÉRICO 12  

B CIENCIAS DE LA TIERRA (INVESTIGACIÓN) -----  

B QUÍMICA (INVESTIGACIÓN) -----  

B TELECOM.-ELECTRICIDAD (INVESTIGACIÓN) -----  

B PROGRAMACIÓN 30  

B MICROONDAS 12  

B RADIOFRECUENCIAS 24  

B TELEMÁTICA I 32  

B TELEMÁTICA II 24  

B COMUNICACIONES 24  

B MEDIDAS ELÉCTRICAS 16  

B MÁQUINAS ELÉCTRICAS 30  

B ELECTRÓNICA 30  

B MENAS 24  

B FÍSICA 65  

B GEOLOGÍA ---  

B MINERALOGÍA 36  

B QUÍMICA I 30  

B QUÍMICA II 48  

B QUÍMICA INDUSTRIAL 30  

A/B 3 AULAS DE INFORMÁTICA 122  

 

En relación al título de Ingeniería Civil, las infraestructuras necesarias para impartir las 
prácticas de las asignaturas básicas, y muchas de las comunes, son equivalentes a las 
ya existentes para otras titulaciones existentes en la Escuela.  
 
Para las prácticas de asignaturas más específicas, relacionados, por ejemplo, con 
aspectos tales como carreteras o firmes, destacar cinco laboratorios (existentes en la 
actualidad): “Cementos y Hormigones I”, “Hormigones II”, “Menas”, “Ensayo de 
Materiales” y el de “Ciencias de la Tierra”. En ellos ya existe infraestructuras para 
prácticas relacionadas con la “INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN”: perforadora 
sacatestigos, tamizadoras para análisis granulométrico, calentador de azufre, 
refrendador de probetas, refrendador de ladrillos, prensa multiensayos,  moldes 
cilíndricos y prismáticos para preparación de probetas de hormigón, prensa de rotura 
de probetas de hormigón a compresión, dispositivo para ensayos a flexión, 
cuarteadores, cámara húmeda climatizada, picnómetro,  estufas de desecación,  
hormigonera, mezcladora, aguja de Vicat, cuchara de Casagrande, balanzas de 
precisión, cono de Abrams (medida de la resistencia del hormigón fresco), molino de 
los Ángeles (ensayo de la resistencia al desgaste de los áridos), machacadora de 
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mandíbulas, molino de bolas cerámico (con dos cámaras de molturación), molino de 
bolas de carcasa cerrada, molino de bolas Hardinge, cortadora de testigos y rocas, 
mesa de sacudidas Wilfley y tolva de alimentación, ciclón, celdas de flotación, 
esclerómetro (ensayos de resistencia a compresión en hormigones), … 
 
También existiría infraestructura relacionada con la “INGENIERÍA DEL TERRENO”: 
balanzas de precisión, estufa de desecación, cuchara Casagrande (ensayos para la 
determinación del límite líquido de un suelo), equipo edométrico (ensayos de 
consolidación), acanaladores, tamices, cámara cerrada, ensayos de compactación 
Proctor (determinación de la relación entre densidad seca y húmeda), calibre, aparato 
corte directo (medida de resistencia al corte de probetas de suelo), prensa para rotura, 
prensa multiensayo de velocidad controlada, máquina multiensayos universal (ensayos 
de penetración CBR, compresión simple de suelos, Marshall…), aparato Lambe 
(ensayos de hinchamiento de suelo), penetrómetro dinámico Borros de accionamiento 
automático, extractor de muestras inalteradas, máquina de ensayo de carga puntual, 
horno, sonda sacatestigo, máquina de cortar rocas, equipo de densidades, picnómetro,  
cuarteadores diversos, lupas binoculares…  
 
El laboratorio de Hormigones II y el de Ciencias de la Tierra, a diferencia de otros, no 
tienen número de puestos de trabajos asignados. Se trata de laboratorios de unos 50 
m2 cada uno de ellos, con un aforo de 15 personas, que se utilizan para la preparación 
de muestras y en los que existe maquinaria específica que puede utilizarse para 
alguna práctica. En ellos no existen mesas individualizadas de trabajo para alumnos, 
aunque si se dispone de mesa común de trabajo. 
 
Por otro lado, las prácticas de muchas de las asignaturas específicas de desarrollarán 
en las aulas de informática, mediante la utilización de los correspondientes programas 
de cálculo. En otras, se visitarán obras reales en las que se desarrollen aspectos 
relacionados con las asignaturas. 
 
Además, en el apartado 7.2 de esta memoria se señala la previsión de adquisición de 
recursos materiales y servicios. En este apartado se destaca la construcción de un 
nuevo Campus Científico-Tecnológico. Se espera que en unos seis meses finalicen las 
obras del edificio de laboratorios y el de Departamentos. Por ello, estas nuevas 
instalaciones estarán operativas al inicio de la impartición de las asignaturas más 
específicas de la titulación (unos 30 meses). En este campus, además de los 
laboratorios señalados en las memorias de ejecución de edificios, existen espacios de 
reserva para nuevos laboratorios específicos. 
 
También habría que destacar que en 2.400 m2 de este Campus Científico Tecnológico, 
la Cámara de Comercio de Linares construye un Centro de Innovación Empresarial 
donde existirá un laboratorio con aplicaciones a la ingeniería de la construcción (ver 
apartado 7.2). El plazo de ejecución de este edificio será de 15 meses. 
 
 
BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD 

El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la 

investigación, mediante la gestión y difusión de documentación e información.  La 

Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y  2262 

puestos de lectura y constituye un referente informativo para la gestión y transmisión 

del conocimiento, Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y 

objetivos de la Universidad y adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio 

Europeo de Enseñanza Superior.  
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La Biblioteca reúne sus fondos en 2 sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares 

(con 114 puestos) y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas" que concentra los 

fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y Ciencias 

de la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior de Jaén y las 

Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Ciencias de la Salud. 

Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 

 El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos 

 Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos 

 El personal de administración y servicios  

 Profesores y personal de administración y servicios jubilados 

 Profesores y becarios visitantes de otras universidades 

 Estudiantes visitantes de otras universidades 

 Egresados de la Universidad de Jaén 

 Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén 

 Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 
 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 

Nuestra Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en 

diferentes soportes (CD-ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 180.000 

libros electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 12.000 títulos de revista 

en formato electrónico; además damos acceso en total a 97 bases de datos, de ellas 

una gran parte se encuentran compartidas gracias al CBUA (Consorcio de bibliotecas 

universitarias andaluzas). 

El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se 

imparten en los Centros.  

El proceso de automatización hasta 1991 está casi concluido. Los fondos guardados 

en depósito se van integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. Y de 

forma residual aún funciona el catálogo en fichas situado en la planta baja para 

aquellos fondos en depósito aún no recatalogados.  

La Biblioteca  cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el 

Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria  (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además en  

todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´s, 

desde los que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o por cualquier 

otro campo.  

Por otro lado la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria 

tales como: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas); REBIUM 

(Catálogo colectivo de  las bibliotecas universitarias españolas). BIBLIOTECA 

NACIONAL etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través 

del Protocolo Z39.50. 

La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación 

Decimal Universal (CDU).  
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SERVICIOS QUE PRESTA 

Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección. 

• Tramitación de la adquisición de nuevos documentos.  
• Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 

 

Consulta  

• Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos 
 

Biblioteca digital  

• Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 
• Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca.  
• Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca.  

 

Préstamo  

• Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva.  
• Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias.  

 

Reproducción de documentos  

• Reproducir, con sus restricciones de los documentos de la colección.  
• Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos 
• Asesoramiento para buscar y localizar información especializada.  
• Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de 

información.  
 

Espacios  

3 Salas de Consulta: Los fondos están distribuidos en: 

Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito (acceso restringido). Las tesis, tesinas y 

proyectos fin de carreras no publicadas necesitarán para su consulta un permiso del 

autor. Y se consultarán en una sala especial  reservada para investigación. 

4 Salas de Estudio abiertas 24 horas en época de exámenes (3 en el Campus de las 

Lagunillas y 1 en la Escuela Politécnica Superior de Linares de 92 puestos). 

Red de ordenadores de acceso público:  

• 92 ordenadores de acceso público. 
• 23 ordenadores de consulta rápida. 
• 25 ordenadores en el aula de formación. 

 

Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 
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Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 

• 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases 
de datos etc. 

• 12 ordenadores en Hemeroteca 
• 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 
• 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los 

recursos electrónicos y con Microsoft Office. 
• 2 ordenadores en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 

 

6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 

4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas 

(equipo de música, TV, vídeo y DVD). 

Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo:  

Fondo Antiguo: colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el 

año 1800 inclusive. 

Sala de Proyectos de Fin de Carrera cuenta con 16 puestos de trabajo, el   acceso 

de material está restringido. 

Aula Aranzadi: Sala de acceso libre contiene una colección muy completa de 

legislación y jurisprudencia (Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, 

colecciones monográficas, revistas especializadas, repertorios de legislación, 

repertorios de jurisprudencia). tanto en soporte papel como en formato 

electrónico(Base de datos Aranzadi) , cuenta con 10 puestos de trabajo con 

ordenadores, y tres mesas de trabajo de seis puestos cada una . 

Aula de formación en TIC´s: está destinada a la formación del P.A.S. con 5 filas de 

mesas con 25 ordenadores, 1 cañón de vídeo,  y 6 mesas de trabajo.  

Aula de Proyección: es uno de los nuevos espacios públicos de la Biblioteca de 

Lagunillas, con capacidad para 30 personas.  Equipada con 1 ordenador, 1 cañón de 

vídeo, televisión, vídeo y DVD y orientada al apoyo a la docencia. 

Biblioteca Digital sobre Inmigración e Interculturalidad: 

Colección de documentos de monografías y literatura gris sobre la migración y la 

interculturalidad. 

FORMACIÓN DE USUARIOS (nº total de cursos impartidos 50) 

Cursos de Introducción a la Biblioteca: Visitas guiadas y charlas para conocer la 

biblioteca y su funcionamiento. 

Cursos de Formación especializada: sobre recursos y servicios específicos  (Bases 

de datos, revistas electrónicas, acceso a la información y al documento. 

Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus 

alumnos sobre un tema de interés. 
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Actividades de extensión: Exposiciones, Jornadas de recepción de estudiantes, 

Visitas guiadas a la Biblioteca.  

HEMEROTECA 

Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así 

como la difusión de los recursos informativos. 

La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de 

apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se 

incluyen tanto revistas impresas como, las cada vez más numerosas revistas 

electrónicas (cd-rom, on-line, etc) 

Servicios: 

 Lectura en sala: Las publicaciones periódicas son solo de consulta en  la sala 
de lectura para los últimos números, los años anteriores se encuentran en el 
depósito.  

 Atención al usuario: Apoyo en la búsqueda de información, uso de la 
hemeroteca y de los recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.) 

 Formación de usuarios: En el uso de las herramientas para la búsqueda de 
información, repertorios de jurisprudencia, revistas electrónicas, catálogo de 
revistas... 

 Reprografía: en la Hemeroteca contamos con tres maquinas de fotocopias que 
funcionan con tarjetas.  

 

EQUIPAMIENTO ADICIONAL 

Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 

Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 

Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares. 

http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 

 

LAS TIC´S EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO: 

Está distribuido en  21 aulas de informática entre las “Lagunillas” y la E.P.S.de Linares. 

En concreto, en la Escuela Politécnica Superior de Linares existen tres aulas: 2 de 

docencia, con capacidad para 36 y 30 puestos, y una de libre acceso, de 56 puestos. 

Además algunos departamentos cuentan con aulas/laboratorios de informática propios 

de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas de puestos, desde 

Campus Virtual. 

Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, permitiendo así  

que el material pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes. 

http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 

http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm
http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html
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PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTÁTILES:  

Tiene como objetivo  proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que 

potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad 

garantizando el acceso igualitario de los usuarios a  las nuevas tecnologías de la 

información  y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte 

de la colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos 

(actividades de estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los 

miembros de la UJA. 

PLATAFORMA DE APUNTES (Docencia Virtual) 

El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su 

Secretariado de Docencia Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, 

las competencias de crear y fomentar la docencia no presencial a través de la 

“Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al 

profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como fomentar la 

teleenseñanza. 

Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos en abierto de la 

plataforma de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS.  (http://dv.ujaen.es/) 

 Con esta funcionalidad, los profesores y demás miembros de la comunidad 

universitaria, pueden optar por publicar en abierto aquellos contenidos que consideren 

que pueden ser de interés para la sociedad en general.  De esta forma, la UJA se une 

a iniciativas similares de publicación de material docente en abierto tales como la 

OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of Technology). La sección pública 

de la mencionada plataforma, permitirá a cualquier visitante acceder a todos aquellos 

contenidos en abierto que hubiera disponibles. 

En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su 

infraestructura técnica y humana, se ponen al servicio de la comunidad universitaria en 

general, permitiendo su utilización para otros fines además de la docencia. En 

particular, los diferentes colectivos de la UJA tanto del PDI como del PAS, podrán 

solicitar la creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para disponer de un 

entorno donde compartir información y colaborar utilizando las diferentes facilidades 

aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, intercambio de información, 

encuestas, etc. 

Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos 

títulos de postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus  Andaluz 

Virtual, cursos de formación de servicios como Biblioteca o del Servicio de Informática, 

Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 

Como ya se ha comentado antes, las plataformas de teleformación permiten el acceso 

a multitud de contenidos y recursos puestos por el profesorado a disposición de los 

alumnos para el desarrollo habitual de la docencia. Sin embargo, y tal como se 

producía tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles 

por los alumnos registrados e identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la 

difusión de conocimiento a un sector reducido de la sociedad. Las tendencias actuales 

http://dv.ujaen.es/
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en aprendizaje y e-learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de manera 

que la Universidad pueda desempeñar uno de sus objetivos fundamentales como 

divulgador de conocimiento. 

A petición del profesorado de la UJA que de un tiempo a esta parte ha venido 

utilizando con éxito la plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaban tener 

la posibilidad, al igual que viene ocurriendo en otros centros universitarios de todo el 

mundo, de publicar sus contenidos en abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios técnicos y humanos 

para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un 

paso más en la integración de nuevas tecnologías para desempeñar mejor su labor de 

creación y difusión del conocimiento. 

Concretando un poco más sobre el concepto de plataforma de Docencia Virtual y 

precisamente a raíz de la activación de esta plataforma nace la iniciativa de los 

Espacios Virtuales de la UJA. 

Dichos Espacios Virtuales  permiten principalmente al profesorado colocar material 

docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás 

documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, 

teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como de las personas 

que acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el 

personal universitario. 

Dichos Espacios Virtuales lo constituyen varias utilidades como: 

-Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria 

para los miembros de la Comunidad) 

-Web-mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la 

Comunidad Universitaria desde cualquier navegador) 

-Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, 

libros electrónicos, recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 

-Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital”  de 

la Junta de Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual y a 

distancia a la Comunidad Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar al 

alumno/a de forma no presencial, las asignaturas que seleccione entre la oferta 

académica que las 10 Universidades Públicas Andaluzas realizan). 

Estos espacios virtuales no necesitan de la instalación de ningún programa en los 

ordenadores, ya que sólo deben tener instalado un explorador de Internet como 

Firefox, Safari o Internet Explorer. También es recomendable tener instalado el plugin 

de Macromedia Flash así como cualquier otro plugin que indique el profesorado para 

visualizar los contenidos específicos que se hayan colocado en la plataforma. 

En los Espacios Virtuales de la UJA se puede:  

Además de colgar los apuntes o documentos en Internet para facilitar el acceso a los 

mismos por parte del alumnado y resto de la comunidad universitaria, permite a 
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cualquier grupo de usuarios crear foros, encuestas, actividades; incluso nos ofrece un 

potente sistema de correo interno… y muchas herramientas más de colaboración 

según las necesidades de los usuarios. También es posible distribuir información en 

abierto sin restricciones de acceso a cualquier usuario visitante. 

Para comenzar a utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de 

Jaén, todos los alumnos tienen acceso a ellos utilizando su cuenta de acceso del 

Campus Virtual que la Universidad suministra cuando se matriculan por primera vez. 

Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las 

indicaciones que les comuniquen sus profesores. 

Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su 

asignatura, deben solicitar el alta de la misma utilizando un formulario habilitado a tal 

efecto. 

En cuanto al Personal de Administración y Servicios puede solicitar y acceder a los 

espacios virtuales para cursos de formación internos y recursos de interés para la 

comunidad universitaria. La conexión se realiza utilizando la cuenta de acceso a 

Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 

Finalmente, decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar 

con el Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la 

UJA:  SETIC. 

http://victic.ujaen.es/setic 

También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 

 

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA LA e-administración 

Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma 

digital de la FNMT, lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos 

formularios operativos: 

Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y 

sugerencias. 

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 

SERVICIO DE ESPACIO VIRTUAL PARA ALUMNOS 

Mediante este servicio todos los alumnos y profesores  con acceso identificado, 

disponen de un espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán 

almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier ordenador de la 

Universidad conectado a la red RIUJA. Esto incluye a los: 

 Ordenadores de las aulas de informática. 

 Ordenadores de acceso público de biblioteca. 

 Los equipos situados en despachos y seminarios. 

 Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 

http://victic.ujaen.es/setic
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html
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 Ordenadores externos a la Universidad conectados mediante VPN. 
http://www3.ujaen.es/edisco/index.html 

SOFTWARE DISPONIBLE PARA ALUMNOS 

La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que 

pueda llevárselos a casa: 

http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 

 

RED INALÁMBRICA 

Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad 

de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus “Las Lagunillas” 

y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los 

recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet.  

http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 

CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 

Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades 

andaluzas a través del Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad 

Digital” y tiene como objetivo una docencia completamente virtual y a distancia. Para 

ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de las universidades andaluzas.  

http://www.campusandaluzvirtual.es/ 

CORREO ELECTRÓNICO/LISTAS DE CORREO-E 

Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad 

universitaria. 

El buzón de correo-e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos 

los alumnos y egresados. No hay que solicitarlo pero sí activarlo desde el Campus 

Virtual. El buzón de correo está incorporado a las listas de la titulación en la que está 

matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para acceder al correo 

electrónico pulse el enlace indicando como nombre de usuario @ujaen.es o 

@estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña: 

http://www.ujaen.es/webmail/ 

SERVICIO FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 

Es un sistema que le permite el envío e intercambio de  documentos de hasta 100 MB 

a cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los 

miembros de la Comunidad Universitaria   

https://fatfile.ujaen.es/ 

CAMPUS VIRTUAL 

http://www.ujaen.es/sci/redes/vpn/
http://www3.ujaen.es/edisco/index.html
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/
http://www.campusandaluzvirtual.es/
http://www.ujaen.es/webmail/
https://fatfile.ujaen.es/
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Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a 

diversos servicios, trámites y consultas: 

 Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 

 Extracto del expediente académico. 

 Cambio de clave de acceso a todos los servicios. 

 Situación económica del expediente académico. 

 Recepción de avisos personales. 

 Consulta de horarios de tutorías. 

 Convocatoria de exámenes. 

 Horario de asignaturas y aulas. 

 Modificación de datos personales. 

 Activación de servicios. 

 Prescripción de asignaturas de libre configuración específica. 

 Acceso a prácticas de empresa. 

 Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado 

 Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática. 

 Inscripción en actividades deportivas. 
 

Algunos de estos servicios se pueden realizar  desde los Puntos de Información 

Universitaria (P.I.U) situados en los edificios de la Universidad.   

https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 

AVISOS A MÓVILES 

La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los 

alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y 

Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del 

alumno y sin coste para éste. 

OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO 

PARA TODOS EN UJA 

En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han 

aparecido una serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es 

una situación relevante, tienen como finalidad el reconocimiento de derechos 

específicos a las personas con discapacidad. 

La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 

personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les 

debe garantizar la igualdad real de oportunidades. 

Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los 

colectivos en riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con 

discapacidad, se establece un marco legal tanto en el ámbito internacional como 

nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la 

Declaración de Derechos Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva 

York, marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento 

https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp
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que inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el 

propio Derecho Internacional. 

En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que 

nuestro ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y 

que son las siguientes. 

 Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 

 Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No 

Discriminación y Accesibilidad Universal y demás Reales Decretos de 

desarrollo. 

 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 

Andalucía. 

 Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): 

exposición de motivos. 

 Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 

51.3.a), 51.4, 53.2 

 Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 

 Plan Estratégico de la UJA 2003-2010 revisado: Línea de actuación 7.3 

 Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 

En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año 

europeo de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se 

establece como principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en 

cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas 

relacionadas con la Educación Superior.  

En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de 

Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 

“accesibilidad universal” (art. 3,b). 

La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que 

hemos ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y 

la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 

independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su Plan 

Estratégico 2003-2010, la línea de actuación  7.3.  Además de esto, el Consejo de 

Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el 

Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 

(Ver enlace: http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/proyecto.pdf ) 

En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 

Proyectos Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su 

“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de 

http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/proyecto.pdf
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la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las 

barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de 

acceso. Disponible en http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 

Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico 

realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 

personas con discapacidad1.  

El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” ha 

de permitir, además, evitar que las diferentes capacidades de las personas para 

ejercer sus derechos puedan transformarse en desigualdad, ya que al ser universales 

los derechos y libertades de las personas, han de desarrollarse en igualdad de 

condiciones.  

Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se 

conciben en función de las necesidades, diferencias, capacidades y funciones de 

todas las personas surgen las "barreras", limitaciones o desventajas que producen 

exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con 

discapacidad permanente o transitoria.  

La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para 

garantizar la "Igualdad de Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación 

directa o indirecta, que tenga causa en una discapacidad.  

También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones 

personales para centrarse en las condiciones ambientales, ya que la discapacidad 

deja de ser el tema central para serlo el entorno "discapacitante". Es éste el sentido 

que recoge la Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la condición 

que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como los 

objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables 

y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de 

la forma más autónoma posible”. 

Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la 

extensión de la accesibilidad a todos los ámbitos y entornos como requisito básico que 

se ha de contemplar desde el origen. 

Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la 

realización personal y social de las personas, y adquiere una especial relevancia para 

cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las que se les debe garantizar la 

igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que 

impulsen permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad de 

condiciones y su plena integración en la comunidad universitaria.  

ANTECEDENTES 

Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y 

provisiones establecidas en la legislación universitaria y en la normativa general sobre 

discapacidad para que favorezcan la participación y normalización social de las 

personas con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el 

Convenio Marco de Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el 

http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf
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Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 de 

noviembre de 2003.  

La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos “la función de prestar el servicio 

público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, 

habiendo de promover la formación integral de sus propios miembros…” (Art. 2.1). Y 

explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes “Ser atendidos 

individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120). 

 Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003-20103 incluye dentro 

del Objetivo “Promover la formación integral del alumno” una línea de actuación para 

“favorecer la integración social del estudiante”. Al igual que otros objetivos que inciden 

en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de la calidad de 

vida en los campus universitarios.  

En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van 

desde un especial interés en el cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en 

materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la “Normativa que regula la Atención 

a los Estudiantes con Discapacidad en la Universidad de Jaén, y su desarrollo a través 

del “Programa de Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”.  

También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de 

Colaboración entre la Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos 

Españoles (O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de Cooperación entre estas Entidades en 

materia de voluntariado”6.  

Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de 

Atención al Estudiante con Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la 

Comunidad Universitaria en dar una respuesta satisfactoria a la integración y 

participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender que sólo 

mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a través de la 

interacción permanente entre las personas con discapacidad y los procesos que 

realizan en nuestro entorno y servicios, estaremos en condiciones de avanzar en los 

objetivos y valores indicados.  

Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la 

Universidad de Jaén” 

OBJETIVOS 

El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro 

Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no 

discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida 

independiente, accesibilidad universal y diseño para todos.  

En síntesis pretendemos que:  

La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y 

universalmente accesible, garantizando que todas las personas, con independencia de 

su edad o posible discapacidad, tengan aseguradas las mismas posibilidades de 

acceso a cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía posible en su 
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utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, 

establecimientos e instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que 

presta la Universidad. En especial el acceso, permanencia y progreso en la formación 

universitaria de los grupos que dentro de las personas con discapacidad presentan 

especiales dificultades.  

Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la 

accesibilidad universal representa, debe incluirse en la dirección estratégica de la 

Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de Dirección al Consejo de 

Gobierno de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico de 

la Universidad de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR 

SU COMPROMISO SOCIAL. 

A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la 

Educación Superior para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando 

continuamente el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro 

lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un 

desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, 

apoyar y asesorar a estos estudiantes las coordinan y desarrollan la Unidad de 

Atención al Estudiante con Discapacidad.  

1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, 
de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.   

2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). 
Reformado por Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de 
agosto de 2004; corrección de errores en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 
2005)  

3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 
5 de marzo del 2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén 
en sesión en sesión del 26 de marzo del 2003.  

4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de 
junio de 2005  

5. Suscrito el 15 de julio de 2002  
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002  
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión 

celebrada el día 16 de junio de 2006. 
 

UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 

Marco legal, funciones y servicios:  http://accesible.ujaen.es 

Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento 

jurídico establecen para reconocer los derechos específicos de las personas con 

discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a desarrollar dichos derechos es el 

Real Decreto 1393/2007.  Éste, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 

décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga 

también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas 

titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 

http://accesible.ujaen.es/
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La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de 

oportunidades y para que todas las personas puedan acceder a la Educación Superior 

trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes 

instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y ofreciendo 

servicios y recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar que la 

Universidad de Jaén fue galardonada con el I Premio Andaluz a las Buenas Prácticas 

en la Atención a la Discapacidad y que cuenta con un Plan Integral de Accesibilidad 

Física, estando en estos momentos trabajando en el desarrollo de un plan 

complementario, el Plan Integral de Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir 

que nuestra Universidad sea un entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y 

universalmente accesible. 

En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se 

aprobó la Normativa sobre atención a los estudiantes con discapacidad en la 

Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de Atención al Estudiante con 

discapacidad.   

http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf 

El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan 

sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén,  teniendo su sede 

actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y 

servicios se encuentran los siguientes: 

 Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 

 Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 

 Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad 
la resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los 
certificados necesarios demandados por cualquier Administración Pública u 
organismo de la Universidad. 

 Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al 
Personal de Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes 
que puedan ser resueltas en el área de su competencia. 

 Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 

 Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los 
estudiantes universitarios y, en su caso, promover los convenios de 
colaboración correspondientes, con el fin de atender sus necesidades. 

 Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, 
entidades y Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las 
que pueda beneficiarse el estudiante discapacitado. 

 Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 

 Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 

 Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado 
(guías de ayuda, de recursos, etc.) 

 Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación 
de  más información a otras entidades y organismos con competencia en la 
materia. 

http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf
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 Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 

 Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas 
que necesiten la incorporación de voluntarios. 

 Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento 
de la Unidad. 

 Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 

Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con 

discapacidad puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos 

universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y 

desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento 

que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. 

Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los estudiantes con 

discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 

 accesibilidad a los espacios 

 atención personalizada al alumnado con discapacidad 

 apoyo al estudio 

 servicios especiales en bibliotecas 

 apoyo personal 

 ayudas económicas 

 fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 
 

Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en 

cada Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el 

Secretariado Becas, Ayudas y Atención al Estudiante.  

http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm 

 
PA02: Procedimiento para la gestión de los recursos materiales 
Este procedimiento tiene por objeto definir como la Escuela Politécnica 
Superior de Linares (Universidad de Jaén) garantiza la correcta gestión 
(adquisición y mantenimiento) y la mejora continua de los recursos materiales 
de que dispone, para estar adaptada permanentemente a las necesidades y 
expectativas de sus grupos de interés. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa2.pdf  

 
PA03: Procedimiento para la gestión de la prestación de servicios 
Este procedimiento tiene por objeto definir como la Escuela Politécnica 
Superior de Linares (Universidad de Jaén) determina las necesidades, 
planifica, actualiza, gestiona y verifica la adecuación de los servicios para todas 
las enseñanzas que se imparten en el mismo. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa3.pdf  

 

http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa2.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa3.pdf
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7.2.  Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios: las 
futuras instalaciones para la EPS de Linares 

 
El 3 de Febrero de 2006 se firmó un Acuerdo Marco de Colaboración entre las 
Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa, Empleo, y Educación de la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Jaén y el Ayuntamiento de Linares para la creación del 
"Campus Científico-Tecnológico de Linares". Las partes firmantes coincidían en la 
oportunidad de definir, impulsar y promover, a través del citado Acuerdo Marco de 
Colaboración, un proyecto innovador que integrase el conjunto de los elementos de 
formación universitaria, profesional y ocupacional a lo largo de la vida, así como la 
Investigación, el Desarrollo y la Innovación que se movilizan en torno a la industria del 
conocimiento, con las estructuras productivas industriales del entorno económico y 
social de Linares y su ámbito de influencia. Por tanto, en este marco, la Universidad de 
Jaén potenciará las enseñanzas universitarias vinculadas al entorno geográfico del 
Campus Científico-Tecnológico y su aplicación a los sectores consolidados y 
emergentes. 

 
La creación del "Campus Científico-Tecnológico de Linares" se configura a través de 
una estructura jurídica y orgánica específica, con forma de Fundación, siendo ésta el 
instrumento encargado de la coordinación y gestión del Campus Científico-
Tecnológico. La "Fundación Campus Científico-Tecnológico de Linares" se constituyó 
el 10 de Julio de 2007, y la toma de poderes de los distintos miembros del Patronato 
de la Fundación se realizó el 26 de Diciembre de 2007. La "Fundación Campus 
Científico-Tecnológico de Linares" está integrada por las instituciones firmantes del 
Acuerdo Marco de Colaboración, pudiendo adherirse a ella las empresas o 
asociaciones empresariales más relevantes de Linares y su comarca, así como los 
Centros de Innovación Tecnológica ubicados en el entorno de Linares. Los Estatutos 
de la Fundación, recogidos mediante escritura notarial, determinan las 
especificaciones del régimen orgánico, funcional y financiero de las entidades 
participantes. 

 
Desde la firma del Acuerdo Marco de Colaboración hasta la fecha, la “Comisión Mixta 
de Seguimiento del Proyecto”, primero, y la “Fundación Campus Científico-
Tecnológico”, después, una vez constituida, han orientado sus esfuerzos hacia la 
consecución de los siguientes objetivos: 
 
• Elaboración y aprobación del Plan Especial de la zona donde se desarrollará el 
"Campus Científico-Tecnológico de Linares". 
• Redacción de los proyectos de ejecución de las infraestructuras a desarrollar en los 
terrenos del "Campus Científico-Tecnológico de Linares". 
• Fortalecer la generación, diseminación y transferencia de conocimiento por parte de 
la Universidad de Jaén en el entorno industrial y empresarial de Linares. 
• Fomento de la interconexión con otros Centros internacionales, nacionales y 
autonómicos de Innovación Tecnológica. Se considera fundamental para el adecuado 
desarrollo del Campus la existencia de una relación estrecha y fluida con el Centro 
Tecnológico Metal-Mecánico y del Transporte (CETEMET) y con el Centro Tecnológico 
de Alstom en Linares, actualmente ubicados en el Parque Empresarial de SANTANA. 
• Colaboración con la Cámara de Comercio de Linares. En este sentido, se prevé 
poner a disposición de dicha institución suelo para la construcción de un "Centro de 
Innovación y Formación" en los terrenos del Campus Científico-Tecnológico. 
 
Para dar respuesta a las líneas de actuación y objetivos específicos anteriormente 
expuestos, es preciso disponer de las infraestructuras adecuadas, así como de los 
equipamientos necesarios. En la actualidad, la Universidad de Jaén dispone en la 
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Escuela Politécnica Superior de Linares de unas instalaciones insuficientes para los 
objetivos marcados. Por ello, el Acuerdo Marco de Colaboración para la creación del 
"Campus Científico-Tecnológico de Linares" establece la necesidad de construir en 
Linares unas infraestructuras modernas, acordes a las necesidades del entorno y con 
proyección de futuro, las cuales deberán dotarse de los equipamientos adaptados a 
las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior, que permitan realizar una 
actividad docente, investigadora y de extensión universitaria, de calidad y diferenciada, 
que favorezca la formación integral de los estudiantes, su rápida inserción en el 
marcado laboral y la transferencia de los resultados de la investigación al tejido 
productivo de Linares y su comarca.  
 
En principio, están previstas o ya iniciadas las siguientes actuaciones, en materia de 
infraestructuras, en los terrenos destinados al "Campus Científico-Tecnológico de 
Linares": 

 
• Urbanización de los terrenos del "Campus Científico-Tecnológico de Linares", 
incluyendo los instalaciones, acometidas y aparcamientos necesarios, y eliminando las 
servidumbres existentes (soterramiento y desvío de las líneas de baja tensión que 
atraviesan dichos terrenos). 
 
• Construcción del “Complejo de Laboratorios de I+D”. El complejo de investigación se 
estructura en dos módulos (módulos este y oeste), unidos mediante pasarelas de 
conexión. El Módulo Este (Edificio de Laboratorios) se compone de laboratorios, de 
distintos tipos, donde se realizará fundamentalmente docencia, investigación orientada 
y de experimentación. Por su parte, el Módulo Oeste (Edificio de Departamentos), 
integrado por seminarios y despachos de profesores, se destinará a actividades 
propias de los profesores universitarios: docencia (atención a los alumnos y 
preparación de la actividad docente), investigación básica, siendo asimismo el lugar 
empleado por los investigadores para estudio, documentación, redacción de 
propuestas de proyectos de I+D+i, preparación de trabajos científico-técnicos para su 
publicación en revistas de prestigio, reuniones de coordinación de proyectos, etc. 
 
• Construcción del Edificio de Servicios Generales y Biblioteca. Se trata del edificio 
emblemático del Campus, y constará, entre otros, de los siguientes espacios: salón de 
actos, salón de grados, salas de juntas, biblioteca, comedor, cafetería, espacios para 
dirección y administración, dependencias para asociaciones de estudiantes, vigilancia 
de las instalaciones, mantenimiento, etc. 
 
• Construcción de un aulario. Edificio destinado fundamentalmente a actividades de 
formación universitaria, profesional y ocupacional. 
 
• Construcción de un Pabellón Polideportivo cubierto. Dicha actuación está 
cofinanciada por la Consejería de Turismo de Deportes de la Junta de Andalucía, y se 
desarrolla en unos terrenos, cedidos por el Ayuntamiento de Linares, situados enfrente 
de los terrenos destinados al Campus Científico-Tecnológico. 
 
•Construcción del Centro de Catalización de la automoción: se trata de un edificio 
dependiente de uno de los patronos de la Fundación: la Cámara de Comercio de 
Linares. 

 

URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS ORDENADOS POR EL PLAN ESPECIAL 

 
La propuesta de ordenación arquitectónica del “Campus Científico-Tecnológico de 
Linares” se desarrolla en unos terrenos en ladera junto a la circunvalación Sur de la 
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ciudad. El terreno se caracteriza por una ladera cuya línea de máxima pendiente forma 
una vaguada que atraviesa la superficie en diagonal y discurre en sentido este-oeste 
aproximadamente. El proyecto de urbanización tomará esta dirección como principal 
eje de desarrollo de la ordenación prevista, proponiendo un crecimiento de dentro 
hacia fuera, desde el espacio diagonal hacia el perímetro. Para la construcción y 
desarrollo del Campus, se prevé dos fases sucesivas. La ordenación propone un 
parque soporte, un gran espacio abierto dotado de infraestructuras de conexión en su 
eje diagonal, a partir del cual se irán implantando de forma ordenada las distintas 
edificaciones dentro de este gran espacio.  

 
Otro concepto de partida en la organización del Campus es la peatonalización de todo 
el recinto. Esto se consigue mediante la creación de una trinchera perimetral de 
aparcamiento y la disposición de algunas áreas debajo de las plataformas. También se 
proponen una serie de carriles de rodadura, que establecen un recorrido perimetral en 
el interior del Campus, que dispone de ancho suficiente para permitir el acceso de 
vehículos de emergencias. 

 
Como se ha comentado anteriormente, la urbanización y posterior desarrollo de los 
servicios proyectados se realizará en dos fases, con unas superficies de 49.366,40 m2 
(43,74 % Superficie Total) para la 1ª fase y de 63.491,85 m2 (56,26 % Superficie Total) 
para la 2ª fase. En la primera fase se desarrollarán principalmente los edificios 
docentes y de investigación de la Universidad de Jaén en el Campus de Linares 
(Complejo de I+D, aulario y Edificio de Servicios Generales y Biblioteca). La reserva 
de suelo de la segunda fase se destinará a Centros Tecnológicos, Centros de 
Innovación y Tecnología y empresas, con la pretensión de favorecer la relación 
Universidad-Empresa. 

 
El anuncio de licitación de las obras de la primera fase de urbanización se publicó en 
el DOUE y en BOE, el 27/05/2008, con un presupuesto base de licitación de 
9.416.142,27€, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 18 meses. El concurso de la 
obra de urbanización ha sido resuelto por un importe de 6.543.878,61€. Las obras se 
iniciaron finalmente en noviembre de 2008. 
 

 
COMPLEJO DE I+D DEL CAMPUS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 
 
Entre otras actuaciones programadas, se tiene previsto construir un “Complejo de I+D” 
en la 1ª fase del “Campus Científico-Tecnológico de Linares”. La parcela sobre la que 
se levanta el Complejo posee una cota sensiblemente inferior a la del vial que sirve de 
acceso al Campus (Cinturón Sur) y a la de la carretera de circunvalación que le sirve 
de límite al sur, de manera que la cubierta del edificio se convierte en una fachada 
más, con una presencia visual importante desde los accesos al “Campus Científico-
Tecnológico de Linares”. El complejo de investigación se estructura en dos módulos 
(módulos este y oeste), unidos mediante pasarelas de conexión. Ambos edificios se 
han diseñado de manera unitaria, de tal manera que, aunque se trata de edificios con 
usos diferenciados, poseen programas complementarios, comparten elementos de 
urbanización y tienen conexiones que permitirán una fluida comunicación entre ellos. 

 
El Módulo Este se compone de laboratorios, de distintos tipos, donde se realizará 
fundamentalmente docencia, investigación orientada y de experimentación. Por su 
parte, el Módulo Oeste (Departamental), integrado por seminarios y despachos, se 
destinará a actividades del profesorado universitario: docencia (atención a los alumnos 
y preparación de la actividad docente), investigación básica, siendo asimismo el lugar 
empleado por los investigadores para estudio, documentación, redacción de 
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propuestas de proyectos de I+D+i, preparación de trabajos científico-técnicos para su 
publicación en revistas de prestigio, reuniones de coordinación de proyectos, etc. 

 
En el Módulo Este del Complejo de Laboratorios de I+D están programados los 
siguientes tipos de laboratorios, donde se desarrollarán, además de la docencia 
universitaria, líneas de investigación vinculadas con las acciones estratégicas del Plan 
Nacional de I+D+i 2008-2011: 
 
• Acción Estratégica de Biotecnología 
- Laboratorios de Ingeniería Química y Ambiental 
- Laboratorio de Química Orgánica e Inorgánica 
- Laboratorio de Química Física y Analítica 
- Laboratorios de Microscopia 
- Laboratorios de Mineralogía 
• Acción Estratégica de Nanociencia y Nanotecnología, Nuevos Materiales y Nuevos 
Procesos Industriales 
- Laboratorios de Ingeniería y Ensayo de Materiales 
- Laboratorios de Física 
- Laboratorios de Mecánica de Fluidos 
- Laboratorio de Metrología y Metrotecnia 
- Laboratorios de Ingeniería y Morfología del Terreno 
- Taller Mecánico de Máquinas y Herramientas 

- Laboratorios de Ingeniería Gráfica 
• Acción Estratégica de Energía y Cambio Climático 
- Laboratorios de Máquinas y Medidas Eléctricas 
- Laboratorios de Máquinas y Motores Térmicos 
• Acción Estratégica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
- Laboratorios de Programación y Simulación 
- Laboratorios de Comunicaciones 
- Laboratorios de Radiofrecuencia y Microondas 
- Laboratorio de Redes y Equipos de Interconexión 
- Laboratorio de Sistemas Telemáticos 

En el Módulo Este del Complejo de I+D, las zonas de laboratorios en planta baja y 
primera se han estructurado según una jerarquía de espacios: grandes zonas para 
albergar las vitrinas, servicios, armarios y mesas instrumentales. Se ha dado especial 
importancia a la conexión con el Módulo Oeste, en el que se ubican los despachos de 
los docentes y las oficinas de trabajo de los grupos de investigación. Dicha conexión 
se produce en planta primera, a través de un cuerpo elevado que, a modo de puente, 
une ambos edificios. En el sótano se ubican las instalaciones del edificio y almacenes 
específicos de algunos laboratorios. Dicha planta tendrá conexión con la galería de 
instalaciones comunes que recorre el Campus. Se proponen patinillos registrables, por 
los que discurren las instalaciones (electricidad, agua, desagües, climatización, etc.) 
que dan servicio a las tomas de cada uno de los laboratorios de investigación. 

 
En el Módulo Oeste del Complejo de I+D, también conocido como departamental, se 
ubican los despachos de los profesores, becarios y contratados a proyectos 
pertenecientes a las distintas áreas. Allí, el personal docente e investigador dispondrá 
del material necesario para el tratamiento de datos, la redacción de trabajos de 
docencia-investigación. Para ello, será necesaria la construcción de las siguientes 
infraestructuras: 

 
• 134 despachos individuales, con una superficie aproximada de 12 m2. 
• 33 despachos dobles, con una superficie aproximada de 20 m2 
• 9 seminarios, con una superficie aproximada de 40 m2. 
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• 9 seminarios, con una superficie aproximada de 20 m2. 
• Sala de juntas. 
• Conserjería. 
• Cuartos de instalaciones y servicios. 
• Vestíbulos, circulaciones y escaleras. 
 
En los seminarios y sala de juntas se realizarán también cursos de formación y 
encuentros entre Universidad y empresa que contribuirán a la integración del sistema 
ciencia, tecnología y empresa. Como ejemplo de esta integración, cabe destacar los 
másteres oficiales impartidos por la Universidad de Jaén, que usarán parte de las 
instalaciones del Complejo para su impartición. 

 
El esquema de funcionamiento del edificio se ha desarrollado según el programa de 
partida. El edificio pretende dar respuesta a una serie de necesidades básicas, según 
una serie de criterios compositivos: 
• Sectorización de los diferentes usos del edificio, sin perder interrelación entre las 
distintas áreas. 
• Versatilidad y flexibilidad en el planteamiento para facilitar su adaptación a las 
modificaciones que se puedan producir a lo largo del tiempo. 
• Claridad en las circulaciones y en el funcionamiento de la edificación. 
• Cumplimiento de la normativa vigente, especialmente en materia de accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas, y protección contra incendios. 

 
La superficie construida, distribuida en ambos edificios del complejo de I+D en cuatro 
plantas, desde el nivel 0 hasta el nivel 3, será las siguientes: 
 
Complejo Oeste: 
NIVEL 0: 2.374,7 m2; NIVEL 1:  2.153,9 m2 ; NIVEL 2:  83,0 m2 ; NIVEL 3:  686,3 m2  
 
Complejo Este: 
NIVEL 0: 3.435,1 m2 ; NIVEL 1:  3.305,0 m2 ; NIVEL 2:  732,0 m2 
 
La obra comenzó en junio de 2009. La duración estimada de la edificación es de 2 
años. 

 

EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES Y BIBLIOTECA 
 
Se pretende que sea el edificio central y emblemático del Campus Científico-
Tecnológico de Linares, y que aglutine los servicios generales de los distintos usuarios 
del Campus (alumnos de distintos niveles formativos, profesores, investigadores, 
personal de administración y servicios, trabajadores, etc.). En este sentido, el edificio 
se proyectó para que en él se ubiquen, entre otros, los siguientes espacios generales: 
 
• Dirección y administración de la “Fundación Campus Científico-Tecnológico”. 
• Dirección y administración de la Escuela Politécnica Superior de Linares 
(Universidad de Jaén). 
• Biblioteca, dotada de sala de lectura y consulta, sala de lectura 24 horas, sala de 
formación y proyección, salas de trabajo en equipo, salas de consulta de proyectos, 
zonas administrativa y de préstamo, y depósito de libros. 
• Salón de actos, con capacidad para 250 personas, dotada de antesala, vestuarios y 
almacén. 
• Sala de grados, con capacidad para 80 personas. 
• Cafetería-comedor, ambas zonas con capacidad para 100 personas. 
• Dependencias para estudiantes (delegaciones y asociaciones de estudiantes, 
oficinas para empleo, voluntariado, relaciones internacionales, etc.). 
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• Otros espacios para los servicios de mantenimiento, limpieza y vigilancia, almacenes 
y servicios varios (agencia de viajes, sucursal bancaria, librería, etc.). 
 
La superficie construida estimada para el edificio es de 6.500 m2, repartida en 6 
plantas, siendo las dos superiores las de mayor superficie. La inversión inicialmente 
prevista es de 10.078.008,97 €. El proyecto básico y de ejecución del edificio finalizó 
en Diciembre de 2008. De momento, no existe asignación presupuestaria para la 
construcción del mismo.  

 

AULARIO 
 
Se dispone ya de proyecto básico y de ejecución de este Edificio de Aulas, planificado 
y definido en base a las siguientes premisas iniciales:   
 
a) Número de alumnos a los que se ha de prestar servicio, porcentaje de utilización y 
coeficiente de simultaneidad. Los valores establecidos son los siguientes: 

- Nº actual de alumnos en la EPS en Linares: 1.100 alumnos. 
- Nº máximo de alumnos previsto en el Campus: 2.000 alumnos. 
- Porcentaje de utilización (turno de mañana) (70% S/Nº máximo de alumnos 
previsto): 1.400 alumnos. 
- Coeficiente de simultaneidad (80%): 1.120 alumnos. 

 
b) Se considera conveniente disponer de dos aulas grandes con capacidad máxima de 
150 personas, que podrían usarse para exámenes, conferencias o similares. 
 
c) Es necesario disponer de varias aulas con capacidad máxima entre 75 y 100 
personas para los primeros cursos de las titulaciones y exámenes (3 Aulas para 
grandes grupos, hasta 100 alumnos y 2 Aulas para grupos de hasta 75 alumnos) 

 
d) Para docencia de grado en aula, se supone que el número medio de alumnos por 
grupo estará en torno a 40-60 alumnos (7 Aulas para grupos de hasta 60 alumnos  y 7 
Aulas para grupos de hasta 40 alumnos).  
 
e) Para docencia de máster en aula, últimos cursos de grado y tutorías grupales, se 
estima que el número máximo de alumnos por grupo se reduce a 20 (5 seminarios 
docentes de capacidad máxima de 20 alumnos). 

 
f) Se contemplan 3 aulas de informática de 30 puestos para docencia y 1 aula de 
informática de 40 puestos para libre acceso. 
 
g) Se contemplan asimismo 2 aulas de dibujo, compuestas de mesas de dibujo, con 30 
puestos cada una. 
 
La superficie construida estimada para el edificio es de 5.000 m2, repartida en 5 

plantas, siendo las dos superiores las de mayor superficie. La inversión inicialmente 

prevista según el proyecto es de 6.702.110,00 €. De momento, no existe asignación 

presupuestaria para la construcción del mismo.  

PABELLÓN POLIDEPORTIVO 

El pabellón polideportivo se construye en una parcela de 13.124 m2 ubicada en la 

ronda sur, frente al Campus Científico Tecnológico y junto al complejo deportivo 

municipal “Mariano de la Paz”. En relación a los datos del contenido del Pabellón, a 

nivel de pista, destacar: una pista polideportiva de 30x45 m. que permite 
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transversalmente tres canchas de baloncesto, 4 vestuarios para equipos, 2 vestuarios 

de árbitros, zona de Administración, enfermería, aseos generales, almacén e 

instalaciones. Por otro lado, se tiene previsto en el proyecto una zona de graderíos 

para 200 personas  (S. útil de 191,30 m2). Además, en la parte superior, aparecen 2 

Gimnasios polivalentes (165 m2). 

   

CENTRO DE CATALIZACIÓN DE LA AUTOMOCIÓN 
 
Con este nuevo edificio en el Campus Científico-Tecnológico de Linares se pretende 
potenciar la investigación y la innovación empresarial, así como mejorar la 
transferencia de conocimiento. El edificio, sobre un solar de 2400 m2, consta de dos 
plantas. Se han proyectado espacios para despachos, oficinas, salas de reuniones, 
salas para cursos de formación, así como laboratorios de investigación. La inversión 
es de 800.000 euros y el plazo de ejecución es de 15 meses (la obra ya ha 
comenzado). 
 
En relación con la titulación de Ingeniería Civil, destacar el laboratorio de “Ciencia e 

Ingeniería de Materiales”. En la programación de las necesidades para este espacio, 

queda contemplado el siguiente equipamiento: hornos de laboratorio, Molinos y 

pulverizadores de materiales, equipo para el ensayo de pulimento acelerado, máquina 

para el ensayo del desgaste de Los Ángeles, equipo para el ensayo de friabilidad 

(máquina Micro-Deval), equipos para el estudio de la sensibilidad al agua, autoclave 

para el estudio de la alteración en presencia de agua, equipos para la determinación 

de la resistencia a soluciones de sulfatos, máquina universal de ensayos (permite 

someter materiales a ensayos de tracción y compresión), ductilómetro con baño 

termostático y células de carga, viscosímetro Saybolt, equipos de ensayos de 

corrosión… 
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8 RESULTADOS PREVISTOS 

 

8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
 
Los indicadores que se emplearán para la evaluación de los resultados previstos son 
los establecidos en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela 
Politécnica Superior de Linares en su Procedimiento “PE01: Procedimiento de 
Establecimiento, revisión y actualizaciones de la política y objetivos de la calidad”. 
Estos indicadores son: Tasa de rendimiento, Tasa de éxito, Tasa de graduación, Tasa 
de abandono, Tasa de eficiencia, Duración media de los estudios.  
 
TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en 
relación con su cohorte de entrada. 
 

Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 
primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han 
finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1). 
 

   Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
------------------------------------------------------------------------------------- x100 
          Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 

 Curso 

 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 

Sondeos y 
Prospecciones 

Mineras 
0 20,00 0 0 18,75 9,09 

 

TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 

Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el 
total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, 
dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente. 
 

Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos años “t” y “t+1” 
                ---------------------------------------------------------------------------------------- x 100 

                                          Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 

n = la duración en años del plan de estudios 

TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
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Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 
ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han 
matriculado lo graduados. 

 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 

       ----------------------------------------------------------------------------------------------------- x100 
                                (Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 

 
 

OBJETIVOS DE INDICADORES 
 
Para fijar los valores obligatorios estimados que se solicitan en este apartado se han 
tomado como referencia los datos históricos de las Universidades Públicas Andaluzas 
que imparten la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y otras 
comunidades próximas. También se ha querido tener presente las particularidades 
propias del Centro, por lo que se han analizado además los datos de Ingenierías 
afines que se estudian en nuestra Escuela. 
 
De cualquier forma, hay que tener presente que no existe, en ningún caso, una 
correlación directa entre las antiguas y las nuevas titulaciones. En este sentido, hay 
que señalar que los cambios estructurales derivados de la implantación del título al 
Espacio Europeo de Educación superior y el nuevo sistema de enseñanza – 
aprendizaje suponen una mejora con respecto al sistema actual. Se prevé una 
participación más activa del alumno en todo el proceso de enseñanza – aprendizaje, 
una mayor interacción entre el profesor y el alumno, el incremento de tiempo dedicado 
a tutorías y al trabajo en seminarios y talleres, y la inclusión de nuevos sistemas de 
evaluación en los que se valorará todo el proceso de aprendizaje. Todo ello, deberá 
redundar en un incremento de las tasas de eficiencia y de graduación, así como en 
mantener la tasa de abandono en un porcentaje reducido.  
 
A continuación se señalan las propuestas que hacen para este título las Universidades 
consultadas:  
 

 
Teniendo presente las consideraciones anteriores, se hace la siguiente estimación de 
resultados para este título en la EPS de Linares: 

 
 

 
GRADO EN INGENIERÍA 

DE CIVIL 

TASA DE GRADUACIÓN 25% 

TASA DE ABANDONO 30 % 

TASA DE EFICIENCIA 80 % 

Propuestas T. Graduación T. Abandono T. Eficiencia 

Córdoba 25 10 70 

Granada 30 30 75 

Sevilla 20 30 70 

Cádiz 25 30 80 

Cartagena 30 20 90 

Extremadura 20 35 80 
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8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
 

En este apartado se contempla cómo valorar el progreso y los resultados de 

aprendizaje de los estudiantes. De un lado la evaluación del propio aprendizaje y por 

otro, el análisis y medición de los resultados de la formación. 

La Escuela Politécnica Superior de Linares de la UJA orienta sus actividades docentes 

al aprendizaje de sus alumnos, partiendo de información adecuada para definir sus 

necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan su eficaz 

desarrollo y su mejora continua. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Todas las actividades docentes que se realizan en el ámbito de los títulos oficiales de 

los que es responsable La Escuela Politécnica Superior de Linares de la UJA. 

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. 

 Estatutos de la Universidad de Jaén.  

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion

/estatutos_adaptados.pdf 

 Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social.  

 http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html 

 Documentación específica de la Escuela Politécnica Superior de Linares, a 

saber:  http://www.ujaen.es/centros/epsl/normativa2.htm 

 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Escuela Politécnica 

Superior de Linares, en vigor. http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/reg_inter.pdf 

 Normativa de Proyectos Fin de Carrera, en vigor. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/normativapfc.pdf 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/nuepfc.pdf 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/art16-2.pdf 

 Normativa de Reconocimiento de Créditos por equivalencia, en vigor. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/norm_reco_creditos.pdf 

 Reglamento de Régimen Académico y de Evaluación, en vigor. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/norm_reglamento.pdf 

 Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/audit.html  

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html
http://www.ujaen.es/centros/epsl/normativa2.htm
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/reg_inter.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/normativapfc.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/nuepfc.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/art16-2.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/norm_reco_creditos.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/pdf/norm_reglamento.pdf
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 Normativas de organización académica aprobadas por Consejo de Gobierno. 

http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secord/documentos.htm 

DESARROLLO. 

La Escuela Politécnica Superior de Linares, como Centro de la Universidad de Jaén, 

consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus 

tareas de enseñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello 

se dota de procedimientos que le permitan comprobar que las acciones que emprende 

tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante. 

En consecuencia: 

a) Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes de la EPS de 

Linares o de los correspondientes Servicios de la UJA (Planificación y Evaluación, 

Informática, Gestión Académica, Atención y Ayudas al Estudiante, etc.) que le 

permiten conocer y valorar las necesidades del centro en materia de:  

 Definición de perfiles de ingreso/egreso  

 Admisión y matriculación  

 Alegaciones, reclamaciones y sugerencias  

 Apoyo y orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza  

 Enseñanza y evaluación de los aprendizajes  

 Prácticas externas y movilidad de estudiantes  

 Orientación profesional  

b) Se dota de mecanismos que le permitan obtener, valorar y contrastar información 

sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.  

c) Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: 

reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, convalidaciones, etc.), 

normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece la 

Universidad.  

d) Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y 

actuaciones relacionados con los estudiantes.  

e) Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar los 

procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes. 

f) Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de 

los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.  

g) Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes. 

Para cumplir con las anteriores funciones, el SGIC de la Escuela Politécnica Superior 

de Linares, tiene definidos los siguientes procedimientos documentados: 

PC02 Revisión y mejora de las titulaciones 

PC05 Orientación a estudiantes 

http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secord/documentos.htm
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PC06 Desarrollo de la enseñanza 

PC07 Evaluación del aprendizaje 

PC08 Movilidad de los estudiantes 

PC09 Prácticas externas 

PC10 Orientación profesional 

PA04 Gestión de incidencias (S-Q-R-F) 

PC11 Análisis de resultados académicos 

PC12 Información pública 

PC14 Gestión de expedientes y tramitación de títulos 

PM01 Medición, análisis y mejora 

Tal como se ha dicho al principio de este apartado, detallamos someramente  los dos 

procedimientos que abordan directamente la evaluación del aprendizaje y la medición 

de los resultados académicos (referenciamos los enlaces donde se recoge de forma 

más detallada cada procedimiento). 

PC07: Procedimiento de Evaluación del aprendizaje. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc7.pdf  
 
El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela 

Politécnica Superior de Linares define y actualiza las acciones referentes a garantizar 

la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los Títulos 

que oferta. 

A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas 

formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que provengan de los 

distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará los 

criterios de evaluación de las asignaturas que tengan asignadas, y elevarán al Consejo 

de Departamento para su aprobación. 

Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación junto al 

programa de las asignaturas que han de aparecer en la Guía Académica. 

Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la 

evaluación a sus alumnos. 

La Comisión de Garantía de Calidad, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento 

de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por muestreo y de las acciones de 

verificación de dichos criterios, recogerá las evidencias oportunas. 

Reclamaciones de alumnos. 

Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, 

al Centro o al Defensor del Universitario. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc7.pdf
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Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la 

reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a continuar su derecho a reclamar a 

través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA04 (Gestión de 

incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En 

ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación y 

revisión de exámenes. 

(Ver Título IV del Reglamento de Régimen Académico y Evaluación de Alumnos). 

http://www.ujaen.es/serv/sga/normativa/normas/rraea.pdf 

(Ver título II y III del Estatuto del Defensor Universitario). 

http://www.ujaen.es/serv/defensor/vinculos/Reglamento%20Defensor/REGLAMENTO

%20DEFENSOR%20UNIVERSITARIO.pdf 

Verificación de criterios de evaluación. 

Cuando la Comisión de Garantía de Calidad detecte anomalías en el cumplimiento de 

los criterios de evaluación por parte del profesorado, aún no existiendo reclamaciones 

de los alumnos, el Coordinador de Calidad informará al profesor sobre la anomalía 

detectada y hará un seguimiento al profesor en las evaluaciones siguientes; con el fin 

de asegurar que cumple con los criterios de evaluación. 

Para dicho título, los indicadores que se propone utilizar son: 

 Número de reclamaciones no resueltas por el profesor (IN01-PC07) 

 Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07) 

 Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa 

(reclamaciones procedentes) (IN02-PC07) 

 Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07) 

 PC11: Procedimiento de Resultados académicos. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc11.pdf  
 
El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 

Linares garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y cómo se 

toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las 

enseñanzas impartidas en el Centro. El presente documento es de aplicación a todos 

los títulos ofertados por la Escuela Politécnica Superior de Linares. 

Como indica el MSGIC en su apartado 9.4, la Escuela Politécnica Superior de Linares 

de la Universidad de Jaén analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. 

Para ello se dota de procedimientos, como el presente, que le permitan garantizar que 

se miden, analizan y utilizan los resultados del aprendizaje, además de los 

correspondientes a la inserción laboral (PC13) y de la satisfacción de los distintos 

grupos de interés (PM02). El análisis de resultados realizado se utiliza para la toma de 

decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, análisis y 

mejora). 

http://www.ujaen.es/serv/sga/normativa/normas/rraea.pdf
http://www.ujaen.es/serv/defensor/vinculos/Reglamento%20Defensor/REGLAMENTO%20DEFENSOR%20UNIVERSITARIO.pdf
http://www.ujaen.es/serv/defensor/vinculos/Reglamento%20Defensor/REGLAMENTO%20DEFENSOR%20UNIVERSITARIO.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc11.pdf
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Selección de los indicadores a analizar 

El VPEyGC, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los 

diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mando y en el Plan 

Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe 

inicial de resultados académicos para cada una de las titulaciones y Centros de la 

UJA, en particular para las titulaciones de la Escuela Politécnica Superior de Linares. 

Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente 

identificados correspondientes a cada titulación en los últimos cuatro cursos. Además 

compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la 

rama del conocimiento en que se incluye y del conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-

PC11). 

Recogida de datos y revisión. 

El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el VPEyGC a partir de la 

información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones de 

la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el VPEyGC es 

responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. 

El informe así elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, 

para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador de Calidad y 

haga llegar al VPEyGC los comentarios oportunos si ha lugar.  

Informe de resultados académicos. 

La Comisión de Garantía de Calidad recoge la información que le suministra el 

Coordinador de Calidad y analiza los resultados. 

De este análisis se desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de 

contener las correspondientes acciones de mejora que se deriven del mismo, y que 

deberá ser aprobado por la Junta de Centro. 

Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que elabora un 

informe del conjunto de los resultados académicos y sus propuestas de mejora. 

El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de información 

para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora). 

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados 

son los siguientes: 

 Tasa de rendimiento (IN01-PC11) 

 Tasa de éxito (IN02-PC11) 

 Tasa de graduación (IN03-PC11) 

 Tasa de abandono (IN04-PC11) 

 Duración media de los estudios (IN06-PC11)  

 Tamaña medio del grupo (IN07-PC11) 

 Tasa de eficiencia (IN05-PC11) 
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9 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

 

9.1. Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 
 

El sistema de garantía de calidad en la Universidad de Jaén se estructura en dos 

niveles de responsabilidad, por una parte a nivel institucional a través del 

Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Gestión de la Calidad que se encarga de 

la coordinación de los procesos de evaluación de calidad de las titulaciones, 

departamentos y servicios (www.ujaen.es/serv/gcalidad/) y por otro, los Centros, en 

este caso, la Escuela Politécnica Superior de Linares a través de la Comisión de 

Garantía de Calidad del Centro. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/presentacion.html 

La Escuela Politécnica Superior de Linares de la Universidad de Jaén (UJA), con el 
objetivo de favorecer la mejora continua de los títulos impartidos en la misma, 
garantizando un nivel de calidad que facilite sus acreditaciones y el mantenimiento de 
los mismos, ha considerado necesaria la implantación de un Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad. 

 
La reforma de la LOU, en su artículo 31 dedicado a la Garantía de la Calidad, ya 
recoge la necesidad de establecer criterios de garantía de calidad que faciliten la 
evaluación, certificación y acreditación, y considera la garantía de calidad como un fin 
esencial de la política universitaria. 
 
Asimismo, la nueva organización de las enseñanzas universitarias, propuesta por el 
Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) en su documento del 26 de septiembre de 
2006, incorpora la garantía de la calidad como uno de los elementos básicos que un 
plan de estudios debe contemplar. 
 
Esta consideración se hace más patente en el documento “Directrices para la 
elaboración de títulos universitarios de grado y máster”, publicado por el MEC el 21 de 
diciembre de 2006. En los principios generales propuestos para el diseño de nuevos 
títulos, se incluye la necesidad de introducir un Sistema de Garantía de Calidad como 
uno de los elementos imprescindibles de las futuras propuestas de títulos. 

 
El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, indica claramente que “los sistemas de 
Garantía de la Calidad, que son parte de los nuevos planes de estudios, son, 
asimismo, el fundamento para que la nueva organización de las enseñanzas funcione 
eficientemente y para crear la confianza sobre la que descansa el proceso de 
acreditación de títulos”. 
 
La estructura que la Escuela Politécnica Superior de Linares ha establecido para lograr 
el desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados en su Sistema de Garantía de 
Calidad, se articula en: 
 

 Equipo de Dirección; Coordinador de Calidad  

 Comisión de Garantía de Calidad ; Grupos de Mejora 
 

http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/presentacion.html
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La Comisión de Garantía de Calidad del Centro está compuesta por: 

 Director/a, que actuará como Presidente. 

 El Coordinador de Calidad. 

 Un representante de cada uno de los títulos que se imparten. 

 Un representante de los estudiantes. 

 Un representante del P.A.S. 

 Un miembro de la Unidad de Calidad de la Universidad. 

 El Secretario del Centro que actuará como Secretario de la Comisión. 

Una enumeración no exhaustiva de sus funciones y responsabilidades es la siguiente: 

 Verifica la planificación del SGIC de la Escuela, de modo que se 

asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del 

SGIC, de la Política y los Objetivos de la Calidad y de los requisitos 

contemplados en las guías de verificación y certificación 

correspondientes. 

 Es informada por el Director respecto a la Política y los Objetivos 

Generales de la Calidad de la Escuela y disemina esta información por 

medida el resto del Centro. 

 Recibe y, en su caso, coordina la formulación de los objetivos anuales 

de la Escuela y realiza el seguimiento de su ejecución. 

 Realiza el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los 

indicadores asociados a los mismos. 

 Recibe información del Director sobre los proyectos de modificación del 

organigrama y se posiciona ante los mismos. 

 Controla la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las 

actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de 

respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de 

cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado específicamente 

un responsable para su seguimiento. 

 Estudia y, en su caso, aprueba la implantación de las propuestas de 

mejora del SGIC sugeridas por los restantes miembros de la Escuela. 

 Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de 

competencia, de las campañas de recogida de encuestas de de la 

satisfacción de los grupos de interés. 

 Es informada por el Coordinador de Calidad de los resultados de las 

encuestas de satisfacción y propone criterios para la consideración de 

las propuestas de mejora que puedan derivarse de esos resultados 
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9.2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza  

      y el profesorado 
 
PM01: Procedimiento de medición, análisis y mejora 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, de la 
inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro 
resultado que pueda afectar a la calidad de la formación oficial que se imparte. A partir 
de este análisis, el procedimiento indica cómo se toman decisiones para la mejora de 
la calidad de las enseñanzas impartidas. 
 
Resultado de este análisis de resultados se desprenderán acciones correctivas para 
alcanzar los objetivos previstos, propuestas de mejora que afecten al SGIC o a alguno 
de sus procesos, o la propuesta de objetivos para la siguiente anualidad. 
 
El  ámbito de aplicación afecta a todos los títulos oficiales impartidos por la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm1.pdf  
 
 
PE03.- Procedimiento de diseño de la oferta formativa. 

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual la Escuela Politécnica 
Superior de Linares establece su oferta formativa, partiendo de la situación actual e 
incorporando nuevos programas formativos oficiales (grado y máster). 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pe3.pdf  

 

PC01.- Procedimiento de oferta formativa. 

Establecer el modo por el cual la Escuela Politécnica Superior de Linares establece su 
oferta formativa para su posterior aprobación por los órganos correspondientes. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc1.pdf  

 

PC02.- Procedimiento de revisión y mejora de las titulaciones. 

Tiene por objeto la forma en que cómo la Escuela Politécnica Superior de Linares 

revisa y mejora de forma sistemática la programación y desarrollo de las titulaciones 

oficiales que oferta para garantizar tanto el cumplimiento de los objetivos establecidos 

en sus programas formativos, como la actualización de los mismos para lograr la 

máxima satisfacción de sus grupos de interés. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc2.pdf  

 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm1.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pe3.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc1.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc2.pdf
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PC03.- Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes. 

Cómo la Escuela Politécnica Superior de Linares define, hace público y mantiene 

continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso de sus estudiantes para cada 

una de las titulaciones oficiales que oferta, así como de las actividades que deben 

realizar para determinar el perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a 

dichas titulaciones, así como  establecer las actuaciones a realizar para elaborar, 

aprobar y llevar a cabo un plan de captación de estudiantes acorde con el perfil 

definido y la oferta de plazas de cada una de sus titulaciones. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc3.pdf  

 

PC04.- Procedimiento de selección, admisión y matriculación de estudiantes. 

Establecer la sistemática a aplicar en la selección, admisión y matriculación de 

estudiantes para cómo la Escuela Politécnica Superior de Linares 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc4.pdf  

 

PC05.- Procedimiento de orientación a estudiantes. 

Establecer el modo en que la Escuela Politécnica Superior de Linares define, hace 

público y actualiza continuamente las acciones referentes a orientar a sus estudiantes 

sobre el desarrollo de la enseñanza en cada uno de los títulos que oferta, para que 

puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje.  

Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, 

apoyo a la formación y orientación laboral, al menos. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc5.pdf   

 

PC06.- Procedimiento de planificación y desarrollo de las enseñanzas. 

Garantizar que las enseñanzas que oferta la Escuela Politécnica Superior de Linares 

se realizan de acuerdo con las previsiones realizadas, para lo que planifica e implanta 

su programa formativo de modo que los estudiantes consigan alcanzar los objetivos 

definidos en cada una de sus titulaciones. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc6.pdf  

 

PC07.- Procedimiento de evaluación del aprendizaje. 

Definir y actualizar las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del 

aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos que oferta. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc7.pdf   

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc3.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc4.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc5.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc6.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc7.pdf
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PC10.- Procedimiento de orientación profesional. 

Este procedimiento establece el modo en que cómo la Escuela Politécnica Superior de 

Linares define, hace público y actualiza las acciones referentes a la orientación 

profesional a los estudiantes de cada unos de los Títulos oficiales que oferta. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc10.pdf   

 

PM02.- Procedimiento de satisfacción, expectativas y necesidades. 

Se trata de definir cómo la Escuela Politécnica Superior de Linares garantiza que 

miden y analizan los resultados de satisfacción de los grupos de interés, así como 

obtener información sobre sus necesidades y expectativas, los cuales se utilizan para 

tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 

http://www.ujaen.es/serv/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf   

 

PA03.- Procedimiento de gestión de la prestación de servicios. 

 Definir las necesidades de los servicios que influyen en la calidad del 

proceso de enseñanza-aprendizaje de las enseñanzas impartidas en la 

misma. 

 Define y diseña la prestación de nuevos servicios universitarios y actualiza 

las prestaciones habituales en función de sus resultados. 

 Mejora continuamente los servicios que presta, para adaptarse 

permanentemente a las nuevas necesidades y expectativas. 

 Informa de los resultados de la gestión de los servicios prestados a los 

órganos que corresponda y a los distintos grupos de interés. 

Este procedimiento es de aplicación a todas las actividades que la Escuela Politécnica 

Superior de Linares realiza para determinar las necesidades, planificar, actualizar, 

gestionar y verificar la adecuación de los servicios que el Centro presta para todas las 

enseñanzas que se imparten en el mismo. 

Asimismo,  es de aplicación a todas las personas que, individualmente por su cargo o 

actividad, o formando parte de las Comisiones u Órganos de gobierno del Centro 

realizan las actividades descritas. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa3.pdf  

 

PA05.- Procedimiento de gestión de personal académico y apoyo a la docencia. 

Se trata  de establecer el modo en que la Escuela Politécnica Superior de Linares 

garantiza y mejora la calidad de su personal académico y de apoyo a la docencia, 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc10.pdf
http://www.ujaen.es/serv/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa3.pdf
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asegurando que el acceso, gestión y formación de los mismos, se realiza con garantía 

para poder cumplir con las funciones que le son propias. 

Es de aplicación a todo el personal académico (profesorado de los diferentes tipos de 

contratos, niveles y dedicaciones) y de apoyo a la docencia (funcionarios y contratados 

laborales no decentes) que presta sus servicios en el ámbito de la Escuela Politécnica 

Superior de Linares. 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa5.pdf  

 

9.3. Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y 
los programas de movilidad 

 

PC08: Procedimiento de Movilidad de estudiantes 

 
El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela 
Politécnica Superior de Linares garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus 
estudiantes en otras universidades y de los estudiantes de otras universidades en el 
Centro, para que adquieran los objetivos y competencias del Título. 
 
El presente documento es de aplicación a todos los Títulos oficiales impartidos en la 
Escuela Politécnica Superior de Linares. 

 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc8.pdf   

 

PC09: Procedimiento de prácticas externas 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en que la Escuela 
Politécnica Superior de Linares garantiza y mejora la calidad de las prácticas externas 
de sus estudiantes. 
 
El presente documento es de aplicación a todas los Títulos oficiales impartidos en la 
Escuela Politécnica Superior de Linares. 

 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc9.pdf   

 

9.4. Procedimiento de análisis de la inserción laboral de los graduados 

       y de la satisfacción con la formación recibida 
 

PC13: Procedimiento de inserción laboral 

 
El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela 
Politécnica Superior de Linares recibe y utiliza para la mejora de sus títulos oficiales, la 
información sobre la inserción laboral de sus titulados. 
 
Independientemente de que en el proceso PM02 (Satisfacción, expectativas y 
necesidades) se tenga en cuenta el análisis de las opiniones de los egresados, en el 
presente procedimiento, habida cuenta del método utilizado para determinar la 

situación laboral de los titulados de la UJA, se obtiene también una medida del 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa5.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc8.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc9.pdf
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grado de satisfacción de los egresados con los diferentes títulos impartidos en los 
Centros de la UJA. 
 
El presente documento es de aplicación a todos los títulos impartidos en la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 

 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc13.pdf   

 

PM02: Procedimiento de satisfacción, expectativas y necesidades 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza que se mide y analiza los resultados de satisfacción de los grupos de 
interés, así como que obtienen información sobre sus necesidades y expectativas, los 
cuales se utilizan para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las 
enseñanzas impartidas. 
 
Este procedimiento es de aplicación a todos los grupos de interés de la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 

 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf   

 

9.5. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos        
colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios, etc.) y de atención a la sugerencias y         
reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título 
 
PM02: Procedimiento de satisfacción, expectativas y necesidades 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza que se miden y analizan los resultados de satisfacción de los grupos 
de interés, así como que obtienen información sobre sus necesidades y expectativas, 
los cuales se utilizan para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las 
enseñanzas impartidas. Este procedimiento es de aplicación a todos los grupos de 
interés de la Escuela Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf  

 

PA04: Procedimiento de gestión de incidencias (SQRF) 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza la correcta gestión de las incidencias (Sugerencias, Quejas, 
Reclamaciones y Felicitaciones, en adelante S-Q-R-F) que ocurren y le son 
comunicadas por sus grupos de interés, con el fin de mejorar los servicios que presta. 
 
Este procedimiento es de aplicación a las incidencias (S-Q-RF) que se planteen 
relativas a cualquiera de los títulos oficiales que imparten en la Escuela Politécnica 
Superior de Linares 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa4.pdf  

 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc13.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm2.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa4.pdf
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PC15: Procedimiento de extinción de un título 

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual la Escuela Politécnica 
Superior de Linares garantiza que, en caso de extinción de un título oficial, los 
estudiantes que hubiesen iniciado las correspondientes enseñanzas van a disponer de 
un adecuado desarrollo efectivo de las mismas hasta su finalización. 
 
El presente documento es de aplicación a todos los títulos impartidos en la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc15.pdf  

PC11: Procedimiento de resultados académicos 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y cómo se 
toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las 
enseñanzas impartidas en el Centro. 
 
Este procedimiento es de aplicación a todos los títulos que se imparten en la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc11.pdf  
 
 

PC12: Procedimiento de información pública 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en la Escuela Politécnica 
Superior de Linares hacen pública la información actualizada relativa a los Títulos que 
imparte para el conocimiento de sus grupos de interés. 
 
El presente documento es de aplicación a la información relativa a todo los Títulos 
ofertados en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc12.pdf  

 

PA01: Procedimiento de gestión de los documentos y evidencias 

Este documento tiene por objeto establecer la forma de elaborar, revisar y aprobar la 
documentación del Sistema de Gestión Interna de la Calidad (en adelante SGIC) 
implantado en la Escuela Politécnica Superior de Linares así como asegurar que se 
identifican los cambios y el estado de revisión actual de los documentos, que éstos 
permanecen legibles, fácilmente identificables y disponibles en los puntos de uso, que 
se identifican los documentos de origen externo, así como que se previene el uso no 
intencionado de documentación obsoleta. 
 
Así mismo define los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la 
protección, el tiempo de retención y la disposición de las evidencias o registros. 
 
Este procedimiento es de aplicación a todos los documentos del SGIC implantado en 
la Escuela Politécnica Superior de Linares, a excepción del Manual del SGIC, cuya 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc15.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc11.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pc12.pdf
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estructura y responsabilidades de elaboración, revisión y aprobación quedan descritas 
en el propio Manual. 
 
También es de aplicación a todas las evidencias o registros asociados al SGIC 
implantado en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa1.pdf  

 

PM01: Procedimiento de medición, análisis y mejora 

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de 
Linares garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, de la 
inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro 
resultado que pueda afectar a la calidad de la formación oficial que se imparte. A partir 
de este análisis, el procedimiento indica cómo se toman decisiones para la mejora de 
la calidad de las enseñanzas impartidas. 
 
Resultado de este análisis de resultados se desprenderán acciones correctivas para 
alcanzar los objetivos previstos, propuestas de mejora que afecten al SGIC o a alguno 
de sus procesos, o la propuesta de objetivos para la siguiente anualidad. 
 
El  ámbito de aplicación afecta a todos los títulos oficiales impartidos en la Escuela 
Politécnica Superior de Linares. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm1.pdf  

 

PE01: Procedimiento de establecimiento, revisión y actualizaciones de la política 

y objetivos de la calidad. 

Este documento tiene por objeto establecer la forma de elaborar y aprobar en primera 
instancia, y de revisar y actualizar de forma sistemática, la política y los objetivos 
generales de calidad la Escuela Politécnica Superior de Linares. Asimismo se 
establece el modo en que se realiza su difusión a todo el personal docente, PAS, 
estudiantes y otros grupos de interés (institución, administraciones educativas, 
egresados, empleadores, sociedad, etc.). 
 
Este procedimiento es de aplicación a toda la Escuela Politécnica Superior de Linares 
y es la base para el establecimiento de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pe1.pdf  

 

9.6 Participación de los agentes externos en la Comisión Interna de 
Calidad del Título 
 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), en el Capítulo 3 de su Manual 
(MSGIC), titulado “Estructura de la Escuela Politécnica Superior de Linares para el 
desarrollo del SGIC”, detalla la estructura que la Escuela ha establecido para lograr el 
desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados en su SGIC. 
 

http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pa1.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pm1.pdf
http://www.ujaen.es/centros/epsl/calidad/capitulos/pe1.pdf
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Aunque en el epígrafe 3.4.2 de dicho Capítulo, donde se detalla la composición y 
funciones de la Comisión de Garantía de Calidad, es cierto que no aparece 
explícitamente como miembro de la misma un representante de los agentes externos, 
no es menos cierto que en el epígrafe 3.4.4, titulado “Grupos de Mejora”, se indica 
literalmente: 
“La Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela, bien por propia iniciativa o a 

propuesta del Equipo de Dirección, propondrá la creación de grupos o equipos de 

mejora, para atender a la resolución de áreas de mejora previamente identificadas, 

bien como consecuencia de alguno de los procesos de evaluación al que el propio 

SGIC o la acreditación de los títulos de la Escuela obligan, o como consecuencia de 

sugerencias, quejas o reclamaciones planteadas desde alguno de los grupos de 

interés.” 

Además, el Capítulo 4 del MSGIC, titulado “Política y Objetivos de Calidad”, identifica 
en su epígrafe 4.4.1 a los agentes externos como grupos de interés. También en el 
epígrafe 4.4.2 se indican los cauces de participación de los grupos de interés y, 
literalmente, se expone: 
“Los alumnos, profesores y personal de apoyo de la Escuela están representados, o 

forman parte en su totalidad, de los diferentes órganos colegiados, así como de las 

diferentes comisiones que emanan de las anteriores (véase MSGIC-02). 

Todo ello además de estar recogida su posible participación en los Consejos de 

Departamento y en los órganos de “entidad superior”, como Consejo Social, Claustro o 

Consejo de Gobierno y sus respectivas comisiones. 

Empleadores, Administraciones Públicas y Sociedad en general están representados, 

dentro de la estructura de la Universidad de Jaén, en el Consejo Social y son 

consultados por la Escuela ante decisiones en las que su opinión se considera 

fundamental, por medio de encuestas o reuniones mantenidas por su Equipo de 

Dirección. 

En los casos en que el Centro contempla la realización de prácticas externas, tanto 

obligatorias o no, esta relación es especialmente fluida, tanto con los representantes 

directos de los organismos o empresas en que éstas se realizan como con las 

personas encargadas de tutelar las tareas encomendadas a los estudiantes.” 

También, en el epígrafe 4.4.3 del MSGIC, se indica la necesidad y forma de rendir 
cuentas a dichos grupos de interés. 
 
Por último indicar que el SGIC de la Escuela contiene otra serie de procedimientos, 
tales como el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F), el PM01 (Medición, análisis y 
mejora) y el PM02 (Satisfacción, expectativas y necesidades), en los que se explicitan 
canales de comunicación con los grupos de interés (incluidos los agentes externos). 
 
Por tanto queda, a nuestro juicio, garantizada la aportación de los agentes externos, 
como grupos de interés que son, directamente a través de los Grupos de Mejora que 
pueda convocar la propia Comisión de Garantía de Calidad, como a través de su 
implicación en el SGIC según se articula en el Capítulo 4 del MSGIC. 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

10.1 Cronograma de implantación de la titulación 

 

La implantación del título de Grado en Ingeniería Civil se realizará de forma progresiva 

año a año. En la tabla siguiente se indica en la 2ª columna la cronología para implantar 

la nueva titulación  

 

 

CURSO 

 

Plan de Estudios: Graduado/a en 

Ingeniería Civil 

 

2010-2011 
1º Curso: docencia y exámenes. 

 

 

2011-2012 
1º y 2º Curso: docencia y exámenes. 

 

 

2012-2013 
1º,  2º y 3º Curso: docencia y exámenes. 

 

 

2013-2014 
1º,  2º, 3º y 4º Curso: docencia y exámenes. 

. 

 

2014-2015 
1º,  2º, 3º y 4º Curso: docencia y exámenes. 
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Anexo 1 

Convenios ya existentes para prácticas externas del alumnado 

id fecha empresa objetivo practicas 

33 16/05/1994 
Asociación Provincial de Construcciones y 
Promotores de Obras en Jaén. 

Desarrollo de actividades científicas de 
investigación y Desarrollo tecnológico 

  

58 11/11/1994 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas 
de Linares 

Desarrollo "VII Curso de Sondeos"   

71 01/03/1995 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas 
de Linares 

Realizar "VII Curso de Geotécnica aplicada"   

107 24/11/1995 
Colegio Oficial de de Ingenieros Técnicos de 
Minas de Linares 

Celebración del " I Curso de Voladura"   

123 11/03/1996 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas 
de Linares 

Celebración " VIII Curso de Sondeos"   

173 24/01/1997 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas 
de Linares (Jaén, Granada y Málaga) 

Realización "II Jornadas técnicas de gas natural en 
Andalucía" 

  

199 17/03/1997 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Minas 
de Linares 

Desarrollo "VII Curso de Geotécnica Aplicada"   

521 14/05/1999 Estudio de Ingeniería y Arquitectura. Realización de prácticas de empresa SI 

545 17/06/1999 Intecsa -Internacional de Ingeniería. Realización de prácticas de empresa (1 becario) SI 

598 17/11/1999 

Centro Nacional de Información Geográfica, La 
Escuela Politécnica Superior, Departamento de 
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría 

Cesión de información cartográfica digital y 
bibliografía para dotar de documentación y datos 
cartográficos el Premio Nacional Francisco Coello 

  

675 08/05/2000 Caminos Jaén, S.A. Realización de prácticas en empresa (2 becarios) SI 

702 08/06/2000 
Miguel Palazón Martínez (Proyectos urbanismo, 
arquitectura e ingeniería) 

Realización de prácticas (1 becario) SI 

710 23/06/2000 
MFLUID-INGENIERÍA Y MAQUINARIA DE 
FLUIDOS S.L. 

Realización de prácticas (1 becario) SI 

736 11/09/2000 
Ingeniería y Consultoría Ambiental Agraria e 
Industrial, S.L. 

Realización de prácticas (1 becario) SI 

788 25/10/2000 Salvador Rus López Construcciones S.A. (Sevilla) Realización de prácticas (3 becarios) SI 

899 19/02/2001 
Instituto Andaluz de la Mujer y la Empresa Xauen: 
Ingeniería y Servicios S.L. 

Realización de prácticas (2 becarias)   

930 23/04/2001 
Instituto Andaluz de la Mujer y la Empresa 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 

Realización de prácticas   

1131 12/04/2002 Construcciones SIOMAR S.L. (Linares) Realización de prácticas (2 becarios) SI 

1166 27/06/2002 Construcciones NILA, S.A. (Vera) Almería Realización de prácticas SI 

1176 26/06/2002 Ingeniería del Alto Guadalquivir S.L. Realización de prácticas (2 becarios) SI 

1288 14/10/2002 SMH ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.L. Realización de prácticas (1 becario) SI 

1289 14/10/2002 
VIALTERRA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
S.L. 

Realización de prácticas (1 becario) SI 

1507 28/04/2003 Coordinadora de construcciones Sur, S.L. Realización de prácticas (1 becario) SI 

1665 17/11/2003 SMH Arquitectura e Ingeniería S.L. Realización de prácticas SI 

1673 26/11/2003 Coordinadora de Construcciones Sur, S.L. Realización de prácticas SI 

1797 01/03/2004 Ingeniería y Geotecnia El Sur, S.L. Realización de prácticas SI 

1965 30/07/2004 Construcciones Maygibar S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2066 27/10/2004 SHM Arquitectura e Ingeniería S.L. Realización de prácticas de empresa SI 
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2135 10/01/2005 Hotel Husa Cuatro Caminos*** Practicum de la Diplomatura de Turismo   

2186 01/04/2005 Novasoft Ingeniería, S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2339 06/09/2005 
Maessa Telecomunicaciones, Ingeniería, 
Instalación 

Realización de prácticas en empresa SI 

2429 07/10/2005 SMH Arquitectura e Ingeniería S.L. 

Fomento de la contratación laboral de titulados de 
la Universidad de Jaén a través de ayudas 
económicas financiadas por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía 

  

2601 08/03/2006 Ingeniería y Geotecnia El Sur, S.L. Realización de prácticas en empresa SI 

2758 20/07/2006 Savener Proyectos de Ingeniería S.A. Realización de prácticas de empresa SI 

2765 25/07/2006 Ingeniería Nevada S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2809 26/09/2006 Construcciones Parmeña, S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2837 14/11/2006 Construcciones Metálicas Garo S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2846 06/11/2006 Caminos Jaén, S.A. Realización de prácticas de empresa SI 

2853 26/10/2006 Ingeniería Alto Guadalquivir Realización de prácticas de empresa SI 

2897 21/11/2006 Construcciones Sansermas S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2900 01/12/2006 Construcciones Ferroviarias CAF Santana S.A. Realización de prácticas de empresa SI 

2961 05/02/2007 IDOM Servicios Integrales de Ingeniería, S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

2963 19/01/2007 Construcciones Metálicas Jiménez Muñoz S.L.U. Realización de prácticas de empresa SI 

3138 13/08/2007 Construcciones Lorite S.L. Realización de prácticas de empresa SI 

3158 03/08/2007 Ingeniería IDOM Internacional, S.A. Realización de prácticas de empresa SI 

3269 02/08/2007 Ingeniería, Electricidad y Energía Solar S.L.L. Realización de prácticas de empresa SI 

3295 27/11/2007 Proyectos y Construcciones exagayca, S.L Realización de prácticas SI 

3529 02/05/2008 
Departamento de Ingeniería Química, Ambiental y 
de los Materiales 

Reconocimiento de créditos docentes a 
departamentos por impartición de cursos de 
pregrado 

  

3673 05/08/2008 Agro-Oleum Ingeniería S.L. Prácticas de empresas   

3676 05/08/2008 Sienatografía e Ingeniería Prácticas de empresas SI 

3760 06/11/2008 INGOAD Ingeniería y Montaje, S.L. Prácticas de empresas SI 

3782 26/11/2008 Construcciones Malpica Corcoles Prácticas de empresas SI 

3790 31/10/2008 Novasoft Ingeniería Prácticas de empresas   

4035 05/06/2009 Injuber Soluciones de Ingeniería Prácticas de empresas SI 

4051 17/06/2009 

Colegio de Abogados de Jaén, el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Jaén, el Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Jaén, el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y el Colegio Oficial de Biólogos de 
Andalucía 

Patrocinio de un curso a celebrar en el 
Ayuntamiento de Torres 

  

4108 10/07/2009 Construcciones Hermanos Durán, C.B. Prácticas de empresas SI 

4129 17/04/2009 Artiz Ingeniería, S.L. Prácticas de empresas SI 

4200 30/09/2009 Ingeniería de Software Bancario, S.L. Prácticas de empresas SI 

4260 24/09/2009 Novasoft Ingenieria Prácticas de empresas SI 

4401 24/02/2010 
CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS CAF 
SANTANA 

CONVENIO MARCO   

 


